
CORTES GENERALES ~- 

DIARIO DE SESIONES DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
Ano 1983 11 Legislatura Núm. 100 

COMlSlON DE EDUCACION Y CULTURA 
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Orden del día: 

- Dictamen del proyecto de Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación (termina). 

El scfior PRESIDENTE: El señor Durán tiene la palabra. 

El hcnor DURAN LLEIDA: Gracias. sc-ñoi. Presidente, y o  
quisiera plantear una cuestión de  orden. n o  con el ánimo,  
como usted bicn sabe. señor Presidente. de ninguna t k n i -  
ca  especial dilatoria. sino muv al contrario. Ouisicra. si se 
rnc permite por parte de S .  S.. insistir un poco e n  la posi- 
ción de este Grupo Parlamentario dc Minoria Catalana y 
decir el porqui. de su actitud, el porqui. de cont inuar  e n  
los traba.jos de Comisión. TanibiCn quisicia. señoría, e n  
virtud de q u c  dcspui.s de la última iresion de esta  Comi- 
sión, es decir, el rniCrcolcs por la tarde, h u b o  alusiones a 
ciertas act i tudes de este Grupo Parlamentario, v concreta- 
mente  a alguno d e  los Grupos politicos q u e  Iorman este 
Grupo Parlamentario, hacer  u n a  pequeña y brevc inter- 
vención in t roductoria. 

El scñoi. PRESIDENTE: Ticric uirtccl la palabix, seíior 
Duiaii Llcida. 

El b c n o r  DURAN LLEIDA: Muchas gracias, x ñ o r  Pixsi- 
tlcntc. 

Y o  quisiera rcrnontai'nic, incluso, a la actitud q u e  Mino- 
ría Catalana tuvo e n  los  debates  de Ponencia. Como c-s co- 
nocido, Minoria Catalana esta integrada por dos Partidos, 
Convergencia Democrática y Un¡& Democrática de Cata- 
luna. El hecho de que a Minoria Catalana le corresponda 
un solo representante  e n  la Ponencia, en este caso en los 
trabalos de la Ponencia informativa de la Ley Orgánica 
del Derecho a la Educación. hizo que.  como le corrcspon-  
dia, asiiinicw r.1 trabajo dc Ponencia nii compañcro dc 
Grupo Parlanicritario v portavoz cri temas dc educación 
de Minoria Catalana, Josep López de Lcrma. 

Minoria Catalana, e n  el momento  e n  q u c  otros Grupos 
Parlamentarios plantearon el abandono dr los irabajos de 
la Ponencia, 5c mantuvo, conio bicn saben SS. SS., y conti- 
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nuó en los trabajos d e  Ponencia hasta que ésta ultimó sq 
informe. Se dijo -y quisiera que constara en acta la actij 
tud de  este Diputado y del Partido político que represcn- 
ta, Unión Democrática d e  Cataluña- que podían existir 
diferencias de  criterio entre uno y otro Grupo político. Mi 
Partido político, y concretamente el Diputado que tiene el 
honor d e  dirigirles la palabra, está v estuvo completamcn- 
te acorde con la posición d e  mi compañero de Grupo Par- 
lamentario, López d e  Lerma, d e  continuar los trabajos d e  
Ponencia, v mucho más en el momento en que, precisa- 
mente, algunas de  las enmiendas transaccionales se ha- 
bían presentado v admitido, que fue justo el día en que se 
producía el abandono por parte d e  otros Grupos políti- 
cos. Nunca desde este Grupo Parlamentario se ha critica- 
d o  el abandono por parte de  los citados Grupos Parla- 
mentarios de  los trabajos de  Ponencia v tampoco, a <<pos- 
terior¡., d e  los trabajos de  Comisión. Nosotros n o  compar- 
timos el criterio. como es lógico, y nuestra presencia hov 
en esta Comisión lo evidencia, de  los otros Grupos Parla- 
mentarios al abandonar los trabajos de  Ponencia v de Co- 
misión; respetamos, en todo caso, este criterio, pero, al 
mismo tiempo, solicitamos que se respete el criterio de  
Minoría Catalana y que se respeten las autcinticas motiva- 
ciones que reiteradamente se han explicado a lo largo de 
esta Comisión, tanto por mi compañero de  Grupo como 
por el Diputado que en estos momentos les dirige la pala- 
bra. 

Mi Partido ha llevado en la calle una campaña en con- 
tra del texto inicial d e  este provecto de Lcv que, cvidcntc- 
mente, puede explicarse; insisto en que hemos utilizado 
este derecho d e  decir a la opinión pública cuál e5 la moti- 
vación de  una determinada campaña e n  contra de  este 
provecto d e  Lev, pero entendemos al mismo tiempo quc, 
como parlamentarios, tenernos una obligación. Como Par- 
tido quizá tenernos la obligación, o al menos el derecho, 
de  poder llevar a la práctica una campana explicativa de  
lo que puede significar la LODE para el futuro de nuestra 
sociedad, pero como parlamentarios elegidos por el pue- 
blo español tenemos la obligación d e  trabajar en defensa 
de aquellas tesis. en este caso de las tesis de  libertad de  
enscnaníra, d e  las tesis, sin más, del articulo 27 de  la Cons- 
titución, en el seno d e  esta Comisión. 

Aquí radica principal y fundamentalmente, como ya cx- 
plicó mi compañero López d e  Lerma, la motivación por la 
cual Minoría Catalana prosigue y proseguirá hasta el final, 
tanto en los trabajos d e  Comisi6n como a .posterior¡. en 
el Pleno del Congrcso d e  los Diputados, sea cual sea el sis- 
tema que se utilice, siempre que este acorde con lo que es- 
tablezca el Reglamento del Congrcso de los Diputados. Un 
Reglamento que, entre otras razones, hay que decir que, 
básicamente, fue consensuado por las Fuerzas política 
mayoritarias, entre ellas Diputados que hoy critican la 
aplicación d e  este Reglamento; aplicación que, por otra 
parte, ha sido ya utilizada en anteriores ocasiones. 

Minoría Catalana se ha manifestado en contra d e  que 
no se ampliara con un mayor plazo el debate e n  esta Co- 
misión, pero ha respetado siempre le criterio d e  la Mesa v 
del Presidente d e  la Comisión de  Educación, para poder 
discutir y debatir en  Comisión los trabajos d e  la LODE. 

Al mismo tiempo, nosotros entendemos que es nccesa- 
rio explicar -porque se ha hecho fuera d e  esta Comisión, 
pero aludiendo a actitudes de  los Diputados que pertene- 
cen en nombre de Minoria Catalana a esta Comisión- 
que no existe ninguna razón prefigurada abvia tanto por 
los Diputados del Grupo de  la mavoria como por los Dipu- 
tados que pertenecen a Minoria Catalana, de pacto electo- 
ral ni poselectoral en cualquier circunscripción electoral 
o Comunidad Autónoma, s ino que la única razón que mo- 
tiva el que el señor Lópcz de  Lcrma y este Diputado esten 
presentes hoy como representantes de  Minoría Catalana 
en los trabajos de  Comisión, hasta que se acaben, es la vo- 
luntad de defender aquí las tesis de libertad de cnsciian- 
za. 

Nosotros entendemos, como he dicho antes, que cual- 
quier parlamentario tiene la obligación no de protagoni- 
zar una actitud en contra de lo que puede ser un funcio- 
namiento normal d e  cualquier regimen democrático, sino 
de protagonizar una actitud e n  relación a un determinado 
proyecto de Ley. que es llevarlo a cabo e n  el marco co- 
rresponbcntc, en el marcu de  esta Comisión de Educa- 
ción. Por cso, nosotros nos congratulamos d e  poder conti- 
nuar nuestro trabajo d e  presentación de  enmiendas, en 
muchos de los casos -cn 64 concretamente- de  oposi- 
ción al actual texto del proyecto de Ley Orgánica del Dc- 
rccho a la Educación. Provecto de Ley que ha tenido criti- 
cas importantes por parte de nuestro Grupo Parlamcnta- 
rio. pero tambicin nuestro Grupo Parlamentario ha sabido 
reconocer, cuando es justo hacerlo, que ha habido innova- 
ciones importantcs, como las hubo en el articulo 22 o 
como en las cinco enmiendas transaccionalcs presentadas 
y admitidas por parte del Grupo mayoritario en el Titulo 
que sc discutió el micircoles por la tarde sobre promoción 
general clc la enseñanza, y que hace una especial rcfcrcn- 
cia a todas las competencias que en materia de educación 
tienen asumidas n o  solamente la Generalidad de Catalu- 
ña, sino el resto d e  las Comunidades Autónomas, y por 
eso insistimos en permanecer en esta Comisión. 

Nada más, señor Presidente, sino agradecerle que me 
hava permitido abundar en la explicación de las razones 
que motivan que este Grupo Parlamentario continúe dc- 
fcndicndo sus tesis en el seno de  esta Comisión. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Durán. 
Puede hacer uso d e  la palabra, senor López de Lcrma. 

El señor LOPEZ DE LERMA I LOPEZ Muchas gracias, 
señor Presidente. Para una cuestión de orden. en nombre 
d e  Minoría Catalana. 

El pasado miércoles, la Presidencia, contando con la 
opinión d e  la Mesa v d e  la Junta d e  Portavoces, ordenó los 
debates de  este proyecto d e  Lev Orgánica del Dcrcho a la 
Educación por Titulos para, precisamente, dar posibili- 
dad a 10s distintos Grupos Parlamentarios v Diputados en-  
meidantes de defender todas y cada una de las cnmien- 
das ;I cada uno de los artículos, Títulos. o Disposiciones 
adicionales, transitorias finales y derogatorias, que habían 
mantenido a partir del momento d e  la Ponencia. 

Entendimos que era bueno el planteamiento porque fa- 
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cilitaba pi.ccisanicntc la dcl'ciisa c lc  caela una  de las cii- 

mienelas, cosa que, de aplicarse el Rcgla i i icnto dc. una  nia- 
nc ra  literal, es decir, dctcnsa de cnni icnda por enniicnda, 
podía i m p e d i r  precisamente, por (alta de t icrnpo i.cal, que 
algunas clc las enmiendas, incluso l a s  iiiás impoi.tantcss y 
sustancia 1 cs. lu c raii c l  e IC n d idas c ri C o  rii i s i<i 11. 

Estuvimos de x ~ ~ c i d o  -corrio el scnoi. P i u i d c r i t c  y las 
scnoras y señores Comisionados lo saben- con e l  plari- 
tc;itnicnio. lo scguiiiios estando. pci.o, debido pi.ccisariicn- 

te a lo ocurrido e l  iiiiCi~colcs por la tarde. el tanioso porta- 
z o  -para mi. tuc un porta/o-, crcc'nios q u e  sct~ia hucsiio 
que la Mesa se plantcai'a la posihilidxl clc \ ,olvci. ;i dclcii- 
dci- cniiiiciidri por cniiiiciida, t o c l n  \'L'/ que t i e r r i p o  tciie- 
tilos pai.a ello, hahiliiaclo poi. la Mesa del C'oiigi.cso, v p ~ i -  

liis criiiiiciiclas, \ i i o  dc  uiia iiiiiiici'a global, coii lo cual gn- 
11 ;I t.ia 111( > b  

dacl e11 cI clcbaic. 

clii.i.ariios, poi. t a i i l o .  dclcridci. puiiiualiiiciiic cacln uI1a d e  

c 11 p 1 ' 0  I 11 1 1  di - -scgu 11 c I I  1 c 11 el c IllOb I 1 <  )so l I'< 1s 

N~ic l~ i  rriiis, sciioi. Pi.csideiitc. Muchas gi.aciiia. 

El scfioi. PRESIDENTE: Muchas gracias, scnoi. Lopc- i  dcb 

El señor Clotas piicclc hacer uso clc la p:ilahix. 
Lei-riia. 

El scrioi. PRESIDENTE: Scnoi.iiis, se i-cariiicla la scsioii. 
Oida la Mesa v l os  poi.tavoccs aqui pi.cacntcs. la Mesa 

ha dccielido mantcnc i '  cl ci'itciio anunciado para la cliscu- 
sion de  enmiendas de esta Ley y, poi. t ~ i t o ,  se continuai.a 
coii el proccdin i icnto de discusion poi. titulos. Este plaii- 
tcaiiiiciito de la Mesa ha sido aceptado poi- los portavoces 
tanto del Grupo P a i h n i c n t a r i o  Mixto  c o m o  de M i i i o r i a  
Catalana y dcl G r u p o  Pnrlamcntario Socialista. Por tariio, 
pasanios a la discusión de las cnni icndas pertenecientes 
al Titulo 111. 

Por el Grupo P a i h m c n t a r i o  Mixto, el scñoi. PCrci Royo 
t icnc la palabra. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Pi.csidcntc, si es posible. 
para ordenar  mis enmiendas, prctciiria utilizar el t u r n o  
p,ostcrior; o sea, s i  pudiera dar la palabra a otro Grupo. 
poster iormente utilizaria mi turno.  

. 

elc esta Presidencia. 

de  sus enmiendas? 

El senoi. PRESIDENTE: N o  hay ir iconvcnicntc por pai'te 

Señor LOpc-7. de Lc rma,  ipi ic.de usted hacci. la clctcnsn 

El scñoi. LOPEZ DE LERMA I LOPEZ: SI, ~ ~ l l ~ i '  PrcSi- 

dentc. 
Scñoi. Pi.csidcntc, sc~¡oik is .  al Titulo I I I  de l  pi.oyccio de 

Ley Orgiinica clcl Dci.ccho a la Educación, i i iantcncmos 
l a s  enmiendas númcrxis 264, 26S, 266, 267, 268, 269, 270 y 
27 l. En estos nionicri tos doy  poi. i.ctirada la nuiiici'o 266, 
que  trataha de inti.odLicii. cI t C r r r i i i i o  (<dii.igir)) ciiii'c l a s  
coiiipctcricias q u e  se Ic otoi'gan por c b t a  Lcv al clii.cctoi. 
clcl cciitiu, poi. hubei. sido v a  accptada cii fase clc Poncri- 

i i i i .  clc i i i i i i  niaiicix c la i~ i ,  c o s a  que n o  oc~ii.t.i;i C I I  el  p i~oycc-  

to iiiicial cnvinclo poi. el Cohici.iio, quc  cI clii.cctoi- del ccii- 

t i u  tictic, criti'c oti'as i i i isioncs, laltaixi inas, la de dirigii. 
csc ccnti'o. 

L a  ciiinicnda nún ic ro  263 t ia ta  de i~ccoiiocci~ y otoipi .  

tan te oixl i n a i i o  c lc  1;i Acl mi t i  isti.aci<in cduc:iti\,:i. Pa ix no-  
s o t i ' o s ,  c.1 testo del apai.taclo I clcl articulo 38 clchciia dccii. 
que c ~ I  elii.ccioi. clcl cciitixi, que sci.a c h I  i.cpi.cscntantcb oi-cli-  
iiai.io clc la Aelniinisti.iiciori cclucniiva,  s c i ~  elegido clc la 
l o i~na  que r c ~ l a n i c i i t a r i a i i i c n t c  se establezca y n o r i i b i x l o  

poi. la Adminisii.acioii cducatiw qi ic  corrcsponcla, 
El clii.cctoi., clc i ic .~ icrdo coii e l  pi.oycc'to cn\,iado poi. el  

Cohic imo y asuii i ic lo  por. la Poiiciicia, acix clcgiclo poi. c.1 

Conscio csccilai- \ '  rioii ibixlo poi- la Adii i i r i iat ir icioi i  cc l~ ica-  
t i c ( )  n i pc t c n t e .  Pu c s b ic i 1, a II  t c c se pI ;i i i t c-;i i i i  i c i i t (), i i o s o -  

ti.(is opinarnos que  seria buciio dotai.lc clc ~iii i.ccoiioci- 
iiiicrito c~spIcso dci.i\.aclo. poi. uiia parte, de su coiidicioii 

d a c l  que 1.a a ostei i tw cii el cciiti'o cii iioiiibi.c de la Adnii- 
niati-ricioii. Si el  dircctoi- es elegido y postci.ioi.iiiciitc noni- 

b i x l o  cuiiio tal poi. la Administi~uci¿)ri educativa coiiipc.- 

t c n t c , bu c i i o b e  i x i ,  c n t c ndc  nios, q uc C - ~ C  no i i i  b i x  ni i c t i  t o 

Ilcvai.a c-splícitnrncntc la rcprcsciitacioii, a todos l o s  clcc- 
t o s  i i i tc rnos c'ri c.1 ccritixi. de  l a  A d i i i i i i i s i i . ~ i c ~ i o i i .  toda \'L>/ 

que  en  el ar t icu lo  39, e1 pixkinio a debatir, se cita cbspi.csa- 
i i i cntc  quc le v a  a cori.cspondci. cunip l i i .  y hncci. curiiplii. 
las Lcycs y l a s  c lcnias Disposiciones vrgcntcs. v se da pcii- 
cn tcnd idu  que ese cuinplir y hacer cumplir  lo es en  tanto 
cii cuanto i 'cpi'cscntantc de la Adrninisii.aci0ii cii cI ccii- 

t ro. 

I 'cndcr pai'a las Coriiunidades Aut0norri;is aquellas coiiipc- 
tcncias que cntcridcnios que tanto la Consiiiucióri conio 
los Ebtatutos de Autoriomia, abi corno los acucidos de las 
Comisiones M i x t a ,  les oto ipn.  El diixctoi. es la pieza cln- 

ve del sistema educativo, eso lo dccia l a  scritcncia clcl Ti+ 
b i i na l  Constitucional de l  18 de Icbrciu clc 1981, y al Esta- 
do Ic corresponde de f in i r  sus caractcristicas coi i iuncs. N o  
obstante, el procedimiento de c lccc ibn cnti'c l o s  candida- 
tos a que se rclicrc el  articulo 38 en su apartado 2, no tic- 
nc  por qui. ser un i l o rn i c  paix todos los centi'os. y s u  tija- 
c ión  por Ley. siendo además una  Ley Orgánica. conio es la  

c iu  c ir i t i~oduciclo, p"' tuiito, este \ci.t>o, que vicric ;I clc4i- 

al dii~ccioi~ del ccIIti~0 put>lico la cor1diciOii clc i'cpi'cscii- 

dc clcccitiii clciiioci.atica y, por Oli'a. de la i-cpi-cscritali\-i- 

Por otra parte, la criiiiicrida. por supucsto, trnta de dc- 
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presente, entendemos que excede tlc las competencias 
que la Constitución reserva al Estado. 

Por tanto, esta cnmicnda, la número 264, trata, por un  
lado, como resumen, de otorgar el reconocimiento cIc II*- 

presentante ordinario de  la Administración educativa cri 
el centro al director, aspecto que seria, sin duda, una i r i -  

novación, me atrcvcria a decir, histórica en el sistema 
educativo español v ,  por otra parte, de dcliniitai- el campo 
de competencias v de.iar a las Corriunidadcs Autónomas la 
manera de proceder en cuanto a elección. N o  discutiiiios. 
por tanto, que el dircctoi. tiel centro sea elegido ni tarripo- 
co inicialmente que sea elegido poi. el Consejo escolar. 
pciu entendemos que el órgano colegiado para esa clcc- 
ción, el pi.ocediniiento de  elección. deberia ser conipctcii- 
cia otorgada, reconocida. a las Comunidades Aut¿hoirias. 

La enmienda número 265 lo es al apartado 3 dc cstc 

rnisrrio ai~ iculo  v n o  voy a defenderla, porque e n  la expo- 
sición que he hecho rcspccto de la enmienda 263 h e  intro- 
ducido ya los aspectos fundamentales que aniparan csta 

crirnicnda número 265. y repito que u n a  Lcv Orgiinica, 
como es la que tratarnos, I I O  dcheiia llegar, ci'cemos, ;i as- 
pectos de clccci¿)n, a rnecanisnios clc elección rniis pro- 
pios de un reglamento que n o  clc una rioi-ma salida de  cs- 

tas Cortes Generales. 
La enmienda número 267 lo es al rirtic~ilo 40 y pr.oporic 

una nueva redaccibn para el mismo. que trata de la cl~ira- 
ción de los órganos unipcrsonalcs tiel Gobicrno. Entende- 
rnos. señor Presidente, que debe establecerse la duracion 
del mandato de los Organos unipcrsonalcs de gobicrrio clc 
todo centro público antes de definir tuncioncs y antes. 
por supuesto. de  incluir a su vez que la Administiacioii 
educativa competente pueda cesarlos poi. incumplirnicii- 
to. supongo que gravc. de sus funciones. El texto del 
provecto establece cómo cesarlos de sus I'uncioiics y 
cómo antes de  ese cese debe haber ~ i n a  previa audiencia 
del Consejo escolar del centro. Por supucsto, se dice que 
lo será en el caso de  que incumpla gravemente sus funcio- 
nes.  Ese texto n o  se coi-r-esponde con el hecho dc que el 
nombramiento administrativo con efectos legales si lo 
cfeeitúa la Administración. Por tanto, mientras se rccono- 
ce cn el articulo precedente que el director es, clcspu~s de 
elegido, nombrado por la Administración educativa coni- 
petentb, en este articulo 40, quien cesa al director, enten- 
demos simplemetite leyendo, es ci Consejo escolar del 
centro. 

Por otra parte, el plazo de renovación de los órganos co- 
Icgiadds creemos que debe ser ampliado, seria bueno que  
se ampliase a tres años en vez de  dos, que son los pro- 
puestos, los aportados por el texto originario del Gohier- 
n o  v niantenido por la Ponencia. Entendemos que debería 
ser de tres años para q u e  as¡ pudiera realizarse una labor 
continuada y efectiva, puesto que con plazos cortos -v en 
este supuesto serian los dos años- las realizaciones prc- 
vistas n o  se llevan a cabo dado el cambio de los elementos 
integrantes cuando tienen ocasibn de  hacer reales sus 
ideas y proyectos. 

En definitiva, tratamos de  que la duración de los órga- 
nos  unipersonales de gobierno sea d e  tres años, que la Ad- 
ministración educativa competente pueda cesar o suspen- 

der, porque antes de cesar podria llegarse a suspender a 

estos órganos de  gobierno unipcrsonalcs antes clcl termi- 
no clc su mandato, cuando incuniplan gravemente sus 
funciones. previa audiencia. eso si, del Consejo escolar del 
centro; y proponemos, ademris, en un tcrcei- apartado 
nuevo, que esos órganos dc gobier-no colegiados sciiii rc- 
novados cada tres años, s in  perjuicio cle que se cubian 
hasta dicho trrmino las vacantes que se vayan producien- 
do. vacantes que pueden producirsc no tan sólo por un 
cambio de prolcsorado, ;i lo que cstariios tan habituados 
en estos últimos tiempos, s ino  tambien por. L I I I  caiiibio clc 
niiembius en rcpi.cscntacióri de los padres de aluriirios, 
simplemente por el hecho de que ese alumno hnva tcrnii- 
riaclo sus estudios en u n  centro de EGB o hi iva  tcriiiinado 
sus estudios cii u n  centro de ForrnaciOri Pix)l'esional de 
Preescolar o de Bachillerato. 

La enmienda núrricrco 268 lo es al artículo 41, que tiata, 
como sabcri SS. SS., del iiii.todo clc designación del sccrc- 
tario del centro publico. Nuestra enmienda propone qiic 
los otws órganos d e  gobierno unipersonalcs. es decii., 
aparte del director, sean elegidos y clesignados clcb acucr- 
do  c o n  normas reglamentarias dictadas por l as  xlminis- 
tracioncs educativas competentes. El P ~ I J ~ C ~ I O  s<ilo habla 
cic secretarios, cic jcíes de  estudios; podi-ia dai.sc el caso 
de que el centro. en LISO de sus atribuciones y ;i t i ~ ~ v C s  de 
los cauces reglamentarios, que porlian ser pei4cctaiiicntc 
el Consc,jo escolar o incluso el claustrx~ dc  pi.ofcsoi.cs, v de  
~ ~ c r d ( i ,  por SUPLICSI(J, con su rcglairicnto interno, pudic- 
i'a ci'ear otras figuras de gobierno uiiipeiwnal del centro. 
Entendemos que no está dentro de la conipctcncia i~escr- 
vada a l  Estado por la Constitución descender a la i.cgula- 
cióri de la ligura del secretario u otius Oi-ganos unipcrso- 
nales de gobierno, como hace el articulo 41 que nos pro- 
ponen tanto el Gobierno coino la Ponencia. De ahi que no- 
sotros hayamos presentado la enriiicnda 268, poi. la cual el 
secretario, e l  jefe de estudios y cuüiitos otros órganos de 
gobierno unipersonalcs se determinen, serian iiombra- 
dos, serán nombrados si sc apiucha. poi. la adniinistra- 
ción educativa competente, de acuerdo con el procedi- 
miento que reglamentariamente se determine. Por su- 
puesto. entendemos que ese piwcdiniicnto regiamcnta- 
rio es va competencia de las Comunidades Autónoma5 
que tengan asumidos traspasos hechos desde el Ministe- 
rio de  Educación v Ciencia en matciia que trate csta Lcv. 
es decir, desde la etapa del Preescolar hasta la etapa del 
Bachillerato, Formación Profesional y C U I W  de Orienta- 
ción Universitaria. 

La enmienda número 269 trata de dar una nueva rcdac- 
ción al artículo 43 v es  coherente con otras enmiendas 
presentadas v ya defendidas por csc Grupo Parlamcnta- 
vio .  Entendemos que el funcionamiento de un centro ne- 
cesita la presencia física del repi.csjo escolar del centro 
deben estar coherentemente establecidas, coordinadas 
con el mandato de aqui.1, es decir, del director. Creemos 
que sería bueno que fuera aceptada la enmienda 269 que 
pretende, en definitiva, establecer atribuciones para el 
Consejo escolar del centro que sean d e  total avuda, de to- 
tal asesoramiento, colaboracibn, soporte y pauta tambicn 
d e  actuación del director; pero sin asumir, en ningún mo- 
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mento, funciones de personalidad jurídica que de ningu- 
na manera puede tener el Conse,jo escolar del centro y 
que, en cambio, sí puede y debería tener el director del 
mismo. 

Por otra parte, entendemos que no es de recibo, que no 
puede aceptarse que la periodicidad d e  las reuniones que- 
de  fijada en  una Lev Organica. Fijar en  una Lev Orgánica, 
como es Osta que estamos debatiendo, que el Consejo es- 
corar del centro se debe reunir preceptivamente una vez 
al trimestre v sicinpix que lo solicite al menos la mavoria 
absoluta de sus riiienibros, es invadir competencias auto- 
n8inicas; es, ademiis, superfluo, teniendo en cuenta que es 
una Ley Orgánica y que este apartaclo. importante, por- SLI-  

puesto, clc reunión preceptiva del Consejo escolar debería 
ser regulado mediante reglamento y, por  supuesto, su -  
brayando q u e  ese reglamento corresponde dictarlo a las 
Comunidades AutOnomas en uso de sus competencias en 
iriatci.ia educativa. 

Nuestra cnniicnda 269, recogiendo en buena parte lo 
quc ya el Gobierno propuso cuando nos envió el provecto 
d e  LODE a esta casa, rectifica algunos aspectos, puntual¡- 
L:I oti'os y critendcmos que mic.jota sustancialmente el re- 
dactado dcl articulo 43 que ha mantenido intacto la Po- 
iicncia en s u  rriornento. 

La cnniicndn numero 270 pi'oponc suprimir el apartaclo 
3 dcl articulo 46 de este pioyccto de Ley. que trata igual- 
iiicritc, y por coherencia coii oti'os artículos precedentes, 
de  i.cgular la periodicidad de las reuniones del claustro 
de pidesorcs. Entcndcnios quc n o  es una norma básica y,  
en consecuencia, no debe ser tiatada en una Ley que dc- 
sai.i.oI1ii el articulo 27 de la Coiistitucibri, que, adciiiás. lo 
tlcsarrolla en el marco de las Comunidades y quc debería 
clcsarrollarlo tarnbiCn en el marco del absoluto respeto a 
distintas sentencias del Tribunal Constitucional, mcdian- 
te las cuales -al menos es la lectura que nosotros hacc- 
nios- las reuniones del claustro no pueden, no deben ser 
normas básicas v ,  por tanto, no deben ser desarrolladas 
por el Estado o por la Administración del Estado, en este 

caso el Ministerio de Educación y Ciencia, sino que debe- 
rían scrlo por las Comunidades Autónomas en uso de sus 
dciwtios cstatutarios. La periodicidad. por tanto, de  las 
reuniones del claustro de profesores d e  todo centro públi- 
co -estarnos hablando del Capitulo de centros públi- 
cos- debe ser fi.jada por reglamento dictado por la admi- 
nistración educativa competente. Proponemos, pues, la 
supresión del apartado 3 d e  este articulo 46. 

Finalmente. la enmienda número 271 es relativa al ar- 
ticulo 47 del provecto que debatimos. Esta enmienda pro- 
pone, lisa v llanamente -es absolutamente sencilla d e  
comprensión-, la supresión del citado articulo v es cohc- 
rente esta vez con nuestra enmienda número 267, en base 
a la cual se presenta esta. Es decir, la supresibn de  este ar- 
tículo, que hace referencia a la duración del mandato d e  
los órganos unipersonales de  gobierno: tres años, y de  los 
Organos colegiados, que deben renovarse cada dos años. 
Esta petición es coherente con lo que hemos expuesto y 
defendido va en anteriores enmiendas. Nada más y mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor López de 
Ler'nia. 

Señor Pkrez Royo, quiciu hacerle una pregunta previa: 
a este Titulo se han presentado enmiendas, a partir del 
riurncro 78, por el señor BandrCs. iEstá usted en disposi- 
ción de dclcnderlas igualmente? 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, vov a deten- 
der  las enmiendas núrncros 174 v siguientes, que son las 
niias. Pido que se den por defendidas y,  en consecuencia, 
se voten las enmiendas del señor Bandi+s. En todo caso, 
sin poder afirmar una coincidencia puntual y exacta en 
todos sus puntos, c i ~ ~  estar en condiciones de sostcnci' 
que el sentido de las enmiendas del señor Bandrks v el de 
las niias piupias es muy similar y, en consecuencia, la dc- 
fensa de  unas valdria prácticanicritc tambiGri para las pre- 
sentadas por el scnor Bandrcs. 

El sciiot' PRESIDENTE: De todas maneras. se mantiene 
la decisión de poner íi votación las enmiendas del señor 
BandrCs. 

El scñoi. PEREZ ROYO: Las enmiendas del scrior Baii- 
drcs v las del señor Viccns.  si las hubici.a. 

El señor PRESIDENTE: Tiene usted la palabra, senor 
PCrcz Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Las enmiendas que he piucri-  
tado a este Titulo son ,  como he indicado antcrioriiicntc 
las numcros 174 v siguientes; es un número idativaiiicntc 
amplio d e  enmiendas, 174 a 185 inclusive, pciu se pueden 
sistc.niatizar por cuanto se trata únicamente de dos o tres 

bloques de enmiendas, algunas de las cuales traen causa 
unas de otras. 

Procediendo por cl orden e n  que han sido presentadas, 
la número 174 c-s u n a  cnmicrida a la que damos singular 
importancia, puesto que trata del tema hasta cierto punto 
más relevante de los contenidos en este Titulo. Es decir, cl 
problema del nombramiento del director del centro pú- 
blico. Respetando la competencia para el nombramiento 
que establece el provecto, es decir, competencia por parte 
del Consejo escolar, v respetando incluso el criterio dc 
que esta competencia debe cjercciw mediante un voto 
por mayoría absoluta del Consejo escolar, sin criibargo, 
n o  cstanios de  acuerdo con la forma en  que se plantea la 
solución del problema que surge cuando no se consigue 
esa mayoria absoluta. El articulo 38.4 dice: «En ausencia 
de candidatos, o cuando C s t o s  no obtuvieran la rnayoria 
absoluta, o en el caso de  centros de nueva crcación, la Ad- 
ministración educativa correspondiente nombrará direc- 
tor con caracter provisional por el periodo de  un año)). La 
propuesta que se contiene en nuestra enmienda número 
174 es que en el supuesto de  que no se consiga esta mayo- 
ría absoluta no sea la Administración la que supla el 
acuerdo d e  voluntad del Consejo escolar, sino que este 
Consejo escolar, después d e  haber fracasado en obtener 
la mayoría absoluta. pueda expresarse a travks de  la 
mayoría simple, de suerte que la simple mavoria del Con- 
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scjo escolar puede funcionar como sustituto de  la mavo- 
ria absoluta, igualmente con el carácter provisional rcdu- 
cido a un año que aparece en el provecto. 

La enmienda número 175 se refiere tambicn al 38.4 ves, 
en consecuencia, una derivación de la anterior. Se trata 
de suprimir el inciso a o  cuando i'slos no obtuvici-an la 
mayoria ahsoIuta». Si ya hemos indicado anterioimcntc 
que e n  el caso de mayoria simple Csta bastaria en ausen- 
cia de  la absoluta, lógicamente habría que eliminar la rc- 
fercncia a la mavoria absoluta que se contiene en el inciso 
siguiente. 

La siguiente enmienda, número 176, hace referencia a 
un tenia conectado con el anterior, que era el  tema del 
nombramiento del director, ahora hablamos del tenia del 
cese del director, que se contempla en el articulo 40.2. Ad- 
mitiendo el criterio del provecto, nosotros deseariamos 
completarlo en base a dos prccisioncs. que son las si- 
guientes: Entendenios que para el cc*sc del director. cm 
cumplimiento de una de las causas de cese previstas en la 
Ley, n o  debe bastar solamente el acuerdo de la Adminis- 
tración educativa, s ino  que este acuerdo debe contar con 
una cierta participación del Consejo escolar, participa- 
ción que e n  el provecto de Lcv aparece reducida siniplc- 
mente a la audiencia, al oído el Consejo escolar, y que no- 
sotros, los Diputados comunistas, entendemos que debe 
ser algo de más entidad. Proponemos en concreto u n  in- 
tornie razonado del Consejo escolar. 

Por otra parte, proponernos una adición, que tambicn 
estimamos de singular importancia, hasta tal punto que 
entendemos que si n o  se ha incluido en la Lev ha debido 
ser por olvido o por darla por obvio. En cualquier caso, 
nosotros ni estamos de acuerdo con ese olvido ni lo da- 
mos por obvio, y es el problema de la audiencia del intc- 
resado. Entendemos que por simple aplicación de la legis- 
lación general del procedimiento administrativo. u n  
acuerdo de esa naturaleza requiere obviamente que n o  se 
produzca indefensión por parte del interesado v, en con- 
secuencia, que el acto n o  se pueda producir por parte de 
la Administracibn educativa sin la previa audiencia del in- 
teresado. e n  nuestro caso del director sometido a cese. 

Como he indicado anteriormente, entendemos que esto 
puede ser un olvido. o bien. pensando mejor. una prcci- 
sióii que  no se introduce en el texto porque se da por su- 
puesta en aplicación de  la legislación general del proccdi- 
miento administrativo. Nosotros, en cualquier caso, cree- 
mos q u e  es más presentable el precepto introduciendo 
expresamente la mención de la audiencia del interesado. 

En cuanto a la siguiente enmienda, se refiere al articulo 
41, que habla del nombramiento del secretario y del jefe 
de estudios. Nosotros entendemos que es correcto como 
lo dice la Ley; estamos de  acuerdo con que sean nombra- 
dos por el Consejo escolar a propuesta del director, pero 
pretendemos dar un cierto protagonismo a un colectivo 
sumamente importante para el funcionamiento del centro 
como es el claustro d e  profesores. sobre todo en relación 
con el jefe de estudios; la opinion del claustro de profcso- 
res, es decir, este colectivo que especialmente va a tener 
relaci.ón con el tvn)a.de la jefatura de  estudios es impor- 
tante y, en conse¿uencia, proponemos que se incluya un 

trámite de audiencia previa del claustro de profesores 
para determinar este acuerdo de  nombramiento del jefe 
de estudios, e igualmente en lo que se reticre al secretario 

del centro. 
La enmienda número 178 hace referencia a un tema 

que va hemos planteado anteriormente en enmiendas que 
han sido votadas. Se tiata de establecer cxprcsariicntc la 
mención de que la elección de los diferentes niieiiibros 
del Conwjo de profesores será por u n  procedimiento di- 
recto; es decir, introducir el adverbio «directamente» 
para garantizar este principio que h c  indicado anterior- 
mente. 

La enmienda núnicro 179 hace rclcrciicia a la composi- 
cion del Conse,jo escolar. Es tambiCn una enniienda ini- 
portantc, n o  de matiz, sino una cnniicnda que pretende al- 
terar. la cornposicibii del Consc,jo escolar, dando sustanti- 
vidad propia a dos tipos de componentes que en el 
proyecto de Le?; aparcccn confundidos. Me rc-fiero a los 
componentes representados por los padres de alumnos y 
por los alumnos. Si se examina la Ley se ve que en el apar- 
tado e )  del articulo 42.1 se conlici.c capacidad de presen- 
cia al Consejo escolar indistintamente a los padres de 
alumnos v a los alumnos, asignándoles incluso un porccn- 
ta-ie conjunto de un tercio, creo recordar. a ambos esta- 
mentos. Lo que pretendemos es clifcrcnciar lo que cntcn-  
demos que debe dilcrcnciarsc. Creernos quc  unos son los 
intereses q u e  rcprcscntan los padres de aluninos y o t i u  

los que representan los alumnos. Eri consecuencia, dcbcii 
aparecer diferenciados como elementos que I'oimari parte 
de la comunidad escolar, como elementos con sustantivi- 
dad propia cada uno de ellos. De esa suerte, proponemos 
que csttin representados 10s: padres de alumnos por u n  
quinto, como minimo, del Consc,jo escolar y todos los 
alumnos por un porccnta.jc n o  inkrior al quinto del Con- 
scjo escolar. 

La enmienda número 180 se refiere a una moditicación 
del apartado siguiente, cl articulo 42.2, y trae causa de la 
anterior. En consecuencia, es una enmienda que considc- 
ro defendida con la argumentación anterior, porque se 
trata simpleniente de una modificación de estilo para 
guardar coherencia con la eventual aceptación de la cn- 
micnda anterior, en cualquier caso con s u  planteamiento. 

igualmente, la enmienda número 181 trae causa de la 
que he  defendido anteriormente. la número 176, quc ha- 
bla del cese del director. En aquella ocasión se hablaba de 
que para el cese del director debería ser r-cquisito previo 
un informe razonado del Consejo escolar v, en consecuen- 
cia, al examinar las competencias del Consejo escolar en 
el articulo 43.1, b), se introduce lógicamente la compcten- 
cia de  emitir informe razonado en orden a la eventual 
destitucibn del director del centro. 

La enmienda al articulo 42.2 sc rcfiere a la agilización 
de los mecanismos de convocatoria del Consejo escolar y 

pretende que el Consejo escolar de centros se reúna pre- 
ceptivamente una vez al trimestre y siempre que lo solici- 
te, al rncnos, un tercio de  sus miembros o la totalidad de  
los representantes de  uno de los estamentos del mismo. 
Aunque esta enmienda ha sido aceptada e n  parte por la 
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Ponencia, sin pcr.juicio de hahcrla delcndido ahora. cstu- 
diarcmos su  eventual ivtirada e n  orden al Pleno. 

La enmienda número 183 se ref iere al articulo 44 v prc- 
tcndc que la participación de los alumnos en el Consejo 
escolar sea a titulo pleno, es decir, una participación que 
en nada se diferencie de la que se atribuve a los restantes 
micnibros de la comunidad escolar. En el proyecto se cs- 
tablccc inicialmente este mismo pi incipio, que los alum- 
nos participarán plenamente en las deliberaciones y deci- 
siones del Consejo escolar del centro. pero a continuación 
se int iuducc una iniportantc limitación; liniitación que en 
Ponencia se justific<r en orden ;i la posible escasa madurez 
de los aluninos,  e n  razón de su edad, c-n  cici.tos momcn- 
tos, ix!spccto a la adopción de  acuerdos de  ckspccial inipor- 
tancia. En cstc o i d c n ,  se dice cn el pi.o\'c*ctc) que, no obs- 
tante, los i'cpi-cscntantcs d c  los alumnos clc-1 ciclo superior 
de  la Educacion General Básica no iiiici,\.cncli.an en los 
c;isos clc clcccion de l  clii.cctoi., dcsigiiacioii dc  equipo di- 
rccti\,o \ '  pi~opucsta de rcvocacion c l i ~ l  i ioiiibi-aiiiicnto clcl 
dii.cctoi', es decir. cuestiones dc ~*.xcL~pcioti:il i i i iportancia. 

Nosoti~os ciitcridciiios. e11 pi.iiricbi. Iiigai.. que no  hay por 
que i-cstriiigii. la participacion de l o s  ;iIuiiiiios -eso ya lo 
liciiios clclciidido mtcrioimicntc- iinicaiiicntc a los que 
Io imci i  pai.tc de l o s  c ~ u i w s  scipcrioi.cs CILS la Educación 
Basica. Lo  lógico sci'ia quc participasen uiiicanicntc los 
iiluiiinos clc celaclcs supcii)i.cs, pero entciidciiios que no 
dcl>c csi~ihlcc~ci~sc cii In Ley. ya de  cntriida. esta l i i i i i iación 
de  que uiiicarncntc los alumnos de los CLIIXJ~ supc r io iu  
clc Básica, clc cierta edad, sean los que  puc~daii pai.ticipar. 
En cualquici- caso, \ '  es lo que cstaiiios cliscuticndo actual- 
iiiciitc, no nos  parccc ( i p ( i i ~ u n o  c l i s i i i i i i i i i i -  1;i capacidad dc 
re p r e w  i i i Lici o 1 1  q u c 1 L' i I gii t i  Icis  ni i i i i h ix )s cl c I Co nsc jo c s- 
colai. qiic actúari c-n iioiiibi.c tlc l o s  alumnos, sino que i.~- 
t o s  dcbcii  tciici. c:ip;icicliid pai.a intLLi-\L.nit. cii todos los 
Lisuiitos, incluso cii estos clc csccpcioiinl importancia que 
:ipai.cccn climinados en el ai-ticulo 44. 

La cnniicnda 184 al articulo 45 se rcticrc al tema de la 
Coiiiisióri económica. Entcndciiios que esa Comisión cco- 
nóiiiica. respetando en principio la constitucion que le 
atribuye el articulo 45 de la Ley, dehc completarse con la 
presencia iicccsaria, conio rriicmbru nato de la misma, del 
scci.ctai'io del cciit iu.  que ticnc indudablcrticntc conoci- 
iiiicntos y conipctciicias i.clcvantcs en orden a los asuntos 
que se traten cii la Coriiisiori ccon<iniicn. 

La Ú l t i i i i a  cnniiencla en relación a csic Titulo. la nuineiu 
185, trata de sustituir el plazo de  mandato de los  órganos 
unipcrsonales. que sca de dos años y no  de tres, conlo 
propone el  proyecto, para equiparar la duración de  los 01'- 

ganos unipersonales a la de los  órganos colegialcs. 
Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Para un turno en contra, tiene la palabra el señor Bcviá. 

El señor BEVIA PASTOR: Señor Presidente, si esa Presi- 
dencia n o  lo estima inconveniente, vanios a repartirnos 
las intervenciones cii contra entre don Fcderico Sanz, el 
señor Nieto v vo mismo. Comenzaría yo, respondiendo a 
las enmiendas presentadas a los artículos 37 a 41, que fun- 

damentalmente afectan a los órganos unipcrsonales de  
gobierno de los centros públicos. 

En con.junto, todo este Titulo 111 de la Ley Orgánica del 
Derecho a la Educación hace rclcrcncia a los órganos de 
gobierno de los centros públicos. El primero de ellos, cl 
art iculo 37, auriquc aqui no hemos hablado de el. dado 
que n o  ha sido enmendado por el Grupo Mix to  ni  por Mi- 
noria Catalana, como marco general del Titulo, cstablccc 
cuál dcba ser la estructura básica de los centros públicos, 
una cst iuctuia que eiiticndc el  provecto de Lcv que tia de 
ser uniforme para iodos los centros docentes. A part i r  de 
esta estructura básica, los distintos reglamentos orgáni- 
cos, que corresponden a las Comunidades Autóriornas, 
completarán, por tanto, la cstructura organimtiva v de go- 
bierno de los centros  públicos. 

El articulo 38, al que ya hay presentadas y clefcriclidas 
enmiendas, tanto por parte de Minor ia Catalana como por 
parte del señor PC;i.cz Royo, contempla un clcniento clave 
de cstc pi'oyecto de  Ley en lo que alccta a los centros pú- 
blicos. que es la ligura del director y cl procedimiento de  
sclcccióii del mismo, frente al marcado e n  la LOECE. El 
director ya no va a ser designado por la Administracióii 
competente, sino que se introduce el procedimiento de 
clccci<in democrática por parte del Consc,jo escolar. Es un 
nuevo sistema de participación de la coniunidad escolar 
el que se cstahlccc en el procedimiento de la clcccióri de 
director. Por supucsto, entendemos que sus fundamentos 
inmediatos hay  que localizarlos en el art iculo 27.7 de la 
propia Constitución española. 

A este articulo se han defendido las cnniicridas 264 y 
265, por parte de  Minor ia Catalana, y las núii icius 174 y 
175, por parte del señor PCi-cz Rovo. La cnniicrida numero 
264, de Mir io ik i  Catalana, ha insistido fundanicntalrncntc 
en tres aspectos. En pr imer lugar, se acepta que la clcc- 
ción del dii.cctoi- por parte del Consejo escolar del centro 
sea hecha a travC;s de  un procedimiento dcmocritico. En 
segundo lugai., quicrc que se insista y que se haga cxplici- 
to que el clii.cctoi. sea iqxescntante ordinario de la Admi- 
nistración cducati\,a en el centro. 

Con rcspccto a estas dos primeras cuestiones. es evi- 
dentc que. e n  cuanto a la coincidencia del proccdimicnto 
clc sclcccióii, que es la elección dcniocratica, coincide to- 
talincntc In ciiniicnda propuesta por Minor ia Catalana 
con  el texto del proyecto de Ley. En cuanto al segundo as- 
pecto, la  cxplicitación de que el dircctor viene a ser el rc- 
presentante de la Administración educativa. nosotros cn- 
tendernos que esta ya suficicntcmcntc reflejado en el tcx- 
to en el momento en que se afirma que, si bien es elegido 
por el Consejo escolar, su nombramiento -v para noso- 
tros, la vinculación de la repixscntación al nombramiento 
es clarísima v automática- es de la Administración edu- 
cativa compctcntc. Es decir, nosotros entendemos que ese 

aspecto está totalmente recogido en el provecto de Ley. 
Respecto a la otra cuestión que plantea, evidentemente 

manifiesta un  disentimiento con el provecto de Lev  que  
nosotros defendemos. Los procedimientos, las normas, 
para la elección del director por parte del Consejo escolar 
tendrán que ser dictadas, según la enmienda 264, por la 
Adrninistracibn competente. Nosotros entendemos. en 
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cambio, que, tal como apuntaba la sentencia del Tribunal 
Constitucional de  13 de  febrero de 1981, n o  solamente la 
autoridad del director, sino las normas básicas para su 
elección y nombramiento, e n  cuanto a que el director es 
la figura central del sistema educativo, han de  ser unifor- 
mes para todo el Estado. Esto en cuanto a criterios bási- 
cos. Otra cuestión planteaba la sentencia del Tribunal 
Constitucional que son los otros órganos unipersonalcs, 
cuyas competencias pueden entenderse como materias 
conexas v, por tanto, tener la posibilidad d e  ser  desarro- 
lladas o fijadas despues por las distintas Administraciones 
correspondientes, pero n o  e n  cuanto a la figura del dii-ec- 
tor. 

En consecuencia, como la enmienda 265, presentada al 
articulo 38.3, está íntimamente vinculada con la enmienda 
264, pensamos que n o  debe ser aceptada. 

A este mismo articulo 38, el señor PCreí! Rovo ha prc- 
sentado dos enmiendas, íntimamente relacionadas; la 175 
se desprende d e  lo manifestado en la 174. El señor Pkrez 
Royo ha hablado de  su conformidad con el procedimiento 
d e  elección democrática del director, pero ha planteado 
un problema al número 3 del articulo 38. En el número 3 
dice el proyecto dc  Ley y mantiene el informe de  la Po- 
nencia que la elección se producirá por mayoría absoluta 
de  los miembros del Consejo escolar. Y en caso de quc n o  
se obtuviera esa mayoria absoluta. lógicamente entraría 
en funcionamiento lo manifestado en el número 4 d e  este 
articulo 38; que cuando no hubiera mayoria absoluta. 
igual que en ausencia de  candidatos, o c n  el mismo caso 
de  los centros de  nueva creación, el nombramiento, por 
un año, correría a cargo directo d e  la Administración cdu- 
cativa correspondiente, con carácter provisional. 

Entiende el señor Pkrez Royo que lo lógico seria, t n  
esta circunstancia, cuando n o  se da  mayoria absoluta, que 
en lugar d e  la discrecionalidad d e  la Administración edu- 
cativa competente, el nombramiento, aunque fuese por 
un año y provisionalmente recayera sobre aquel candida- 
to que hubiera obtenido una mayoria relativa. iPor qué 
nosotros nos oponemos a esta enmienda? Nos oponemos 
porque entendernos que la composición d e  esos Consejos 
escolares, aunque en el texto simplemente se marcan 
unas pautas generales, unos porccntajes, no se concretan 
las cifras, pero por una aplicación muv extensiva o amplia 
que se produzca d e  ellos, será siempre reducida. El meca- 
nismo comprendido en el proyecto de  Lcv v recogido por 
el informe de  la Ponencia va a obligar en estas circunstan- 
cias a un esfuerzo d e  los distintos miembros de  un Conse- 
jo escolar de  centros a llegar a acuerdos mínimos para 
que pueda producirse esa mayoría absoluta. 

Entendemos que no hacer este pequeño esfuerzo, este 
conato d e  obligación coactiva minima del proyecto de  
Ley, podría darse la circunstancia d e  que, ante Consejos 
escolares reducidos, en una serie d e  años se sucedieran 
unos nombramientos provisionales por rnayoria relativa. 
Creemos que es mucho mejor, como un elemento que 
obliga a llegar a unos acuerdos mínimos, establecer única- 
mente el procedimiento d e  elección por mayoría absolu- 
ta. Pensamos que d e  esa manera se producirá una mayor 
seguridad y una mayor estabilidad en el Gobierno de  los 

centros públicos. Conectada con esta enmienda se en- 
cuentra la 175. 

Al articulo 40 se han presentado las enmiendas 267, de  
Minoria Catalana, y 176, del Partido Comunista. Lo que 
hace la enmienda 267 es refundir el articulo 40 con el ar- 
ticulo 47. Es decir. por un lado se habla d e  la posibilidad 
de  cese del director por parte de la Administración cduca- 
tiva competente v, por otro. de  los plazos que el provecto 
de Lcv contempla en otra parte de los mandatos de los ór- 
ganos d e  gobierno unipcrsonalcs v colectivos, que el 
provecto de  Ley, repito, trata en el articulo 47. 

El articulo 40 creo que es muy claro sobre quikn es el 
que cesa al director. El texto de la Ponencia manifiesta 
evidentemente que quien cesa al director no es el Consejo 
escolar dcl centro, s ino  la Administración educativa com- 
petente. En el proyecto de  Ley hay marcadas claramente 
unas hmciones para el director y,  en el caso de  que el di- 
rector incumpla gravemente esas funciones, fundamental- 
mente la de  cumplir y hacer cumplir las Leves, la Admi- 
n is t rac ih  educativa puede suspenderle o ccsarlc antes 
del tCrmino de  su mandato. Creemos que eso queda suli- 
cicntcmcnte rctlcjado y con las suficientes garantias para 
todas las partes y para el Funcionamiento adecuado del 
centro. 

Con relacihn a la enmienda 176. del Partido Comunista, 
que torna una serie dc cautelas. estamos de acuerdo e n  
que en determinadas circunstancias pueda producirse la 
suspensión o cese e n  su cargo de un director de  centro; de 
acuerdo tambiGn en que esa suspensión o cese se haga 
por parte de  la Administración educativa competente, 
pero hay que tomar unas cautelas y dar  unas garantías 
previas. Esas dos garantías o cautelas n o  están suficicntc- 
mente recogidas, para el señor Pi.rcz Rovo, en el texto que 
aparece en el proyecto de Ley ni e n  el informe d e  la Po- 
nencia, que es la simple audiencia del Consejo escolar del 
centro. El quiere que hava un informe razonado de  ese 

Consejo escolar y una audiencia del interesado. 
Como, evidentemente, el sentido del texto queria ser si- 

milar, vamos a proponer una enmienda transaccional a la 
176, del Partido Comunista. defendida por el señor Pérez 
Rovo, que trataria d e  sustituir desde «... previa audiencia 
del Consejo escolar)) hasta el final por: (<... previo informe 
del Consejo escolar del centro y audiencia del interesado 
cuando incumpla gravemente sus funciones». Entende- 
mos que en esta enmienda transaccional quedan rccogi- 
das sustancialmente las dos cautelas que la enmienda del 
señor Pkrez Royo proponía, v creemos que puede ser 
aceptada por kl.  

Finalmente, al articulo 41, que es el último que voy a dc- 
fender respecto a las enmiendas presentadas, se ha pre- 
sentado la enmienda 177, del señor PGrez Royo, que apun- 
ta la necesidad d e  que el nombramiento dc  secretario y 
d e  jefe d e  estudios n o  solamente sea efectuado por el 
Consejo escolar del centro, sino que lo sea después d e  ha- 
ber oído al claustro de  profesores. 

La audiencia previa y obligatoria al claustro de  profeso- 
res entendemos que es una limitación a las competencias 
del Consejo escolar. Es evidente que e n  algunos casos, 
como ha apuntado el señor Pérez Royo, d e  una manera es- 
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pecial en el caso concreto del jefe de  estudios, cuya acción 
va a ser fundamentalmente una coordinación d e  todo el 
campo más estrictamente docente, referido a las ensenan- 
zas, el claustro de  profesores tiene que ser atendido, pero 
pensamos que su voz ya está suficientemente representa- 
da en el Consejo escolar del centro a travtis de  aquellos 
profesores que en dicho Conse,jo escolar, n o  menos d e  un 
tercio, han sido elegidos directamente por ese claustro. 
Creemos que está suficientemente asegurada la voz de  ese 
claustro a través de  esos profesores, sin necesidad d e  po- 
ner limites a esas competencias del Conse,jo escolar. 

La Minoría Catalana presenta la enmienda 268, que es- 

tablece que haya una mayor competencia para la Admi- 
nistración educativa competente sobre los procedimien- 
tos de  elección de  secretario y jefe de  estudios y de  otros 
órganos unipersonales. Entendemos que hay que distin- 
guir claramente los cargos d e  secretario y jefe d e  estudios, 
que  son dos piezas clave para un adecuado gobierno de  
estos centros y que lógicamente tienen que estar íntima- 
mente vinculados con el director. Por eso pensarnos 
+reo que n o  hay oposición en este a s p c c t w  que su 
elecciGn debe ser a propuesta del director. En cambio, 
pueden existir otros Grganos d e  gobierno unipersonales 
que pueden determinarse de  acuerdo con un procedi- 
miento que. a travks d e  los reglamentos correspondientes, 
las Comunidades Autónomas con competencia e n  materia 
educativa pueden decidir. 

Por ello propondríamos una enmienda transaccional a 
la número 268, d e  Minoria Catalana, que incluso podria 
ser transaccional o de  aproximación a otras enmiendas 
presentadas, aunque n o  se han defendido, como la 492, 
del scnor Diaz-Pintis, que dijese -y voy a pasarlo a la 
Mesa- lo siguiente: *tEI secretario y el jefe de estudios se- 

rán designados por el Corisc.jo escolar a propuesta del di- 
rector v nombrados por la Administración educativa com- 
pctcnic. L o s  deniás Organos de  gobierno unipersonales 
que se determinen scr in  nombrados de  acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se establezcan. 

Esta es nuestra contestación a las enmiendas presenta- 
das a los artículos q u e  hacen referencia a los órganos de  
gobierno unipersonales. 

El scnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Nieto, 
del Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor NIETO GONZALEZ: Señor Presidente. dentro 
d e  este Titulo hay otro bloque d e  artículos que se retieren 
a los órganos colegiados que sc crean e n  los centros publi- 
c o ~ ;  concretamente del artículo 42 en adelante. Me voy a 
referir brevemente a estos artículos y a las enmiendas a 
los mismos que han sido defendidas por los Diputados de  
Minoría Catalana y Grupo Mixto,  concretamente del ar- 
tículo 42 al 45. 

En el articulo 42 se establece el Consejo escolar del cen- 
tro, la composición del mismo y la reglamentación poste- 
rior del número de  componentes de  este Consejo, así 
como un tercer apartado donde se dice que existirá una 
reglamentación posterior para dos tipos de  centros muy 

específicos, muy especiales, muy concretos, que se salen 
un poco d e  la norma general. 

El artículo 42 viene a fijar la composición del Consejo 
escolar del centro en base a la representación de  los sec- 
tores de  la comunidad escolar para dar  cumplimiento al 
mandato constitucional del artículo 27.7, donde se dice 
que profesores, padres y, en su caso, alumnos, interven- 
drán en el control y gestión de todos los centros sosteni- 
dos por la Administración con fondos públicos e n  los ter- 
minos que  la Ley establezca. Esta Ley es la que está esta- 

bleciendo esa composición. 
Por otro lado, en el apartado 2 se preve la posibilidad 

de  que las Comunidades Autónomas establezcan el juego 
entre la representación total, que es la que se marca en 
este proyecto d e  Ley, y la representación d e  los diferentes 
sectores que la integran, en el marco de  lo que se estable- 
ce en el apartado anterior de este articulo. Queda, por 
tanto, este apartado 2 del artículo 42 a una reglamerita- 
ción posterior por parte de  las Comunidades Autónomas 
de  cuál va a ser la representación específica d e  cada uno 
de  los componentes de  esta comunidad escolar, sieniprc 
de  acuerdo a unos mínimos que ya se establecen en este 
proyecto de  Ley. 

En el tercer apartado, como decía hace un momento, se 
contemplan dos cuestiones muy especificas o dos tipos de 
centros muy especificos que  requieren una rcglamenta- 
ción tambitin muy específica que se hará posteriormente. 
Concretamente son los colegios de  Educación General 
Básica con menos de  ocho unidades escolares, que pue- 
den ir desde una unidad escolar, una escuela unitaria, 
hasta un centro de  siete unidades, donde evidentemente 
el tipo de  presencia de  los diversos miembros de  la comu- 
nidad escolar tiene que obedecer a unos criterios simila- 
res a los que se contemplan en la Lcv. pero la presencia 
de personas tiene que ser evidentemente distinta, nicnor, 
puesto que la comunidad escolar es mucho niris iuiucida 
en este tipo de  centros. 

También se contempla otra especificidad, que es la de  
los centros docentes que atiendan necesidades educativas 
en diversos municipios. Son, a título de  ejemplo, las cs- 
cuelas comarcales, donde asisten alumnos de  diversos 
municipios y, evidentemente, la representación que en el 
Consejo escolar del centro se dice que tiene en el proycc- 
to de  Ley un concejal o representante del Ayuntamiento, 
e n  cuyo término municial se haya radicado el centro, Ile- 
varia, si se aplicase tal cual, a una discriminación, por de- 
cirlo de  alguna manera. d e  los diversos municipios de  los 
que asisten alumnos a ese centro comarcal respecto al 
municipio en el que está ubicado el centro, y la reprcsen- 
tación solamente la ejercería el concejal o el representan- 
te del Ayuntamiento en el municipio donde se ha instala- 
d o  el centro, y no del resto de  los municipios d e  los que 
proceden alumnos. Esto, evidentemente, tambien requie- 
re una reglamentación específica. 

Ese es el espíritu, el contenido del articulo 42, al que se 
ha presentado una enmienda del señor Pérez Royo, la nú- 
mero 178, donde seapretende introducir la palabra «direc- 
tamente» entre .elegido)% y «el claustro»; es decir, que los 
profesores representantes del claustro en el Consejo esco- 
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lar, según el texto que quedaría de aceptarse la enmienda 
del señor PErez Royo, sería e l eg ido  directamente por el 
claustro». Nosotros creemos que no añade nada introdu- 
cir la palabra <(directamente., puesto que es evidente que 
si el claustro elige a sus representantes en el Consejo es- 
colar deberá hacerlo en una forma directa, por un procc- 
dimicnto de elección que puede ser a mano alzada en la 
reunión del claustro, por papeleta, por el procedimiento 
que crean más adecuado, pero en cualquier caso es una 
elección y todos los componentes del claustro van a elegir 
a aquellos profesores de ese claustro que van a reprrsen- 
t a r a  este colectivo en el Consejo escolar. 

Nosotros creemos que no añade nada introducir la pala- 
bra .'directamente»; no es no aceptar esta enmienda por 
n o  aceptarla, sino que quizá seria no aceptar nada, porque 
no significa, desde nuestro punto de vista, reforzar el tipo 
de elección; al final conduce a lo mismo. 

Hay otras dos enmiendas, la número 179 también del 
señor POrez Royo, que se refiere a la presencia o a la re- 
presentación de los padres y alumnos en el Consejo esco- 
lar del centro. El ha dicho que debe haber una represen- 
tación o una presencia diferenciada de padres y alumnos, 
puesto que padres y alumnos representan intereses dis- 
tintos. La redacción del provecto, evidentemente, da u n a  
representación unificada a padres y alumnos, como un 
componente; n o  son dos componentes distintos en el espí- 
ritu del proyecto los padres y alumnos, sino un mismo 
componente de la comunidad cscolar. Concretamente. en 
el apartado e) del articulo 42 se dice que un número de- 
terminado de padres de alumnos (por cierto, en el inlor- 
mc de la Ponencia dice que c<alumnas», supongo que será 
una errata de imprenta) y alumnos elegidos respectiva- 
mente entre los mismos, que no podrá ser inferior a u n  
tercio del total de componentes del Consejo, v la repre- 
sentación de los alumnos se establecerá a partir del ciclo 
superior de  la Educación General Básica. 

Evidentemente, nosotros consideramos que la presen- 
cia de  padres y alumnos debe hacerse como un solo esta- 
mento, como un solo elemento de la comunidad escolar, 
por una razón muy simple. de la misma forma que los 
alumnos de  los primeros ciclos de la Educación General 
Básica no están presentes, sino solamente a partir del se- 
gundo ciclo y los representan sus padres o tutores, a mc- 
dida q u e  va  aumentando la edad del alumno parece Iógi- 
co que vaya disminuyendo la presencia de  los padres y 
vaya aumentando la presencia de los alumnos en el Con- 
sejo escolar del centro. Es obvio que los alumnos de 
Preescolar o de los primeros cursos de  la EGB van a estar 
representados por sus padres. En la segunda etapa de 
EGB ya hay una composición mixta, hay presencia de pa- 
dres y alumnos; en el Bachillerato y la Formación Profe- 
sional hay presencia de padres y alumnos; pero parece Ió- 
gico que en la reglamentación posterior que se haga, a la 
que se refiere el apartado 2 -no soy quien para adelantar 
cuál va a ser esa reglamentación-, las Comunidades Au- 
tónomas vayan dando una entrada cada vez mayor a los 
alumnos a medida que vaya aumentando su edad, en la 
medida que vayan avanzando en los niveles educativos. 
Parece lógico que el número de  alumnos que esté presen- 

te en un Consejo escolar de un centro de  Formación Pro- 
fesional de segundo grado, sea superior que el número de 
alumnos que esté presente en un colegio de  EGB. La pre- 
sencia de los padres será al revés. Parece lógica una 
mayor presencia de padres en un centro de ECB y una 
menor en un centro de Formación Profesional de segun- 
do  grado. 

El señor Pkrez Royo pretende hacer dos representacio- 
nes distintas, es decir, una de padres y otra de alumnos, v 
esto nos conduciría a que tanto en la EGB como en la For- 
mación Profesional de segundo grado, por poner dos 
ejemplos, habría la misma presencia de padres y alumnos 
e n  estos dos niveles. Nosotros creemos que no es lo más 
adecuado, lo más lógico, sino que se con,juguc la presencia 
de padres y aluninos de acuerdo con las edades de los 
alumnos. 

El habla de un quinto de padres v u n  quinto de alum- 
nos. N o  prima la presencia de padres y alumnos esta pro- 
puesta que hace el señor Pkrez Royo,  porque si ponemos 
un cjemplo numerico podrenios ver que e n  un Consejo es- 

colar donde haya quince miembros, a título de ejemplo, 
u n  tercio al menos de padres y a lumnos  daria una prcscn- 
cia de cinco padres y aluninos en este Consejo escolar. 
mientras que sumando un quinto de padres v un quinto 
de alumnos, o sea, dos quintos, como suma de la represen- 
tación de alumnos y padres daria una presencia de seis 
miembros por este colectivo, es decir, no se prima. desde 
nuestro punto de vista, en gran medida la presencia de 
padres y alumnos con la nueva propuesta que hace el se- 
nor Pérez Royo. 

Hav otra enmienda al articulo 42, la enmienda 180, e n  la 
que se da  una nueva redacción al número 2, que es el rcfe- 
rido a la posterior reglamentación del número total de 
componentes del Consejo escolar. 

La única variación que propone el señor Pérez. Royo en 
s u  enmienda 180 es introducir, despuGs de la expresión. 
«Reglamentariamente se determinará., la frase «por las 
Administraciones públicas.. Evidentemente, el texto scña- 
la que se hará reglamentariamente, y a lo largo de todo el 
proyecto se entiende que la reglamentación la hará aque- 
lla Administración pública que tenga competencia en ma- 
teria educativa. Para nosotros decir sdo ((reglamentaria- 
menten o «reglamentariamente por las Administraciones 
públicas» viene a significar igual, porque al final conduce 
a lo mismo y tiene idéntico sentido. 

El articulo 43 fija las atribuciones del Consejo escolar 
del centro. Hay dos enmiendas, una de Minoría Catalana, 
la 269, y otra del señor PErez Royo, la 181. Este artículo 43 
- r e p i t w  viene a fijar las atribuciones del Consejo esco- 
lar; es uno de los artículos'que ha sido modificado en Po- 
nencia, y quizá el representante de  Minoría Catalana me 
contestará que tomando en consideración la presentación 
formal de su enmienda, pero lo cierto es que se ha intro- 
ducido una redacción nueva dando a todos los apartados 
donde se fijan las competencias del Consejo escolar una 
redacción en infinitivo, que es lo que proponía la enmien- 
da de Minoría Catalana, aparte de algún punto más, al 
igual que se indicaba también, creo recordar, en alguna 
enmienda del Grupo Popular. Se ha dado una redacción 
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en infinitivo - r e p i t w  a todas las competencias del Con- 
sejo escolar. 

Dichas competencias son bastante amplias, y quisiera 
resaltar, respecto a las competencias que tienen los actua- 
les Consejos de  dirección que regula la LOECE, la elec- 
ción directa del director del centro por parte del Consejo 
escolar. El Consejo escolar elegirá, de  forma directa, al di- 
rector del centro entre los profesores del mismo que reú- 
nan una serie de  requisitos que se marcan en la propia 
Ley. La elección del director es una d e  las competencias 
clave quc cl proyecto de  Ley da  al Consejo escolar de  los 
centros públicos, aparte de  lo que dice el texto d e  la letra 
b), que va ligado directamente a la elección del director, y 
que señala la posibilidad de  revocación del nombramicn- 
to del mismo, y de la letra c), que indica la decisión sobre 
la admisión de  alumnos que, evidentemente, siempre es- 
tará sujeta a lo que marca esta propia Ley en los artículos 
que se refieren a dichos criterios d e  admisión. 

La enmienda de  Minoría Catalana trataba de  suprimir 
el número 2 del articulo 43, va que en dicho número n o  se 
hablaba de  competencias, s ino  del núrricix) minimo de 
reuniones del Conse.jo escolar. e indica que  será, al mc- 
nos,  una vez al trimestre, y tambii'n el procedimiento de  
convocatoria del Consejo escolar, que sc hará por su Prc- 
sidcnte o si lo solicitan, al menos, un tercio de  sus mieni- 
bros. La convocatoria de  Conse,jo a solicitud de, al menos, 
un tercio de  sus componentes o de  sus miembros, ha sido 
una niodificación que se ha introducido en Ponencia. 

N o  vamos a aceptar la enmienda de Minoría Catalana 
c n  la que propone la supresión d e  ese número 2 ,  porque 
creemos que i'stas son unas normas básicas minimas de  
funcionamiento de  un 6rgano colegiado en lo quc se rcfic- 
re al número de  reuniones y al procedimiento de convo-  
catoria. Se puede ampliar este número 2 por parte d e  las 
administraciones educativas competentes aumentando el 
número d e  reuniones. dando un tipo de  reuniones distin- 
tas, pero siempre guardando unos mínimos. Si queremos 
que un Consejo escolar sirva para algo tiene que reunirse. 
al menos, como se dice aquí, una vez al trimestre, v tiene 
que haber un mecanismo de  convocatoria distinto al habi- 
tual d e  cualquier órgano colegiado. que es cuando lo con- 
voca su Presidente. Hay que marcar, tambicn, la posibili- 
dad de  que se reúna ese brgano para facilitar -no va a ser 
lo Frecuente, pero podría suceder-, en el caso d e  que la 
Presidencia d e  K S K  organismo no quisiera convocarlo, que 
exista un mecanismo para que los miembros que compo- 
nen ese organismo puedan autoconvocarse o puedan pro- 
poner la convocatoria del mismo. 

La enmienda del señor PCrez Royo se refería a la revo- 
cación del director señalada en la letra b) del artículo 
43.1, que se refiere a las atribuciones del Consejo escolar. 
La enmienda 181, defendida por el señor Pkrez Royo, de- 
cía que la revocación del director debería hacerse por 
mayoría. En el proyecto aparece la propuesta d e  revoca- 
ción del director por acuerdo de  los miembros del Conse- 
jo escolar, adoptado por mayoría de  dos tercios. 

Nosotros creemos que es  una cautela importante intro- 
ducir una mayoría cualificada, como es la de  dos tercios, 
para proponer la revocación del director de  un centro por 

unos motivos muy simples: garantizar el hincionamiento 
de la dirección de  un centro, dar  cierta estabilidad a la 
institución escolar. y hacer que cuando se vaya a propo- 
ner la revocación de  un director, que ha sido elegido por 
el propio Consejo, tenga que haber causas lo suficiente- 
mente serias. fundadas y generalmente aceptadas por la 
mayor parte de los miembros del Consejo escolar como 
para evitar que pueda estar en la picota continuamente la 
posible revocación d e  un director. Pensamos que se nece- 
sita una mayoría cualificada para proponer la revocación 
del nombramiento del director precisamente por el orga- 
nismo que lo ha elegido. 

El artículo 44 es un artículo donde se reconoce a los 
alumnos la participación en  las deliberaciones del Conse- 
jo escolar del centro; una participación plena en las deli- 
beraciones del Consejo escolar del centro con sólo dos 
condiciones. La presencia de  los alumnos del ciclo supe- 
rior de  EGB, n o  del resto de  los alumnos de  otros niveles 
educativos, aparece solamente condicionada o limitada 
en dos casos. Consideramos que los alumnos dc  este se- 
gundo ciclo de  EGB podían recibir presiones, quizá gran 
cantidad d e  ellas por parte del propio equipo directivo, 
por parte de  los propios profesores. por parte, incluso, de  
los padres miembros del Consejo escolar en dos temas d e  
gran importancia en donde quizá los alumnos podrían es- 
tar, en algunos casos, bastante mediatizados a la hora de  
dar su opinión o cmitir su voto cn esc Consejo escolar. Es- 
tos casos en los que se liniita, en cierto modo, la presericia 
de  los alumnos son: la elección y revocación del director y 
el nombramiento del equipo directivo propuesto por di- 
cho director. 

El articulo 45 se refiere a una comisión cspccial o un <ir- 
gano espccifico dentro del Consejo escolar del centro, 
cual es la Comisión económica. El texto pretende que n o  
exista un órgano especial o específico de  gestión económi- 
ca, como existe actualmente en los centros escolares. Tal 
como está regulado por la LOECE, es  una junta económi- 
ca como órgano colegiado propio y en cierto modo indc- 
pendiente en su funcionamiento del Consejo d e  dirección 
actual. Nosotros consideramos que la Junta económica ac- 
tual tiene y ha tenido muchos problemas d e  funciona- 
miento. al ser un órgano muv reducido que, a veces, n o  
podía estar coordinado con el órgano de  direccibn del 
centro, y el objeto del artículo 45 en este proyecto d e  Ley 
es que  exista un solo Consejo escolar como máximo órga- 
n o  d e  gestión y dirección del centro y, aun cuando dentro 
del mismo, evidentemente, se pueden crear comisiones 
específcas para múltiples temas, se marca la obligatorie- 
dad de  crear una comisión, dependiente totalmente del 
Consejo escolar del Centro, que gestione los asuntos eco- 
nómicos. En la composición de  esa comisión habrá una 
presencia tripartita d e  la dirección del centro, de  los pro- 
fesores y d e  los padres d e  los alumnos, por lo que estará 
formada por un representante del director, por un profe- 
sor y por un padre d e  alumno. 

La enmienda número 184, del señor Pérez Royo, propo- 
n e  sustituir al representante de  la Dirección por una per- 
sona concreta o por un órgano unipersonal del centro, 
cual es el secretario del mismo. Evidentemente, según el 
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texto del proyecto, puede ser el secretario o puede ser 
otra persona del equipo directivo o puede ser el propio 
director. Creemos que d e  esta manera se deja más ampli- 
tud a la hora de  formar esa Comisión económica. 

Quizá la innovación de  la enmienda es  que propone la 
incorporación de  un alumno y esta propuesta del señor 
Pérez Royo es  lógica en base a las enmiendas anteriores 
que ha presentado respecto a la composición del Consejo 
escolar del centro. Parece natural que si kl  iba a una pre- 
sencia tripartita de, por un lado, profesores, por otro pa- 
dres y por otro alumnos, en  la Comisión económica, apar- 
te del representante d e  la Dirección, exista un represcn- 
tante d e  estos colectivos. Sin embargo, desde la perspecti- 
va del proyecto d e  Ley, donde la composición del Consejo 
escolar no es d e  este cariz, sino que los padres y los alurn- 
nos están presentes conjuntamente, parece lógico que en 
la Comisión económica exista, aparte de  un representante 
de  la Dirección, un representante de  los profesores y otro 
representante de  los padres de los alumnos, que en este 
caso debe ser un padre de  alumno. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Nieto. Por el 
Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el scnor 
Sanz. 

El señor SANZ DIAZ: Gracias, señor Presidente. Voy a 
consumir un último turno, en nombre del Grupo Socialis- 
ta, para responder a las enmiendas del Grupo Parlamcn- 
tario de Minoría Catalana y del señor Pkrez Royo, formu- 
ladas a los artículos 46 y 47. 

La enmienda de  Minoría Catalana se refiere al número 
3 del artículo 46, que fija una mínima periodicidad para la 
convocatoria del claustro -una vez al trimestre- y la po- 
sibilidad de  que, a petición d e  un tercio, se reúna tam- 
bith. En este sentido. el representante de  Minoría Catala- 
na plantea que no se trata de  una norma básica y que. por 
tanto, debe ser reglamentada por las Comunidades Autó- 
nomas. 

Nuestro criterio es el de que se trata de regular los orga- 
nos de  participación en la vida del centro, que son órga- 
nos muy importantes y que, por tanto, deben establecerse 
unos mínimos en la propia Ley. En este sentido, la compo- 
sición básica del órgano, las competencias fundamentales 
y el establecimiento d e  un mínimo d e  reuniones tienden, 
por un lado, a establecer este mínimo, que nos parece 10- 
gico que sea común a todo el Estado, pero. sobre todo, 
tienden a garantizar su funcionamiento, de tal manera 
que una periodicidad excesivamente dilatada en la convo- 
catoria d e  las reuniones no lo desvirtúe y, al mismo tiem- 
po, incluso esta periodicidad mínima, que viene a ser d e  
alguna manera una periodicidad tipo, viene a señalar un 
poco el alcance que va a tener la acción d e  este órgano, 
que es  el claustro d e  profesores, en la organización y en la 
participación en  la vida del centro. 

Por otro lado, el hecho también d e  que se asegure que 
con la petición por un mínimo d e  un tercio d e  sus miem- 
bros tenga obligatoriamente que reunirse el claustro de  
profesores, garantiza un suficiente grado d e  democratiza- 

ción del mismo. Por tanto, a nuestro juicio, por tratarse de  
una cuestión de  garantía del funcionamicnto y del alcance 
de  sus funciones e n  este órgano, debe establecerse este 
criterio. 

El artículo 31 de  la LOECE ya establecía este mismo 
precepto, sin que entonces se hiciesen enmiendas por nin- 
gún Grupo, únicamente se añadió un párrafo al final, en el 
sentido de  que estas reuniones debían ser preceptivas a 
comienzo y final d e  curso. Esto n o  se ha incluido en el 
proyecto d e  Lev v tampoco en el dictamen de la Ponencia, 
porque nos parece que podría ser reglamentario y que, 
por tanto, n o  debe estar en la Ley, pero, en principio, 
creernos que este precepto del número 3 del articulo 46 
ya se establecía con estas características e n  la LOECE, 
que entonces no se consideró por ningún Grupo Parla- 
mentario que debia modificarse y, en este momento, nos 
parece que tampoco debe hacerse. 

En lo que se refiere al artículo 47, fija la duración del 
mandato de  los órganos unipersonales y colegiados c n  
tres y dos años, respectivamente. A este precepto hay dos 
enmiendas prcsentadas. La 271, de Minoria Catalana, es 
dc  supresión, porque rcmitc a la enmienda que ha hecho 
al articulo 40 y que, en definitiva, establece una duración 
para los órganos que difiere d e  la que se establece en este 
articulo 47, ya que pide que sea de  tres años para los órga- 
nos  colegiados, en  lugar d e  dos. como dice cl dictamen de 
la Ponencia. La enmienda 185, del señor Perez Royo. pide 
que los órganos unipersonalcs, en lugar de tener una du- 
ración del mandato por tres años, sea por dos años. Por 
tanto, ambas enmiendas tienden a equiparar (por arriba 
en un caso, por abajo en otro), la duración de  los manda- 
tos, de  tal manera que sea de  tres o de dos años, tanto 
para los órganos unipersonales como para los colegiados, 
según quien sea el enmcndante. 

A nuestro juicio, la equiparación del mandato de órga- 
nos de  características bastante diferentes n o  es un crite- 
rio, y nos parece que &te es el argumento tundamental en 
cl caso d e  ambas enmiendas, y el único e n  el caso d e  la 
del señor Pkrez Royo. La equiparación nos parece que en 
este caso no es un criterio, puesto que la continuidad en 
la vida del centro d e  los órganos unipersonales y de  los 
colegiados, a la vista de  quienes los asumen. es muy diver- 
sa en un caso v e n  otro. Evidentemente, los cargos uniper- 
sonalcs. que recaen sobre profesorado del centro, recaen 
sobre pcrsonas que tienen una continuidad en la activi- 
dad del centro bastante dilatada, al menos esto será lo 
normal en la generalidad de  los centros y. en todo caso, 
las elecciones serán a título individual, mientras que, en el 
caso de  los órganos colegiados, cuya composición, funda- 
mentalmente, además del profesorado, es de  padres y 
alumnos, la permanencia e n  el centro es una permanen- 
cia muy limitada, puesto que depende de  la duración de  
los cursos en que estudien los alumnos, los hijos de  los pa- 
dres que compongan estos consejos. 

Hay niveles educativos en que los cursos son precisa- 
mente muy pocos, pueden ser incluso dos o hasta cuatro 
cursos en total. Entonces será muy fácil que padres d e  
alumnos que sean elegidos en el momento en que loa 
alumnos están en el último o en el penúltimo curso, ten 



- 
COMISIONES 

3411 - 
9 DE DICIEMBRE DE 1983.-NUM. 100 

gan que abandonar el centro y# por tanto, será muy fre- 
cuente el  recurrir a la convocatoria de elecciones que, evi- 
dentemente, van a despertar rnuy poco interks entre los 
electores, puesto que se tratará a lo mejor d e  cubrir algún 
cargo en un momento en que no se renueva todo el Con- 
sejo. 

Por tanto, a nosotros nos parece que esto, en la práctica, 
se va a traducir en que, durante bastante tiempo, detcrmi- 
nados puestos en el Consejo escolar, d e  los que recaen so- 
bre padres v alumnos, van a quedar sin cubrir. De esta 
manera, nos parece que, si bien un año  sería efcctivamcn- 
te poco, puesto que es un período que casi diríamos que 
es d e  rodaje para los que forman parte de  este órgano. sin 
embargo, tres no5 parece un plazo excesivo v seria rnuy 
frecuente. incluso. que al final del mandato quedasen rnuv 
pocos de  los que compusieron el Conse,jo escolar en un 
principio, con lo cual se habría resentido la coherencia e 
incluso el conocimiento d e  los problemas y, en este scnti- 
do, nos parccc que un criterio razonable es el de  dos años. 

El señor Pércz Rovo plantea el criterio contrario, es de- 
cir. cl criterio de que los cjrganos unipcrsonales, en  lugar 
de  durar tres años, duren dos. A nosotros nos parece que 
la continuidad de  dos años, en el caso de  los órganos uni- 
personales. que e n  definitiva son los que van a plantear la 
planificación d e  tipo pedagógico v cuest iones que hacen 
referencia a los aspectos más estrictamente profesionales 
y, tambicn, al planteamiento general del desarrollo de  los 
programas en el centro; la continuidad de dos años en 
este caso. repito, nos parece que es poco tiempo, que es  
perfectamente posible y razonable que sea de tres años, 
puesto que entonces es posible que estos órganos se man- 
tengan, ya que son unipcrsonales, recavendo sobre el pro- 
fesorado. al mismo tiempo que puedan dcsarrollar planes 
a medio plazo v ,  por tanto, pudiendo dar una mavor conti- 
nuidad a los proyectos del centro. 

Nada m i s  v muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor San/.. 
Se abre el turno d e  ri.plica. 
Señor Pi.rcz Royo, previamente, Ic v o y  a preguntar, 

cante la transaccional presentada por el Grupo Parlamcn- 
tario Socialista, mantiene todavía viva la cnmienda núnic- 
ro 176? 

El señor PEREZ ROYO: No, señor Presidente, retiro la 
enmienda 176. porque la transaccional satisface plcna- 
mente el planteamiento de  la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene usted la palabra para el 
turno de  rkplica. 

El señor PEREZ ROYO: Brevisimamente, señor Presi- 
dente. 

En la enmienda número 174, que habla del nombra- 
miento del director, la propuesta que y o  hacia era que, 
respetando el criterio de  la mayoría absoluta, en el su- 
puesto de  que csta no se alcanzara, en lugar de  que esta 
mayoría absoluta Fuera suplida por un órgano extraño, 

como es la voluntad de la Administración, se supliera por 
la simple mayoría del mismo órgano en el cual no  fue po- 
sible conseguirla. 

Se me ha replicado que el mantener la mayoría absolu- 
ta v establecer como una especie de  castigo por no lograr- 
la, el nombramiento directo por la Administración, puede 
suponer una  especie de mecanismo para, indirectamente, 
forzar al consenso dentro dcl Consejo escolar. Franca- 
mente, y o  n o  veo claro el argumento d e  emplear el nom- 
bramiento como una especie d e  castigo por no  lograr la 
mayoría absoluta, que y o  creo que se logrará cuando exis- 
tan condiciones para ello, y en el caso de  que no  se logre, 
entiendo que es más eficaz para el funcionamiento del 
centro que sea el propio Consejo escolar el que, actuando 
por mayoría simple, nombre al director. 

Respecto a la enmienda número 178, se m e  ha indicado 
que n o  añade nada y, francamente, tengo que decir que 
añade poco. Se trata más bien de  un problema de princi- 
pios. Lo nornial es que la designación de los representan- 
tes del claustro se haga mediante un procedimiento de  
elección directa, a mano alzada. por papeleta o como sea. 
Se trata de  recalcar el principio de  elección directa, aun- 
q u e  va sabernos que  lo normal, lo IOgico, lo usual será el 
que en dicha elección se proceda d e  tal forma. En cual- 
quier caso, se trata de  conservar un principio que existe 
actualmente. de  niancra expresa, v de no alterarlo, pero 
n o  le damos importancia a este terna. 

Estamos en absoluto desacuerdo con la afirmación que 
ha hecho el señor Nieto de  que padres v alumnos ticncn 
unos mismos intercses. Entendemos que son dos colccti- 
vos distintos en el funcionamiento del centro, v que una 
actuación correcta del Consejo escolar debe basarse cn la 
difercnciacicjn d e  elementos que pueden y deben ser dife- 
renciados, como son  los padres v los alumnos. 

En cuanto a la enmienda número 181 -a algunas otras 
n o  vov a replicar, porque son de  menor importancia-, 
nosotros entendemos que n o  hav razón para que. si el 
nombramiento del director se hace en base a una pro- 
puesta de mavoría absoluta del Consejo escolar, el infor- 
me para proponer el cese del mismo deba hacerse en 
base a un criterio diferente, el d e  los dos tercios. Entendc- 
mos que si la niayoría absoluta es suficiente para propo- 
ner el nombramiento, tambikn debe serlo para proponer 
el ccsc. 

La enmienda 182, quc se refiere a la convocatoria del 
Consc,jo escolar, fue admitida parcialmente por la Ponen- 
cia v lo que nosotros pretendemos es que la legitimación 
para instar una convocatoria del Consejo escolar no radi- 
que solamente en un determinado porcentaje .de dicho 
Conse,jo. es decir, n o  utilizar sólo un criterio cuantitativo, 
s ino además un criterio cualitativo: el de que se haga 
cuando la totalidad de  los representantes d e  un cstamen- 
to o colectivo de  los representantes en el centro lo solici- 
ten. Entendemos que es un criterio que salvaguarda más 
adecuadamente los derechos de  las minorías en relación a 
este tema. 

Finalmente, en cuanto a la enmienda número 183, que 
habla del tema d e  la participación d e  alumnos y de  no el¡- 
minar esta participación en relación a determinados te- 
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mas, se nos ha objetado que pueden plantearse mediatiza- 
ciones de  ciertos alumnos en relación a temas importan- 
tes, como es, por ejemplo, el nombramiento del director. 
Considero que este argumento es peyorativo para los 
alumnos y no entiendo que sea admisible. Nosotros enten- 
demos que si los alumnos participan en el Consejo esco- 
lar, deben hacerlo con los mismos títulos que los restantes 
miembros d e  dicho organismo: que n o  existe razón para 
establecer esta desconfianza. ya que no comprendemos 
cómo un alumno tiene capacidad y madurez suficiente 
para votar el Presupuesto del colegio y, sin embargo, no  la 
tiene para elegir al director, que es un tema importante, 
pero posiblemente equiparable con el anterior. 

En cualquier caso, se trata d e  un criterio de  principio; 
consideramos que no hay razón para establecer esta des- 
confianza hacia el alumnado y, en consecuencia mantene- 
mos firmemente nuestra enmienda, cosa que en cambio 
n o  hacemos con la número 185, referente a la duración 
del mandato, puesto que nos han convencido los argu- 
mentos que indicaba el señor Diputado que ha interveni- 
d o  anteriormente y, por consiguiente, retiramos dicha en- 
mienda. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Pérez Royo. 
Señor López de  Lerma, previamente al turno d e  réplica, 

dado que usted retiró la enmienda número 266, y como 
hay una enmienda transaccional. que en su momento lee- 
remos, que hace referencia a la enmienda 268, le quiero 
preguntar si esta enmienda transaccional hace que usted 
retire la enmienda 268. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Si, señor Presi- 
dente, y no  es necesaria su lectura, dado que la conozco 
perfectamente. 

El señor PRESIDENTE: La lectura se hará, para que 
conste en  acta el texto. Quizá podamos leer ahora las dos, 
la que hace referencia a la enmienda número 176, del se- 
Aor Pérez Royo, que ha sido retirada al aceptar dicha en- 
mienda transaccional, y la referente a la enmienda 268, de 
la Minoría Catalana, que igualmente se retira en función 
de  esa transaccional presentada. El señor Lazo va a leer 
ambas enmiendas transaccionales. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): En primer lu- 
gar, enmienda al artículo 40.2, que es transaccional con la 
enmienda número 176, del señor Pérez Royo, que la ha re- 
tirado. Se trata d e  sustituir en el artículo 40.2 el último pá- 
rrafo, que dice ((previa audiencia del Consejo escolar del 
centro cuando incumpla gravemente sus funciones», por 
lo siguiente: aprevio informe del Consejo escolar del cen- 
tro y audiencia del interesado cuando incumpla grave- 
mente sus funciones.. 

La segunda enmienda al artículo 41, que es transaccio- 
nal con la enmienda número 268, d e  Minoría Catalana, 
que ha sido retirada, y que intenta ser enmienda de  apro- 
ximación con la enmienda 492, firmada por el señor Díaz- 
Pinés, trata d e  sustituir entero el texto del artículo 41, por 

la siguiente redacción: ((El secretario y jefe d e  estudios se- 
rán designados por el Consejo escolar a propuesta del di- 
rector y nombrados por la Administración educativa corn- 
petente. Los demás órganos de  gobierno unipersonales 
que se determinen serán nombrados d e  acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca ». 

El señor PRESIDENTE: Para turno de réplica, tiene la 
palabra el señor López d e  Lerma. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Simplemente, para decir que, como ha señalado muy 
bien el señor Beviá, no discutimos que el director sea ele- 
gido, pero sí discutimos que el mecanismo concreto de  
esa elección sea estipulado, sea reglado e n  csta Ley Orgá- 
nica que discutimos. 

Entendemos que es competencia plena d e  las Comuni- 
dades Autónomas el regular la elección del director; d e  
hecho, ya la Generalitat de Cataluña por el mecanismo de  
elección. que no de  designación, lo tiene ya regulado y, en 
todo caso, podría ser objeto de  discusion, pero no quiero 
que sea -al menos no es mi deseo- si ese director ha de  
ser elegido por el Consejo escolar donde son minoritarios 
los profesores o ha d e  ser elegido por el claustro de  profe- 

'sores. En todo caso sí creemos, como ha recogido perfec- 
tamente el señor Beviá, que debe ser elegido y no designa 
do. 

Segundo punto global en relación al resto de las en- 
miendas. La interpretación que hace el Grupo Parlamen- 
tario Socialista del concepto d e  normas básicas es, por lo 
oído, distinta de  la interpretación que nosotros hacemos. 
Ante interpretaciones distintas creo q u e  sólo cabe el res- 
peto mutuo. 

Por tanto, señor Presidente, nada más que añadir. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor López d e  

Para turno de  réplica, por el Grupo Parlamentario So- 
Lerma. 

cialista, tiene la palabra el señor Beviá. 

El señor BEVIA PASTOR: Gracias, señor Presidente, se- 
ñorías, muy brevemente para hacer alguna consideración 
sobre las réplicas del señor Pérez Royo y del señor López 
de  Lerma respecto a aquellas enmiendas a las que yo me 
he opuesto en intervenciones anteriores. 

En primer lugar, desde luego agradezco la buena dispo- 
sición, tanto del señor Pérez Royo como del señor López 
d e  Lerma, d e  aceptar nuestras transaccionales, en el pri- 
mer caso a la enmienda número 176, que hacía referencia 
al artículo 40, y, en el caso del setior López de  Lerma, la 
enmienda transaccional nuestra a la número 268, del Gru- 
po de Minoría Catalana. 

Sobre la  enmienda número 174, del señor Ptrez Royo, 
al apartado 3 del artículo 38, que pretende añadir que en 
el caso de  que n o  se consiga una mayoría absoluta d e  los 
miembros del Consejo escolar para la elección del direc- 
tor, la Administración nombrará por un año a aquel que 
obtenga la mayoría relativa, yo vuelvo a insistir sobre este 
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extremo, lo que ya he apuntado anteriormente. Induda- 
blemente, no es una razón evidente, pero hemos de ser 
conscientes del ámbito, en cierto modo cerrado, de  un 
centro concreto, un único centro. Vamos a suponer un 
Consejo escolar que pucda tener 15 miembros, 17 micm- 
bros; entonces, el resultado d e  la votación puede ser de 
ocho a siete, en el caso de  15 miembros. Entendemos que 
aceptar que por un voto esa persona ya sea director du- 
rante un ano puede producir dificultades para llegar no a 
un consenso global, n o  a un acuerdo total para la pro- 
puesta de un director o para la elección de un director, 
sino que enrarezca situaciones. Que la actuación de la Ad- 
ministración educativa correpondiente, nombrando cx- 
clusivanicnte por un ano a un director provisional, y o  
creo que eso puede producir una acción. a mi juicio. paci- 
ticadora. porque pucdc, n o  obligar, pero si introducir 
como una especie de niccanisnios de inducción. para que 
puedan constituirse inavorias un  poco iiiás amplias v con- 
seguir, por tanto, una situación más estable en los ói.ganos 
de gobierno cii asuntos públicos. Repito que esto es cucs- 
tióri de opiiiiories. pero estos son  los motivos que nos  h a n  
llevado en cualquier caso a mantener nosotros el texto del 
proyecto de Lcy. Accptanios, por supuesto, que n o  cstCn 
de acucido con ellos, pero en la vida práctica y diria de 
los centros de cnscnnnm de riivclcs n o  universitarios - 
muchos de nosotros tcncnios experiencia de ellos-, pcn- 
samos que n o  es baladi, que n o  es sin fuste esta argumcn- 
íacióii que apuntamos para mantener el texto del informe 
de la Ponencia con relación al articulo 38.3. 

Con relación a lo que acaba de apuntar' el señor López 
de Lcrma, ieipccto a su enmienda número 264, enten- 
diendo que ellos están de acuerdo en que el cargo de di- 
rector es un cargo y es una función clave e11 la vida de  u11 
centro v que desde csa perspectiva debe ser regulado a ni- 
vel de Estado, la discrepancia se cxticndc a entender v a 
considerar determinados mecanismos de selección, como 

se apunta en el provecto de Ley, condiciones para sercan-  
didato, mayorías o minorías que hav quc tener en cuenta 
-mavorias en este caso-. para la elección por parte del 
Consejo escolar, y que eso se entienda como mecanismo 
básico. ahi está la duda. 

Nosotros entendemos que  sí, es decir, que la sclcccibn 
implica unos ciertos mecanismos. El niisnio ha planteado, 
en hip<jtesis, que, aceptando la elección como mecanismo 
de selccción del director, cabe, por ejemplo v a titulo de 
hipótesis, que esa sc jccc ih  pueda ser por el claustro o 
pucda ser por el Consc,io escolar del centro. 

Sobre esa hipótesis, ahi  y o  entendería que la diferencia 
para nosotros es muy grande. Seria el predominio para 
cubrir un puesto clave de un sector muv importante. fun- 
damental en los centros, como es el conjunto del profeso- 
rado, pero frente a un mecanismo, en el cual, junto a ese 
sector q u e  está representado por el número de  miembros 
que le corresponda, junto a i.1, repito. cs1i.n los otros sec- 
tores. 

Comprendiendo que cabe la discrepancia, nosotros 
mantenemos esta apertura, si quiere este detalle, pero 
que entendemos que es un detalle mínimo que garantice 

una igualdad básica en el tuncionamiento de centros en 
todo el Estado. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. 
cAlguna intervención más de rkplica? (Puusu.) Tiene la 

palabra el senor Nieto. 

El señor NIETO GONZALEZ: Señor Presidente, muy 
brevemente, para referirme a las enmiendas sobre las que 
ha replicado el señor Pkrez Royo. 

El planteamiento que hace el señor Diputado rcfcrcntc 
a la presencia de  padres y alumnos, que es diferenciada 
en base a que representan intereses distintos, evidente- 
mente, los intereses de  padres y alumnos n o  son coinci- 
dentes muchas veces. Eso es evidente. Lo que si es verdad 
es que en un Consejo escolar d e  centro, los padres están 
como rcprcscntantqs de los alumnos en ese centro, como 

representantes de sus  hijos o pupilos. Ahora bien, lo que 
si e s  evidente es que en un Consejo escolar de un centro, 
pongamos por caso de u n  centro de  Bachillerato o de For- 
mación Profesional nocturnos. donde existen alumnos 
mayores todos ellos. parece lógico que la presencia en el 
Consejo escolar de este tipo de  centros la tengan en cxclu- 
siva estos alumnos que son adultos y que pci.fcctanicntc 
pueden asumir la representación de este colectivo en  el 
Consejo escolar del centro. Pero 1ambii.n es lógico v evi- 
dente que en las edades rnás bajas, en los colegios d e  
EGB, la presencia de los padres sea mayor que la de los 
alumnos v que vaya disminuyendo progresivamente. En 
la medida que va aumentando la edad de los alumnos, se 
vava invirtiendo la rclaci6n y vava aumentando la prcsen- 
cia de los alumnos. 

En el fondo, los intereses pueden ser en muchos casos 
distintos, pero hav un fondo de  intereses comunes repre- 
sentado por el colectivo de padres v alumnos, y a nosotros 
nos parece lógico que la presencia en el Consejo escolar 
del centro -as¡ lo recoge el informe de la Ponencia- sea 
conjunta para padres y alumnos v n o  de  una forma dife- 
renciada como propone el cnmendante. 

En el articulo 43, respecto a la revocación del director. 
evidentemente se plantea que si el director es elegido por 
mayoría. pueda ser revocado por mavoria. Antes le he 
dado un argumento que voy a repetir en estos momentos, 
porque creo que es el argumento básico por el cual la pro- 
puesta de  revocación se pide que sea por mayoría cualifi- 
cada, y es garantizar v dar estabilidad a un cargo, de la 
institución colegial en cierto modo. Precisanientc a u11 

cargo directivo, que ha sido nombrado por el propio Con- 
sejo escolar, hay que darle cierta confianza, cierta estabili- 
dad y, cuando los motivos sean graves para que esta p.er- 
sona continúe al frente de ese puesto directivo, por su-  
puesto q u e  el Consejo escolar del centro puede proponer 
su revocación, pero hay que hacerlo con ciertas garantías 
v pidiendo una mayoría cualificada, que es lo que recoge 
el proyecto de  Ley. 

Respecto a la enmienda numero 182. donde se dice que 
la convocatoria del Consejo escolar del centro puede ha- 
cerse «siempre quc lo solicite. al menos, un  tercio de  sus 
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miembros o la totalidad d e  los representantes d e  uno d e  
los estamentos del mismo», yo  le pediría al señor Perez 
Royo que reflexionase un poco sobre el significado d e  esa 
enmienda. 

Según la reda?ción del proyecto, los profesores estarán 
presentes en el Consejo escolar del centro, al menos en un 
tercio de  la composición de  ese Consejo; los padres y 
alumnos también tendrán una presencia de  al menos un 
tercio. En el fondo, estamos diciendo lo mismo; es decir, 
los padres o los alumnos van a poder pedir la convocato- 
ria de  ese Consejo. Lo único que n o  se dice e n  el texto del 
informe de  la Ponencia es  que uno de  los estamentos del 
mismo puede pedir la convocatoria del Consejo, siempre 
que lo pidan todos los miembros que forman ese estamen- 
to. Pero en el fondo es lo mismo, en el fondo, cualquiera 
de  los grupos que forman el Consejo escolar del centro, si 
lo piden todos los miembros d e  ese colectivo, puesto que 
representan al menos un tercio, se debe convocar el Con- 
sejo escolar del centro. 

Respecto a la última réplica que ha hecho el señor Pe- 
rez Royo, en cuanto a la presencia condicionada de  los 
alumnos en el Consejo escolar para la elección v revoca- 
ción del director y para la elección del equipo directivo, 
yo me remito a la exposición que hice antes, v solamcntc 
recordar que esta cautela se establece solamente para los 
alumnos del ciclo superior d e  EGB, donde las presiones 
sobre estos alumnos en edades comprendidas entre once 
y trece años -no lo olvidemos, once y trece años-, pue- 
den ser determinantes a la hora de  opinar o de  votar la 
elección del director, la propuesta de  revocación del rnis- 
mo, o el nombramiento del equipo directivo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Nieto.' 
El señor Sanz tiene la palabra, muy brevemente, por fa- 

vor. 

El señor SANZ DIAZ: Muy brevemente tambi6n. setior 
Presiden te. 

Al señor PCrez Royo, manifestar mi satisfacción por ha- 
berle convencido en esta mi primera intervención parla- 
mentaria, y agradecerle, en nombre de  mi Grupo. que 
haya retirado su enmienda número 185. 

Al señor López d e  Lerma, de  Minoria Catalana, respecto 
d e  la número 270, que es sobre la que he replicado, e indi- 
cando que tiene una interpretación diversa de  las normas 
básicas y que, por tanto, no queda sino aceptar mutua- 
mente las diversas interpretaciones, decirle que natural- 
mente asumimos este planteamiento d e  respeto mutuo y 
que tambitin apreciamos el talante que trasluce en  sus pa- 
labras. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Sanz. 
Por favor, señor López d e  Lerma, le rogamos que atien- 

da a la lectura de  la transaccional anterior, porque ha ha- 
bido una pequeña modificación. 

El señor Lazo tiene la palabra. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): La transaccio- 
nal al artículo 41, donde se ha leido antes .el secretario y 
el jefe d e  estudios serán designados por el Consejo esco- 
lar),, debería decir: «el secretario y el jefe de  estudios se- 
rán elegidos por el Consejo escolar». 

El señor PRESIDENTE iAlguna intervención, señor Ló- 
pez d e  Lerma? 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Ninguna, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE Pasamos a las votaciones. 
Pasamos a votar, primero. las enmiendas defendidas 

por el señor Pkrez Royo, que van desde l a  174 hasta la 185, 
ambas incluidas, menos la 176, que  ha sido retirada. 

El señor PEREZ ROYO: La número 185 tambikn la hc 
retirado. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, con la número 185 re- 
tirada, la votación es desde la 174 hasla la 184, ambas in- 
clusive, con la retirada dc  la 176. 

Posteriormentc votaremos las dos de los señores Ban- 
drks y Vicens. 

Pasamos a la votación dc  las cnmicndas antes  citadas. 

Efectuada lu iwtucióii, dio el sigrrierite resiiltudo: Volos u 
/uvor, urio; eti contru, 20: uhsteiiciories, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rcchazadas dichas cn- 

Pasamos a votar las enmiendas coriespondicntcs al se- 
miendas. 

ñor Bandrcs, al Título 111. 

Efectuadu lu votación, dio el sigirie~ite rrsitltuúii: Volos u 
/ m o r ,  itno; en contru, 20: uh.sreticiorie.s, (los. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas e n -  

Pasamos a votar las enmiendas del Grupo Parlamenta- 
miendas. 

rio Vasco, que se dan por defendidas. 

Efectrtudu lu votuckh, dio el sigirieiite rescrlrudo: Voto.s eii 

contra, 21; abstenciones, dos. 

El setior PRESIDENTE Quedan rechazadas dichas en- 
miendas. 

Pasamos a votar las enmiendas defendidas por Minoria 
Catalana, que son las números 264,265,267,269,270 y 271, 
dado que las enmiendas números 266 .v 268 han sido reti- 
radas. 

Efectiruda la votación. dio el sigttierite resrtltudo: Votos ir 
fuvor, dos: en contra. 20: ubstenciones, unu. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas e n -  

Pasamos a votar las enmiendas presentadas por el Gru- 
miendas. 
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po Popular, v las personales señaladas con diferentes 
nombres  d c  Diputados del mismo Grupo. Pasamos a vo- 
tarlas e n  su conjunto. 

Efectitudu la i)otuciúrz, dio el sigitierzte residtudo: Votos eri 

cotitru, 21; uhstenciories, dos. 

El señor PRESIDENTE Ouodan rechazadas dichas c n -  
micndas. 

Pasamos a votar la denominaci9n del Titulo 111, q u e  es 
exactamente: ((De los órganos de  gobierno de los centros  
pú blicos». 

Efcctiiadu lu votuciúri, dio cl siKiiirritc rrsitltuilo: Votos u 
fli \lo r, 2 I ; a hstr ricio t i  es, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada  dicha dcrionii- 
nación . 

Pasamos a votar las enmiendas transaccionalcs que 
SS. SS. va conoceii. En pr imer  lugar, la referida al articulo 
40, apartado 2. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada. 
Votamos a contiiiuacibn In cniriienda ti.ansaccional re- 

fcrirla al articulo 41. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Pasamos a la votaciim del Titulo 1 1 1  c n  su conjunto, es 

decir, de aquellos articulos comprendidos cn t rc  los númc- 
ius 37 al 47, anibos inclusive. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprohado dicho Titulo. 
Pasamos a l  debate  del Titulo IV. 
El señor Durán tiene la palabra. 

Título IV 
Ariiculos 
48 a 64 

El scnor DURAN LLEIDA: Gracias, señor Presidente. 
Para defender las enmiendas  agrupadas que  Minoria Ca- 
talana tiene presentadas al Titulo IV. Intcntarc s e ~ '  lo más  
breve posible. 

En pr imer  lugar. manifestar q u e  las enmiendas núme- 
ros 272, 273, 274 y 27s son retiradas por parte de Minoria 
Catalana. e n  tanto que ya e n  Ponencia tuc.ron presentadas 
enmiendas  transaccionalcs, A las numcros  272 y 273 se 
presentó una enmienda transaccional, n o  solamente a las 
nuestras, s ino 1ambii.n a la número  521, del Grupo Popu- 
lar. Digo esto tambicn para q u e  quede  constancia de quC; 
enmiendas transaccionales van prosperando e n  el debate  
de este proyecto de Ley. 

La enmienda número  274 1arnbii.n fue aceptada en  Po- 
nencia con  una  enmienda transaccional, 1ambii.n referida 
al  articulo 49, como consecuencia de una enmienda  t ran-  
saccional del Grupo Socialista, a una  enmienda  del propio 

Grupo Socialista y a una  enmienda del Grupo Popular. Y 
la enmienda número  275, c o m o  ya he  dicho, aceptada e n  
la nueva redacción del articulo 50 por la Ponencia. 

Quk d u d a  cabe que  e n  el deba te  de  este Titulo IV y 
como generalizaciones, con lo que son las enmiendas  prc- 
sentadas por el G r u p o  Parlamentario de Minoría Catala- 
na, cabe reproducir  aqui  algunas de las argumentaciones 
y cxplicitaciones que  ya se han hecho e n  el debate  de 
otros títulos a lo largo d e  la discusión e n  Comisión d e  este  
proyecto d e  Lev. Conceptos como el de carácter propio 
del centro: conceptos como el derecho  preferente, por  
par te  d e  los padres, a elegir colegio o cent ro  escolar para 
sus hijos; conceptos coino el dc giatuidad y financiacióii 
conlo complemento de  una  autcnt ica  libertad d e  enseñan-  
za; conceptos corno el d e  paríicipaci<in, prevista e n  la 
Constitución, se insisten v se repiten a lo largo d e  los ar- 
ticulos y,  por tanto, de l a s  enmiendas  q u c  Minoria Catala- 
na  ha presentado en este Titulo IV del piyvecto de la 
LODE. 

Vaya en prirrici- lugar, y tanibii.n como generalización a 
mi intervención c n  rclacibii a este Titulo, que nosotros, 
como hemos manifestado a lo largo de nuestras iritervcn- 
cioncs, creemos totalmente necesario que  se ent ienda e n  
prinici. lugnr coino aplicación concreta del articulo 27. I 
de  la Constitucioii. en cuanto  establece la libertad de c n -  
scnanm,  acordc con la iritci.prctacióii que  debe  haceiw 
del articulo 10 y de  los tex tos  internacionales, consiclerar- 
se coirio prioritaii)  el d c i w h o  prclercntc  por parte de los 
p a d i ~ s  a cscogei. ceritr(i escolar para SLIS hilos. Es cviden- 
te que  en el articulo 54, q u e  es aquel al q u e  tiene prescnta- 
da ~ i n a  enmienda Minoiw Catalana, se remite al articulo 
20, ya dcbat ido e11 esta Ley, d o n d e  n o  se aceptb una cn-  
niicnda presentada poi. Minoria Catalana v donde  era 
nuestra intención, y sigue s iendo la intención e n  estos mo- 
mentos. al debaiit.se nuestra enmienda  al articulo S4. que 
se cxplicitc este derecho  prcfcrcnte dc los padres  a la 
elección de centro docciite y, e11 todo caso, coiiio niiniiiio 
quc n o  se inviabilicc ;I travcs de la actual i d a c c i b n  del a r -  
ticulo 20, q ~ i c  tiene su corrcspondcncia  con lo que esta- 
blece el 54, que n o  se inviabilicc, digo, a travcs de antcpo-  
iicr otros requisitos, otros conciicionarites a cstc d c i r c h o  
por- parte de los padres que, lógicaniente. ya lo di,jc e n  mi 
intervención e n  el ai.ticulo 20, va tiene u n a  prinicia cxpli- 
citacibii c n  el articulo 4.~1 de  la Ley, pero que queda com-  
pletamente anulado si prospera el actual i d a c t a d o  del 
articulo 20 y del articulo S4 de este Titulo cuarto. N o  obs- 
tante. senoi. Presidente, señorías, imaginando que  pudiese 
existir e n  algún momento  determinado una redacción po- 
sitiva v aceptable para nosotros cle estos artículos, 20 v 54, 
es tambicn notoria nuestra posicibn respecto a definir 
como positivo el avance que se dio'al aceptar una enmien-  
da ti.ansaccional presentada a la enmienda que este Gru-  
po Parlamentario interpuso al articulo 22, e n  lo q u e  hace 
referencia al carácter propio de los centros. En el articulo 
53 de cste Titulo cuarto aparece otra vez la expresión: «los 
centros  concertados podrán definir su carácter propio),, 
con  esta vaga Jefinicibn, que aparccia en el articulo 22 an-  
tes d e  la modificación como consecuencia d e  la prcsenta- 
ción de la enmienda  d e  Minoria Catalana y de la accpta- 
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ción «a posterior¡. de  una enmienda transaccional, es nc- 

ccsario. entendemos que se reafirme una vez niás el dcrc- 
cho que deben tener los centros concertados. y hay una 
csplicita rcdaccibn por parte de  este Grupo Parlamcrita- 
rio al dccii. «en los centros concertados la enseñanza se 
impartiri de acuerdo con el carácter propio)). Entende- 
mos quc si se admitiera, que no se adniitc hoy, la capaci- 
dad. el derecho por parte clc los padres a clcpii. centro, es 

necesario que exista una pluralidad de cciit ius. y es logico 
que esta pluralidad va  a vc-iiii. definida por. u i i a  plui.aliclad 
de dilcicntcs caiactcrcs propios o idcaiio, auiiquc n o  gus- 
te llamarle así. en función de la idcritit'icacióri que hacc el 
Tribunal Constitucional en  la sentencia de 13 dc 1cbi.ci.o 
de  1981, i.citcradamcntc tanibicn aludicla cn estos clcba- 
tcs. 

Por todo ello, nucsti'a criiiiicnda al articulo 53 tanibicii 
exige una rnavoi. cxplicitación de este deivcho de los ccri- 
tius concertados a impartir, dc acuerdo con su carictci. 
propio, la ciiscnan/.a. Pci-o aclniiticndo, que e s  mucho ;id- 
ni i t i i ,  en tanto en cuanto al nicnos 13 actual rcdaccibn d e  

lugai. u n  dci.cctio pi.clci.cntc de cleccibn de  ccnt iu,  que 

csisticscri ceriti'os plui.alcs cloncle poder clcgii. con c ~ i r a c .  
ter propio dcteiminado, es cvielcntc que hay que garanti-  
zar la subsistencia de  los cen t ros  que h o y  csistcn con c ~ i -  
ráctei. propio determinado dilcrcnte dc los creados por cl 
Estado, de  aciicrclo con alguno de los artic1ilo.4 que esta 

Lcy L,stablccc, y hay que garantizar tanibicn que en cI I i i -  

tuiu puedan crcarsc- nuc\ 'os ccntius dilcicntes de los 
crc:icIos por el Poder del Estaclii. Entonces. entramos dc. 
pleno en lo quc el ai'ticulo SO hacc i.ct'ci.cncia, poi. una 
parte, ii que fondos públicos dchci.ári dcstiriai-se al sonicti- 

niicnto rlc los centros cunccrtaclos, donde el pi.oyecto clc 
Ley no asegura la gratuidad clc la cnscnnnza, donde el  
pixyccto clc Lcv simplcinentc habla como conceptos, clcii- 
t i u  dc estos fondos públicos para el sostciiiiiiicntu de los 
centros concertados, los coi.i.cspondicntcs a salarios del 
pci'sorial docente dcl ccritiu y los de otius gastos del iiiih- 
nio, si i i  que cii estos otros gastos del niismo se incluyan,  a 
iiucstro entender, gastos fundamentales conio pueden sei' 
los de ixposición, c o m o  pucdcri ser- tambicn otros  gastos 
de capital. Por tanto, entendemos que hay que inoditicar 
el articulo SO con el redactado que Minoria Catalana pro- 
pone a ti'avcs de su enmienda 276, o con otro i.cdactado 
que, e n  definitiva, asegure la gratuidad, a ti'ai,Cs de la gi.~i- 
tuidad, asegure una igualtlad de oportunidades, y a travcs 
de esta igualdad de oportunidades, asegure clctinitiva- 
mente la libertad d e  ciisciianza. Mientras que no se ascgu- 
i-c la gratuidad y. por tanto, no se ascgurc la igualdad de 
oportunidades, nunca podi.ií hab1ai.w de que existe una 
iiutentica libertad de cnscñari/.a, de que existe por igual 
para todos los padres, SLYI cual sea b u  condición social o 
económica, el derecho a c l c ~ '  - '11' u n  ccnti'o. 

los ¿ll.l¡cUlCJS 54 >' 5 3  1 1 0  1 0  pCrlll¡tL', q L l C  c'.XiSt¡L'iYl CIl p i ' i 1 J i L ' i '  

Si n o  hav gratuidad, si no hay linanciaci<in que permita 
esta gratuidad. este derecho, esta libertad, en el supuesto 

de que se reconociera en el contexto global de la Lev, que- 
daria limitada a unas determinadas clases con ing iuos  
económicos muv sustanciales. Por tanto. nosotros prcbtcn- 

demos con la cnniicnda 276 modificar el contenido del ai'- 

ticulo 50. 
De. hecho, la enmienda p iucn tada  al articulo S i ,  con el 

niimciu 278, pretende igualmente ohicnci. una cquipara- 
ción con los costes piiblicos que i 'an a scr\,ir de rclciwwia 
para la situación de 10s conciei'tos, y solicitando que se 

conci'ctc csplicitanicntc la fijaci<in del niisrno ti'ato I'iscal 
que i-ccibcn los ccntius públicos, buscándose esa igual- 
dad coii respecto a la ciiscñnnza piivada, vis to  el liii social 
que pcrsigue11 l o s  centi'os L*scolaI.es ctiiicci.taclos y, e11 C O l l -  

sccuciicia, carcntes de aláii clc l uc iu .  
0ti.a enmienda pi.cscniacla ianibicn en cstc Titulo cuai'- 

to, la iiiinicr-o 277, al punto tci'cciu del ai.ticulci SO. pi.ctcii- 
de que los salai.ios del personal docente sean equipara- 
bles a los del pidcsoixlo del sector publico en los niveles 
coiwspondicntcs. El articulo 50.2, scñoiins, como antes 

dije, cstablccc q u e  en In asignación clc los londos publico5 
destinados al sostenimiento clc los cciitius concertados, sc 

i nc lu i r in  las cantidades ciii.i~csporidiciitcs ;I los salaiios 
del pciwiial docente del ccntiu; pci.o cii caiiihio se coiiti- 
riúa ron la disci~irriinaci(in actual clc qiic el salaiio del piu- 
tcsorado de los ccntius coiicei.taclos. los cciitros pi.iviidos, 
no ticric arialogia con el salario clc los p i x ~ l c w ~ i ~ c s  clc l o s  
ccnti.os dcpcndicriic-s d e  Ir)s poclcrcs publicos. Pui. t;iiito, ii 

ti'avcs de esta ciiiiiiciida 277 al apai-taclo 3 del ai . t icuIo SO, 
Minor ia  Catalana pi.ciciidc Ilcgai. ;I uiia aiialogiri, ;i uiiii 

eqiiipaiaci<iii ciitrc los snlaiios del pci.sorinl clciccritc c lc  
los cc n t ros concci.iados, at c 11 ic ndo tios a la t cimi i i iolog ia 
de este proyecto de Lcy, coii los centros publicos ci.cacIos 
por los Podci.cs públicos. 

En cuanto a otros articulas que hacen rcfcrciicia, poi. 

una parte, a los órganos de los centros concertados, estAii 
nuestras cnniicndas al ai~ iculo  SS, y en cuanto ;I las luii- 
cioncs del brgano úc participacion que la Ley pi,cvC;, ~ t s  

dccii.. el articulo 5 8 ,  por una parte hay que I ' C C O I I ~ C C I ~  cs- 
plícita y satisfactorianiente por paric de  este (;i.upo Pa ih -  
mcritario e l  hecho de que la compctcricia para la apiuba- 
ción de la Iinca pcdag0gica que tciiia cii c.1 pi.ovcctu ini- 
cial del Consejo cscolai. clcl centro, pase, a pai.tii, dc una 
niodilicación habida cri Poiiciicia, al tiiular y no a cstc 
Conscio del centro. Nosotros ci.cíaiiios, cntcr idiwios 1, se- 
guinios incluso entendiendo que algunas clc las coiiipc- 
tcncias todavia atiibuiclas a travcs del articulo S8 al Con- 
wjo escolar e n  los ccnt ius concertados, que de  aquel pi.iii- 
cipio constitucional de participacioii «en)>, por p r i i ~ c  dc 
los sectores de educación. se pasa íi  una pai.ticipacioii 
 del titular». Es dccii., se inv ier ten  los tciminos consti tu- 
cionales de la pai-ticipacióii. Por esio iIi;intciicnios el coii- 

tenido de  la cnniicnda número 282 cri cuanto ptctcndc 
que las competencias del Consejo sean i.cciilicadas. Parc- 
cc a este Ciupo Parlamentario niucho mas adecuado que 
en lo concerniente, poi. c,jcniplo, a las noimias de  iiiatricu- 
Iación. el Consejo vigile su correcto luncionarnicnto en lu- 
gar de que garantice, entix oti'os motivos poi. los iiicdios y 
mecánica de actuación de  qiic dispondra. 

En lo concerniente a materias disciplinarias se propone 
que la responsabilidad en la resolución de las medidas a 
toniar sea competencia de la Dirccciori, contarido, iio obs- 
tante. que sea preceptiva la asistciicia de este Consejo cs- 
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colar previsto como órgano de participación, con la que 
forzosanicntc debemos  decir que n o s o t i w  estamos de 
acuerdo, pero n o  e n  todo caso en la manera que este Con- 
sejo regula. 

En el Presupuesto i i a  que la responsabilidad cconumi- 
ca financiera última corresponde a los  titulares de ccn- 
tros, y n o  al Consejo. Parece tambicn m i s  opor tuno  a este 
(i iupo Parlariicntario que el Presupuesto sea \'crilicado 
por dicho órgano. acorde con lo que dice la ConstituciOn 
~ C S ~ C C I O  del control y gcstion de los loiidos dincrar ios  y 
que el mismo sea aprobado por los titularcs. 

Eii ot iu  oidcn de cosas, de las competencias  que se prc- 
\,Cn pai.a e l  Consejo cscolai.. se cstablccc en col a p a i ~ ~ d o  h )  
qiic la piugraiiiación de ent idades docentes  y las diixxtri- 
ccs para las activicladcs cxtracscolarcs sc fijen en el mar-  
co del caráctci. piupio dcl centro.  Se suprimen tambicn 
otias connotacioiics del articulo 58 y se intenta sustituir el 
«supci.\~isai.» del apai-tado 2 poi. «conocet. 1;i inai.cha gciic- 
i d  del ccnti'o cii los aspectos adiiiiriistrativo y doccnica, 
para evitar c*ri todo caso uiia csccsiw intiwnisión c i i  la 
I u 1 1  c i o 11 d i I'ec t i va .  

Del i'csto dc ciiiiiicriclas pi.csciitadas a cstc Titulo ci'cc- 
i i ios  que hay u n a  que c's inipoi-tantc dcsiac;ii., presentada 
taiiibicii a1 articulo S8, concictaiiiciitc al ciicabc/arnicnto 
clcl articulo S8. enmienda nUnicim 283, que pretende cstc 

C;i.~ipo P d a i i i c n t a i i )  coi.i.csponda al Conse-jo cscolai. elel 
ccritri). c n  el marco de- 11)s principios csinblcciclos e n  esta 

d c n t i u  de las Iiiiicioncs que se le asignan cii este articulo 
S8. aquellos pi.iiicipios pi.cvios q u e  c*st;i Lcv h a  cstablcci- 

do. Son esos principios. según cl :ict~ial redactado. la l i -  
bci-tacl de  cnicdi.;i, el caiactci- piupio del c c ~ ~ t ~ ~ o .  cstablcci- 
d o  cii el  ai.ticulo 22. v aquellos o t i u s  piincipios que. ;I 
iiucstiu cntcndci., dcbc iun  contcniplniw \ '  que e n  el fuiu- 
t u ,  cii el Plciio. seguir-cmos insistiendo para que la Ley clc- 
liriitivaiiicritc los i.ccojii. 

Hay  iainbiCn cnni icndas picsciitadas ;I l o s  ;irticulos 60 y 
61, i'clci.cntes al noiiibi.aniicnio del director \ '  del p c i w -  
rial docente ,  de la contratación de personal, poi. parte del 
titular. Nosoítus entendernos que una auiciiiica inter.pi.c- 
tacion elel dci.ccho ;i crear ccntius csci~ Ia i~cs debe llcvai- 
iniplicito tanibicn el clcrccho a la dii.ccción de los centros 
c*scolarcs. Poi. tanto. i.cclaniarnos y csiginios a travcs de 
riucsti'as cnmicnclas una niayot. pai.ticipación del titulai. 
del ccntiu.  tanto en c.1 noiiibi.aniicnto del clii-cctor corno 
en la contratación del personal. 

Estas son. «a gi.osso moclo.. las gcnci.alidadcs rclcrcii- 
tcs a nuestras cniiiicndas e n  CI Titiilo quinto y las cspccili- 
cas i.clcrciici;Ls que he intentado loi.mulai-, con la máxima 
brevedad, a cada una de las cnriiicndah pi.csentadas por 
cstc G i u p o  Parlamentario, 

I .C\ .  ES dccii.. debe i'chpciai. CI C'onscio c*~c '< i Ia t '  del C C n i i X J  

Muchas gracias. 

El sciior PRESIDENTE: G i x i a s ,  scnor- Duran. 
Señorías, se suspende la sesión. que se i-canudara a las 

cuatro en punto de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: A últinia hora de esta niañana, 
el señor Durán ha defendido las enmiendas  de la Minoria 
Catalana correspondientes al Titulo cuarto, nunicradas 
dcsdc las 272 hasta la 287, re t i rando las 272, 273,274 y 275. 

Para la delensa de las enmiendas cori.cspondicntcs al 
scnor Ptirc7 Rovo, del Grupo Parlanicntario Misto, q u c  
\.an desde la 186, si los datos son coi~cctos por parte de 
esta Prcsidcncia, hasta la 207 inclusive. tiene la palabra el 
scñoi. PCrcz Royo. 

. El señor PEREZ ROYO: Gracias, scñoi. Pi.csidcntc. 
Voy a dclcndcr ,  con la maxima brevedad de qLicsca ca- 

p a ~ ,  las ciirnicndas que ha mencionado el señor Prcsidcn- 
te,  que son todas las que mantengo al Titulo cuai'to. 

He de decir que. a pesar de la brcvcdacl a que  voy n pro- 
c ~ i . a i '  ccnii'nic, las c.nmicndas que hemos mantenido en 
i.c*lación ii este Titulo soti ciiriiicndas a las que damos una 
gi'aii inipoilancia, poi.quc ci tenia tratado e11 cstc Titulo la 
ticric. Es un Titulo inipoi.taiitc dcsdc cl puiito de \,isla 
pi.iíctico y dcsdc el punto  de vista idcologico. Es i i ias,  dc- 
hci.ia incluso decir q u e  posiblciiicntc cii este Titulo es 

clondc se ccnt ian las i i i a y o i n  discrepancias que  los Dipu- 
tados coi i iui i istas iiiiintciicinos, dcsdc el punto  de vista 
idcwlógico, e n  rclacibn a cate pi-oyccto de Ley. H e  clc dccii- 
que laniciito sinccranicntc que no se ciicuentrc en cstc 

clchatc la derecha, porque posiblcnicntc las cninicndas 
que \.<)y a dcícnclci. ahora podi.ian sci' critciididaa ni i is  l i i -  

cilincntc, y para el Partido socialista seria niás lácil SLI dc- 
tensa. pudicnclo cstablccci un justo t C i m i i i o  des equidis- 
tancia cnti'c las presentadas por los G i u p i ~ s  d e  la clc-i.cch;i 
y las que yo v o y  a dclc~ndcr .  

En pi.inicr lugai., c~inpcxarc por n o  dar c.sccsi\,a inipor- 
tancia c incluso poi. rctitxr la enmienda numciu  186. que 

i'a una c w  ni i cnd  a has i ea nic. n t c d c se n t i d o t cim i ri o I Ogi co. 

que en aias de la brevedad n o  sólo no defiendo. s ino que- 
i nc I uso i'ct i i u  

La ciiniiciida 187 al articulo 48 pi.ctciidc dclinii. de iii;i- 

iici'a iiiris amplia y mis c o i ~ c c t a  a nuestro modo clc ver, 
dcsdc el punto de vista de política legislativa, el in ib i to  de 
cnscñanm al que pueden cstcndcr su aciuacióri los ccii- 
tius concertados. Nosotros ciumios que d c b c  susi i tui iw 
la rclcrencia escueta que a la cducacion brisicri se cstablc- 
cc e n  el pi.oyccto por- MIOS niveles educativos obligatoiios 
v gratuitos),. ¿Por qui.? Pues porque la financiación públi- 
ca de la enseñanza se liga, l6gicanicntc, con el concepto 
de gratuidad y de obligatoriedad. Sabcnios que actual- 
mente la obligatoriedad y la gratuidad se predican única y 
exclusivarncntc por mandato legislativo e n  el nivel de  
EducaciOn Gcncral Básica, pero en el futuro esperamos 
-y cspcramos n o  ver defraudada esta esperanza- que al- 
cancc-n tambii.n a otros niveles. En consecuencia. ci'cc- 
mos que en esta Ley n o  d e b e  cerrarse ese camino. sino cs- 

tablcccrsc cxprcsamcntc como ámbito de actuación de 
los centros  concertados, no solamente los de Educación 
Gcncral Básica, sino tarnbicn los de otros nivclcs, como 
puedan ser la educación infantil, la cducacióii Prccscolai., 
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el Bachillerato y todos aquellos a los que se extienda en  el 
futuro la educación obligatoria y gratuita. 

En consecuencia, es una enmienda de  sustitución; don- 
de  se dice «imparta la educación básica» que se sustituya 
por «imparta los niveles educatorios obligatorios y gratui- 
tos)), con lo cual, entre otras cosas, se ahorrarán eventua- 
les modificaciones d e  esta Ley e n  el futuro. 

La enmienda número 188 hacía referencia a problemas 
relacionados con las Comunidades Autónomas; la retiro 
en este momento porque de  suyo está admitida en el in- 
forme d e  la Ponencia, informe que consigna como expre- 
samente admitida una enmienda de  la Minoría Catalana, 
creo recordar que es la 275, que con diferente redacción 
se refiere exactamente al mismo problema quc y o  planteo 
en la 188. En consecuencia. está admitida y no tiene razón, 
pues, su discusión. 

La enmienda número 189 se refiere al articulo 50.2 y 
trata de  delimitar cuáles son los gastos que se financian 
mediante el sistema de  subvención con fondos públicos. 
Entendemos que la fórmula con que está redactado el ar- 
tículo 50.2 del proyecto actual, 50.3 del texto de  Ponencia, 
es excesivamente amplia y puede dar  lugar a que se finari- 
cien, mediante el sistema de  subvención, con fondos pú- 
blicos gastos que, a nuestro juicio, no deben financiarse. 
Los gastos que a nuestro juicio sc deben financiar son úni- 
camente los gastos ordinarios, los gastos corrientes, los 
gastos por cuenta d e  renta, es decir, los gastos quc ocasio- 
nan, en primer lugar, el pago del personal, la nómina dc 
los salarios y, en segundo lugar, los gastos de  h n c i o n a -  
miento, lo que podríamos Ilaniar con terminología presu- 
puestaria los gastos derivados de  la adquisición de  bienes 
y servicios, etcktera; para entendernos, Capítulo segundo 
de  los Presupuestos. Sin embargo, la fbrmula, excesiva- 
mente amplia del proyecto de «otros gastos» puede dar a 
entender que se financian gastos como las amortizaciones 
de  solares o edificios que nosotros creemos no deben fi- 
nanciarse dentro del sistema de  conciertos. En conse- 
cuencia, proponemos que se sustituya la expresión «otros 
gastos» por la más precisa de  «gastos de  funcionamiento 
del centro)). 

En cuanto a la enmienda número 190, que iba referida 
inicialmente al articulo 50.4, pero actualmente hay que 
entenderla referida al artículo 50.5 tal y como está e n  el 
informe d e  la Ponencia, se trata d e  suprimir dicho aparta- 
d o  que dice «la Administración n o  podrá asumir alteracio- 
nes en los salarios del profesorado derivadas de conve- 
nios colectivos que superen el porcenta,je de  incremento 
global d e  las cantidades correspondientes a salarios a que 
hace referencia el apartado 3)). Nosotros entendemos que 
no se puede conculcar el principio fundamental d e  liber- 
tad de  las partes en la negociación colectiva; en conse- 
cuencia, creemos que debe suprimirse este apartado 5. 

La enmienda 191 es, para los Diputados comunistas, de  
una fundamental importancia; se  refiere al articulo 53 y es 
clave dentro d e  este Titulo y dentro del proyecto de  Ley 
Orgánica del Derecho a la Educación. Se trata del famoso 
tema del ideario. Nosotros pretendernos que se suprima 
el apartado 1 del artículo 53, que dice: «Los centros con- 

certados podrán definir su carácter propio, d e  acuerdo 
con lo establecido en el artículo 22 de  esta Ley.. 

Como saben perfectamente sus sefiorias, la expresión 
((carácter propio. ha venido a sustituir a la más antipática 
de  ideario, pero, en definitiva, viene a ser exactamente lo 
mismo. 

PUCS bien, nosotros, como ya hemos dicho e n  alguna 
ocasión anterior en esta Comisión, entendemos que el ca- 
rácter propio d e  los centros, el ideario, puede ser una fa- 
cultad para los centros que se financien exclusivamente 
con las aportaciones de  los alumnos y ,  en todo caso, para 
los centros que n o  reciban subvención por parte de  los 
fondos públicos, pero aquellos centros que se financien 
con fondos públicos, como son los concertados, entende- 
mos que no deben tener la facultad de  establecer este 
ideario. Por ello proponemos suprimir cl apartado l y, de  
esta forma, reordenar la redacción. por razones de  sinta- 
x is  y d e  tCcnica gramatical. Básicamente supone la supre- 
sión del apartado 1 ,  que consagra esta facultad de  estable- 
cer el carácter propio de  los centros por parte del titular 
de  los centros concertados. 

Como he explicado en otra ocasión, a nuestro juicio, los 

centros concertados son centros que participan de  una 
doble naturaleza. Por un lado, son públicos en cuanto a su 
financiación; por otro lado, son privados en cuanto a su 
fundación, pero hay ciertos aspectos básicos como es &te 
dcl establecimiento de carácter propio. que cntcndemos 
que n o  pueden fundamentarse teniendo cn cuenta la f i -  
nanciación pública. 

Con esto, por otra parte, n o  hacemos más que recalcar 
una vieja doctrina d e  la izquierda que. e n  anteriores oca- 
siones, ha sido defendida y o  diria que muy encarnizada- 
mente y muy brillantemente por predecesores mios del 
Partido Comunista y tambitin con extraordinaria brillan- 
tez por ponentes del Partido Socialista cn la anterior Ic- 
gislatura. 
La enmienda número 192 va referida al articulo 57 y 

trata d e  la composición del Conse.jo escolar de  los centros 
concertados. 

Nosotros entendemos que este Consejo escolar debe 
quedar constituido d e  una forma que para entendernos 
rápidamente podría decir que se acerca más al Consejo 
escolar de  los centros d e  natoraleza pública. 

En concreto, lo que pretendemos es lo siguiente: en pri- 
mer lugar, incrementar la participación de los alumnos .y, 
en segundo lugar, disminuir los poderes de  representa- 
ción numéricos del titular del centro. 

De esta suerte proponemos que los tres representantes 
del titular del centro que propone el proyecto de  Ley quc- 
den reducidos a uno y, por el contrario, los dos rrpresen- 
tantes d e  los alumnos que propone, asimismo, el provecto 
de  Ley se incrementen hasta cuatro. 

La enmienda número 193 se refiere al artículo 58.a), que 
establece las competencias del Consejo de  centro y, en co- 
herencia con una enmienda que posteriormente defende- 
rC -la enmienda 197-, pretende que, entre las compe- 
tencias del Consejo escolar de  centro, se introduzca la de  
elegir y cesar al director del centro, de  acuerdo con lo dis- 
puesto en el articulo 60. Estu es, no solamente como dice 
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el proyecto d e  Ley, intervenir en la designación y cese, 
sino la de  elegir y cesar de  acuerdo con la enmienda que 
posteriormente defender6 al artículo 60. 

La enmienda número 194 pretende introducir un nuevo 
apartado dentro de  este artículo 58.a); sería 58.a) bis. en el 
cual, entre las competencias del Consejo escolar de cen- 
tro, se recogería la d e  establecer los criterios de  selección 
del personal del centro. 

Entendemos que el Consejo escolar n o  puede estar aje- 
n o  a una competencia tan importante como es la de  esta- 
blecer los criterios de  selección, a los cuales se habrá dc  
ajustar la posterior contratación o sclección del personal 
del centro. 

Igualmente, proponemos una nueva redacción al articu- 
lo 58, letra b), que quedaría redactado, de acuerdo con 
nuestra propuesta, e n  los siguientes tkrminos: ((intervenir 
en la selección v despido, en su caso, del profesorado y 
personal de la administración y servicios del centro, con- 
lornic al articulo 61 ». 

El artículo 59 es u n  articulo paralelo a uno que hemos 
discutido en el Titulo anterior, al hablar de los derechos 
de los alumnos a participar en el Consejo escolar. De igual 
manera que defendimos entonces detendemos ahora la 
supresión de  este articulo 50. Los argumentos son los mis- 
mos. Entendemos que n o  cabe menospreciar la represen- 
tación de los alumnos, no cabe introducir este reflejo de 
desconfianza respecto de  la madurez de  los alumnos, csta 
especie de prcsuncion de la niavor aptitud de  los alumnos 
para ser influenciados o para ser niediatizados. v entcndc- 
rnos que si participan, como creemos todo el mundo que 
deben participar, cn el Consejo escolar de centros (e inci- 
dentalmente he de indicar que el proyecto canibia el cri- 
terio respecto de los centros públicos, puesto que aqui si 
que se rvconocc la participación autónoma, indepcndicri- 
te de  los alunirios, v rio confundida con la de los padres de 
alumnos), si reconocemos este derecho, entendemos que 
el mismo n o  debe estar limitado v que debe ser de igual 
amplitud que la del rcsto de  los integrantes del Conse,jo 
escolar. 

En consecuencia, pedimos la supresión del artículo 59. 
(Ritrt1ore.s.) 

El señor PRESIDENTE: Rogaría a los señores Diputa- 
dos que guarden silencio. por favor. 

El señor PEREZ ROYO: Gracias, señor Presidente. Pro- 
sigo. 

La enmienda número 197 va referida al articulo 60 y 
trata del problema fundamental de la elección del direc- 
tor del centro. 

Como saben los señores comisionados, el artículo 60 del 
proyecto de  Lcv propone, en primera instancia, que el di- 
rector de los centros concertados será designado previo 
acuerdo entre el titular y el Consejo escolar. 

Y o  n o  voy a negar que se trata de  un avance importante 
- como en otros puntos d e  este Titulo IV-, respecto del 
estado de  cosas actualmente existente, de  la LOECE; pero, 
a nuestro juicio, y dentro de  la línea tendencia1 de  asimila- 
ción que, como vengo diciendo, pretendemos mantener 

entre los centros concertados y los centros públicos, en  
tanto en cuanto uno y otro tienen en común la nota funda- 
mental de  estar financiados por el conjunto de  la comuni- 
dad, es decir. con los fondos publicos. de  acuerdo con esta 
linea de aproximación y aun manteniendo las diferencias, 
entendemos que, e n  primera instancia, debe correspon- 
der al propio Consejo escolar la designación del director 
del centro. 

Entenrlehios que esto es lo más democrático y lo que 
más se acomoda a la propia naturaleza d e  estos centros. 
Y, d e  esta suerte, proponemos que el director de  los cen- 
tros concertados será elegido por el Consejo escolar de  
entre profesores del centro, coi1 un año de permanencia 
en el mismo, por rnavoria absoluta de sus miembros, al 
igual q u e  prevciamos para el caso del director de los cen- 
tros públicos. Y,  en segunda instancia, únicamente en el 
caso de que  csta mayoría absoluta n o  sea posible, pase a 
ser designado el director del centro 1ambii.n por el Consc- 
jo escolar, pero de  entre una tcrna que será designada por 
el titular. 

Es decir, básicamente coincidimos con el proccdimicn- 
to subsidiario que cstablccc el artículo 60, apartado 2, 
pero discrepanios del que establece el articulo 60, aparta- 
do  l .  o procccliniierito inicial. 

El articulo 61.1 es cnmcndado por la enmienda 198, en 
cl sentido d c  suprimir In rclcrcncia restrictiva que allí s c  

cstablccc al peiwi ial  docente. 
Entendemos que las vacantes del personal, tanto si cs 

docente conio si es no docciitc (personal de sciwicio, pcr- 
sonal de adniinistiacion). deben anunciarse públicanicn- 
te. al cl'ecto de salvaguarclar una serie de principios f u n -  
daiiicntalcs dc los tr-abajiidoi.cs, cntrc otros el de igualdad 
de opoitunidadcs cii el acceso a los pucstos de tixbaio. 

Eri consecuencia, cnieridcnios que no hav r u ó n  para l i -  
mitar csta gurantia única y exclusivamente al personal do- 
cente y no aiiipliarlo al personal n o  docente. 

La cnniicrida 199 trae causas de la enmienda defendida 
antcrioimcntc cn i.clrición al articulo 58, v pretcndc susti- 
tuir la niericibri «dc  acuerdo con el titular». 

Entendemos que si el Consejo escolar debe formular los 
criterios basicos para la selección del personal del centro, 
sobra la referencia ({de acuerdo con el titular,,. 

La enmienda número 200 se refiera al articulo 61.4; bá- 
sicamente propone perfeccionar la redacción c n  cuanto a 
la formalización de los contratos. N o  tiene mayor impor- 
tancia que esta mejora de  estilo y ,  en consecuencia, n o  i n -  
vierto tiempo en su defensa. 

La enmienda número 201, al articulo 61.5, trae causa de 
las enmiendas anteriores, e n  concreto de la cnmienda que 
he defendido con relación al articulo 58. v trata del pro- 
blema del desacuerdo del titular con el Consejo escolar. 
Por tanto, propongo la supresión, en coherencia con en- 
miendas anteriores que eliminan ese trámite del acuerdo 
entre el titular y el Consejo escolar, en ordcn a la selcc- 
ción del personal v del director. 

La enmienda número 202, al artículo 61.7. trata igual- 
mente de una aclaración de  redacción y no es lundamen- 
tal en mi criterio. N o  discrepa sustancialmcnte del texto 
de proyecto y propone. simplemente, una redacción que  
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entendemos que es más clara. Por tanto, tampoco invierto 
tiempo en su defensa. 

La enmienda número 203 se refiere a la Comisión de 
conciliación, órgano regulado en el artículo 62 del proyec- 
to de Ley, de especial importancia. Nosytros proponemos 
sencillamente una composición diferente, una composi- 
ción que dé entrada a dos representantes del Consejo es- 
colar, que deben ser: uno, un padre de alumno; otro, un 
alumno, en lugar del representante único que prevk del 
proyecto. 

Como he dicho anteriormente, entendemos que padres 
de alumnos y alumnos representan intereses básicos y no 
necesariamente coincidentes dentro de la comunidad es- 
colar. Consideramos que ambos deben estar presentes en  
esta Comisión de conciliación, que tiene un juego espe- 
cialmente importante dentro de estos órganos concerta- 
dos en función de la dialéctica que puede establecerse en-  
tre el titular, por un lado, y el Consejo escolar, por otro. 

Las enmiendas 204 y 205 se refieren al artículo 63, y tra- 
tan de las causas de rescisión del concierto. Nosotros en- 
tendemos que estas causas, que son causas tasadas, deben 
regularse de acuerdo con este criterio taxativo de causas 
tasadas y con una mayor precisión, con un mayor sentido 
de tipificación que el que establece el proyecto que, a 
nuestro juicio, en algún punto las configura de manera ex- 
cesivamente lasa. 

De esta forma, en el articulo 63.2.b), cuando habla como 
una de las causas de rescisión del concierto de ((prescin- 
dir de forma manifiesta del régimen de participación pre- 
visto en el Título IV de la presente Ley», nosotros enten- 
demos que no es correcto prescindir de forma manifiesta 
del régimen de participación. Entendemos que basta prcs- 
cindir del régimen de participación, incluso aunque no 
sea de forma manifiesta, porque puede existir una forma 
no manifiesta, una forma latente, una forma encubierta, 
pero extraordinariamente perjudicial, para el funciona- 
miento del centro y no por ello debe ser menos causa 
para que se produzca la rescisión. Entendemos que el ca- 
rácter formal de esta causa, aunque sea más o menos ma- 
nifiesto, no  es lo decisivo, sino que lo importante es el as- 
pecto sustancial de prescindir del régimen de participa- 
ción. 

En la enmienda número 205, de igual manera, propone- 
mos que se suprima la referencia a la reiteración en el 
cumplimiento de las normas para la admisión de alumnos 
como causas de rescisión del concierto. 

A nuestro juicio es un tema suficientemente grave el in- 
cumplir las normas sobre admisión de alumnos; las nor- 
mas sobre admisión de alumnos representan un derecho 
fundamental del ciudadano. Entendemos que basta con 
que se incumplan una sola vez estas normas para que el 
concierto deba darse por rescindido. Pensemos en un  
caso e n  el que por motivos raciales, por motivos ideológi- 
cos, por motivos del tipo que sean, un titular incumpliera 
estas normas de admisión de alumnos. Entendemos que 
es un derecho lo suficientemente importante, lo suficien- 
temente esencial como para que su incumplimiento, su 
vulneración, aunque sea por una sola vez, sea causa de 

rescisión del concierto; es decir, de rescisión de la finan- 
ciación con fondos públicos. 

Finalmente, dos enmiendas que suponen adición de 
nuevos artículos. Una primera es la número 206, que pro- 
pone la adición de un nuevo artículo, que iría numerado 
definitivamente con el número 65, y que diría lo siguiente: 
«Las Administraciones públicas competentes establece- 
rán los mecanismos de integración en la red de centros 
públicos de aquellos centros concertados que lo deseen.. 

Se trata, igualmente, de profundizar en esta línea de 
aproximación tendencia1 entre los centros concertados y 
los centros públicos. Entendernos que los centros concer- 
tados por su rkgimen de financiación se aproximan bas- 
tante a los centros públicos; por otra parte. entendemos 
que con esto recogemos una aspiración, si no de la mayo- 
ría, si de algunos importantes centros concertados, que es 
la de integración de estos centros en la red de centros pú- 
blicos en la forma que lógicamente debe producirse o re- 
glamentarse, a través de las competencias que en ejecu- 
ción de esta Ley corresponden a las Administraciones pú- 
blicas encargadas de la ejecución de la misma. 

Por último, la enmienda 207 se refiera al artículo 66 y 
plantea lo que entendemos que es una vieja reivindica- 
ción del profesorado de los centros privados, que ahora 
pasan a llamarse concertados: la igualación de las condi- 
ciones salariales y de trabajo del personal de estos cen- 
tros con el de los centros públicos. 

Se trata, como decimos en la motivación, de u n  derecho 
que se encuentra reconocido en la ya vieja Ley General de 
Educación, en su artículo 124, que establecia un régimen 
transitorio para su ejecución; régimen transitorio que se 
ha visto cumplido ya en el tiempo. Entendemos que es 
momento de hacer ya realidad una equiparación, a nues- 
tro juicio, necesaria y equitativa. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Pkrez 

¿Turno en 'contra? (Pausa.) ¿Va a intervenir algún Dipu- 
Royo. 

tado más del Grupo Socialista? 

El señor MAYORAL CORTES: Vamos a acumular todas 
nuestras intervenciones, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Tiene usted la palabra. 

El señor MAYORAL CORTES: Comenzando con las in- 
tervenciones habidas esta mañana por parte de ilustres 
representantes de Minoría Catalana, y haciendo una bre- 
ve referencia a cada una de las enmiendas planteadas, 
tendríamos que fijar nuestra situación en el siguiente sen- 
tido. 

En primer lugar, en la referencia que se pretendía in- 
cluir, en relación a la clarificación del carácter propio de 
los centros concertados, estimamos que ese aspecto está 
suficientemente garantizado dentro de nuestro proyecto 
de Ley y, por tanto, consideramos que seria ociosa cual- 
quier otra referencia. 

En nuestro proyecto de Ley, artículo 53, los centros con- 
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certados podrán definir su carácter propio d e  acuerdo 
con lo establecido en el articulo 22, procedimiento regla- 
do  d e  comprobación administrativa que se adapta a lo es- 
tablecido por la Constitución. Por tanto, nosotros estima- 
mos que eso está suficientemente garantizado dentro de 
nuestro proyecto de  Ley. 

En lo que se refiere a la admisibn de  alumnos, el plan- 
teamiento realizado por el señor Durán. de  dar una prefe- 
rencia absoluta al principio de elección sobre cualquier 
otro criterio. considerariamos que seria procedente en el 
supuesto de  que en el sistema escolar español hubiera un 
suficiente número de puestos gratuitos. un número exce- 
sivo, puesto que todo principio de  elección requiere, natu- 
ralmente. una abundancia. Pero mientras las circunstari- 
cias sean las que vive el sistema educativo cspanol presen- 
te, tanto e n  el sector público como en el sector privado f i -  
nanciado, considerarnos que  es un planteairiicnto que n o  
produciría ningún avance. Estimarnos que los criterios de 
admisión están planteados en el sistema educativo espa- 
no1 y en la capacidad del sector público para financiar 
t an to  una red pública como una red concertada. Desde 
esa perspectiva, naturalmente, hay que establecer otros 
criterios que la mera elección, porque la niera elección en 
si misma n o  seria u n  criterio que estableciese el principio 
de prioridad. La prioridad deriva, repito, de la escasez de 
puestos escolares, por lo que ya propugnamos e n  el 
provecto de  Ley u n a  orden de prioridades derivado de  la 
realidad que vive el sistema educativo español. 

En cuanto al planteamiento que se ha hecho relativo a 
la incorporación al cálculo de  gratuidad de otros clemcn- 
tos. que según la Minoria Catalana vinieran a clarificar el 
contenido de  lo que el precepto en discusión alude como 
otros gastos. nosotros estimamos que en el momento pre- 
sente. a nivel de Lcv básica, Ley Orgánica en que esto se 
establece, el planteamiento realizado por. el provecto es 
correcto. Hav que permitir en el desarrollo ulterior de las 
bases del rCgimen de conciertos que se pueda introducir 
una modulación, de tal modo que, n i  s c i ~  correcto am- 
pliarlo excesivamente, dar entrada a Iriciorcs de nianera 
indiscriminada -como pudieran ser los gastos de carác- 
ter financiero, las aniortizacioncs, etcCtcra-, ni  tampoco 
sería correcta otra posición que se ha manifestado, conio 
es la de cerrar el espacio, incluyendo los gastos de funcio- 
namiento exclusivamente .junto a los gastos de personal. 

Nosotros entendemos que tambitin en 10s centros priva- 
dos concertados pudiera plantearse una dimensión o una 
función d e  carácter compensatorio: de  tal nianera que. en 
el propio regimen de concierto. las propias bases pudic- 
ran prever regímenes alternativos. naturalmente con la 
suficiente garantía. que permitieran tambicn al sector pri- 
vado realizar una función compensadora; lo cual. cvidcn- 
temente, n o  seria factible, si se introduce el factor de rigi- 
dez. 

El planteamiento de  la analogia salarial que se ha he- 
cho, tanto por miembros d e  la Minoria Catalana, como del 
representante del Grupo Mixto,  senor PCrcz Royo, estima- 
mos que está suficientemente cubierto en la medida en 
que esta Ley n o  deroga el artículo 124 de  la Lcv General 
de Educac ih ,  igual que otros aspectos d e  esta misma Ley 

que van a seguir subsistiendo. Este es otro punto que, en 
la medida que va a seguir rigiendo, va a tener una dimen- 
sión vinculante, como cualquier otra norma juridica que 
subsista, con independencia de que se incluya o no en el 
proyecto de Ley. 

Por tanto, el deber dc la aproximación analógica de re- 
tribuciones entre el sector público y el sector privado es 
algo que sigue rigiendo como mandato imperativo. de  
acuerdo con el nivel normativo e n  que está expresado. 

Por parte del representante de  la Minoria Catalana se 
ha aludido a la conveniencia de reducir ciertas competen- 
cias que tiene el Consejo escolar del centro en el propio 
centro escolar. Así. en materia disciplinaria se ha propug- 
nado una mavor atribuci<in a esas competencias a la di- 
rección del centro: y en materia presupuestaria se ha pro- 
pugnado una i d u c c i ó n  de la competencia. dejándola re- 
ducida s d o  a una labor de control o de verificación. 

Nosotros cntcridcriios que la rnateria disciplinaria es 
una rnateria de convivencia. Tiene una dimensión convi- 
vencial que no se puede dcsconocei., por lo que  estima- 
rnos que es u n a  cliscipliiia realizada y aplicada con  u n  
principio de participacióii siempre es  una disciplina con- 
sentida y ,  por tanto, tieiic más posibilidades de convertir- 
se en algo real que la niera disciplina de  carácter exterior 
que pudiera establecerse. 

Respecto a In aprobación del Presupuesto, taiiibi&n coii- 

sidcranios quc  cs  una cliriicnsión de control y dc  gestión, 
en este caso concretamente de gestión, que se debe cle 
mantener en el planteamiento hecho en el provecto de  
Ley, puesto que se trata de fondos públicos. N o  se trata dc 
fondos que nadie aporte, sino de fondos públicos que, por 
parte del planteamiento socialista. se quiere encomendar 
su  control precisamente a la cornuiiidad escolar y n o  a 
otro sector: lo cual n o  quiere decir que el titular del ccn- 
tro sea a,jcno a esta diniensión. Pero, naturalmente, en 
cuanto a la parte relativa a la aportación vía presupucsta- 
ria. nosotros estimamos que la aprobación del Presupucs- 
to debe ir referida, por un principio de  aplicación y parti- 
cipación real del articulo 27.7, a la comunidad escolar. 

En cuanto al nombramiento del director tambkn se ha 
planteado, por parte dc la Minoría Catalana, una mayor 
participacióii del titular. Nosotros creernos que, de iicuci'- 

do con el principio de gestión compartida, que nosotros 
propugnarnos, el tema queda suficientemente resuelto. 

Hav un sistema dc gcsti6n compartida equilibrada que 
significa, por una parte el acuerdo mutuo que debe existir 
entre el titular v el Consejo escolar para la designación 
del director. El segundo mecanismo en orden a la desig- 
nación del director es mediante la propuesta del titular al 
Consejo escolar. que tambien es otro mecanismo de ges- 
tión compartida. Esta es la filosofía en la que hemos queri- 
do situar este proyecto de Ley: la filosofía de  la gestión 
compartida. En ningún caso hay aqui autogestión, como 
se ha dicho en algún momento, ni tampoco hay estataliza- 
ción o burocratización de la designación. que podia haber 
sido la otra alternativa, que es lo que ocurre en otros pai- 
SKS, según la cual el director puede ser nombrado por la 
Administración que financia. 

Nosotros hemos querido enniendar esta función a la co- 
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rnunidad escolar y al titular del centro, mediante un  rne- 
canisnio que consideranios suficientemente equilibrado. 

En relación a las abundantes enmiendas que plantea el 
señor P e r a  Royo, naturalmente que muchas de ellas tie- 
ne viejas y queridas resonancias, pero e n  este momento 
las tcncnios que considerar de  acuerdo con el proyecto 
concreto y realista que aqui se quiere sacar. Un provecto 
difícil que, pese a que e n  algunas dimensiones no fuera lo 
avanzado que quisieran dctcrminados sectores d e  nuestro 
propio Partido, sin embargo, tiene una incidencia de  no- 
vedad muy importante, especialmente en lo que se refiere 
a los centros privados concertados; dichos centros en este 
momento, como todo el niundo sabe, se están rigiendo de  
acuerdo a una filosofia de ausencia de  control, de partici- 
pación y que, a partir de la aplicación del Titulo cuarto de 
este provecto de  Lcv, si se aprueba. cxpcrimcntarian cam- 
bios sustanciales: cnnibios que, como todo cambio, tienen 
elementos de roce v de rechazo que  hay que valorar v te- 
ner en cuenta a la hora de plantearse. 

Pues bien. en relación a estas cnniiendas plaritcadas 
por el senor Pkrez Rovo, rnc vov a referir, en primer lugar. 
a la 187, que propugna la eliminación de las palabias «la 
educación básica. para sustituirlas por «los niveles obli- 
gatorios v gratuitos». 

Nosotros estimamos que Csta seria una precisión q u c  
no anadiria mucho al planteamiento del pi-ovccto de  Lcv, 
entre otras cosas porque va en el articulo 1 .o hav una dcfi- 
nición dc lo que se entiende por educación brisica, que  
viene a corresponder básicamente al pcnsaniicnto del se- 
ñor Percz Rovo. 

Por otra parte, el planteamiento del articulo i . 0  del 
proyecto de Ley, que habla de educación básica, viene co- 
nectado con la Constitución, va que en el articulo 27 se 
define la educación básica como gratuita. 

Ahora bien, hay otros niveles de gratuidad, señor PCrcz 
Rovo. Estos otros niveles de gratuidad sustancialmcntc 
están referidos a aquellos sectores de la educación que es- 
tán presentados o garantizados por el servicio público. 
Esta es una clarificación que nosotros consideramos im- 
portante. 

En primer lugar, en lo que se refiere a los niveles obliga- 
torios, se establece su gratuidad corno priricipio; así lo rc- 
coge el articulo 1." y la Constitución. Pero hav otros nive- 
les quc no son obligatorios y, sin embargo, son gratuitos. 
Ahi la gratuidad corresponde establecci4a fundamental- 
mente al servicio público a traves del juego del artículo 
27.5 de la Constitución, según el cual los Poderes públicos 
aseguran el derecho a la educación mediante la progra- 
mación d e  la enseñanza v la creación d e  centros suficien- 

Pues bien, hay niveles que sin ser obligatorios resultan 
gratuitos, pero en el servicio público; porque el servicio 
público existe para garantizar el derecho a la educación 
con independencia del nivel o capacidad de renta, incluso 
con independencia de si un  nivel está declarado obligato- 
rio o no. 

En relación a la enmienda 189, planteada por el senot. 
Péiw Royo,  dondc se alude a los gastos financiados me- 
diante el rCginien de concierto, el propugna la sustitución 

tes. 

«de otros gastos,, por solamente M I O S  gastos de funciona- 
miento». Antes hice una mención a este tema v creo que 
es ocioso repetirla en este momento. La explicación seria 
n o  establecer un cierre tan literal, mediante Ley Orgánica, 
a las posibilidad de establecer especificaciones en orden a 
la financiación, de tal manera que,  como antes dije. se pu- 
dieran cubrir incluso facetas de educación compensatoria 
a traves de los centros privados concertados. 

En relación al plaritcamicnto de la enmienda número 
190, en la que se pide prácticamente la supresión. en el 
sentido de  que la Administración no establezca el tope 
que se recoge en el provecto, a las consecuencias deriva- 
das del Convenio colectivo, nosotros estimamos que  cvi- 
dentemente hav que respetar la voluntad de las partes, 
q u e  son, en definitiva, las que contribuyen a la configura- 
ción de  un convenio colectivo, así como a determinar su 
alcance. Pero tampoco dcbcrnos olvidar que estarnos aritc 
la financiación de unos nivclcs obligatorios, gratuitos, 
ante la aplicación de un articulo de la Constitución tan 
importante corno es cl 27.9. dondc se regula un sistema de 
sostenimiento de centros públicos v dondc, naturalnicntc, 
cl Estado puede establecer mediante una Lcv sobe ima,  la 
Ley d e  Presupuestos, Ley en c.jcrcicio de  la sobcimia po- 
pular -puede y dehe establecer-, unas limitaciones. 
Otra cosa es que  n o  se recogiera ninguna aspiración dcri- 
vada de los  Con\,enios o ricgociaci<in colectiva. 

Nosotros esto lo vemos de la siguiente manera. Evidcn- 
teniente hay un proceso de negociación colectiva quc 
debe ser previo al momento de la aprobación de la Ley 
presupuestaria, v Csta debe recoger, en la medida que lo 
permitan los  recursos públicos. v teniendo e n  cuenta tam- 
bien los crecimientos salariales en otros sectorcs, esas a s -  
piraciones. 

Ahoi-a bien, lo que n o  puede quedar en ninb 'un caso es, 
señor P e r a  Royo, la Ley presupuestaria, lo establecido 
por el poder soberano de la Cámara, condicionado a ne- 
gociaciones ulteriores de convenio colectivo, que tambicn 
pueden reproducirse; porque un convenio puede denun- 
ciarsc, pciu posteriormente puede cntrarse e n  fase dc. nc- 
gociación, fase que incluso pudiera implicar el cambio en 
lo que se refiere a los incrementos salariales. 

De esta manera nos  encontrariarnos, si C S ~ O  5e admitie- 
ra según el planteamiento del señor Pérez Royo. en una si- 
tuación según la cual la Ley presupuestaria aprobada quc- 
daría prácticamente subordinada a esa voluntad ncgocia- 
dora de  las partes; por tanto un principio, que diriamos Ic- 
gal, de expresión de soberanía nacional. quedaria subor- 
dinado a esa voluntad negociadora entre las partes. 

En consecuencia, estimo, señor Perci! Royo, q u e  sustan- 
cialmente pudikramos estar de acuerdo cn orden a la nc- 
cesidad de que se tenga en cuenta esa negociación colecti- 
va a la hora de aprobar el presupuesto, pero n o  cstaria- 
[nos tan de  acuerdo en que se abrieran posibilidades pos- 
teriores de  introducir modificaciones a lo que han apro- 
bado las Cortes, corno consecuencia de la aplicación de  
ese principio de soberanía de  las partes. 

En lo que se rcficrc a otras enmiendas planteadas tam- 
bien por el señor Pkrcz Royo,  tenemos la numero 191, re- 
ferida al articulo 53, donde se plantea un rechazo al carác- 
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ter  propio en los centros concertados. Lo  que nosotros 
aqui si tenemos muy claro es que hay que atenerse a la 
doctrina elaborada por la sentencia del Tribunal Consti- 
tucional, v esta doctrina, que va repetidamente se ha ex- 
presado aquí en esta Cámara, es niuv clara. El derecho a 
la creación, según el Tribunal Constitucional, lleva aparc- 
.jada la libertad para dotar al centro de un carácter pro- 
pio, v ese carácter propio tambith puede rcllciarsc en el 
centro privado concertado. 

Otra cosa es que siendo el centro privado concertado 
colaborador de la prestación de  servicio publico, v quc- 
dando por tanto atcctado por las caractcristicas del prin- 
cipio de igualdad, de neutralidad. que en cierta medida 
avalan el funcionamiento de todo tipo de servicio público, 
no se intr-oduicran algunas matizaciones, tal v como se in- 
dica en nuestro provecto de Ley. Nuestro provecto de  
Ley, aun reconociendo y respetando el carácter propio. 
introduce la ncccsidad de respetar la libertad d e  concicn- 
cia de los usuarios, de los padres, profesores, alumnos v, 
naturalnicntc, tambiciri el principio clc la práctica confe- 
sional voluntaria que deriva del ejercicio dc la libertad re- 

En cuanto a la enmienda número 192, relativa al articu- 
lo S i .  sobre la composición dcl Consejo escolar. se pro- 
pugna por pai’tc del señor Pi.rez Royo un incremento de 
la representación de los alumnos v una disminución de  la 
representación de la titularidad del centro. L o  que noso- 
tros hemos pretendido, como i.1 dilo, es buscar una apro- 
simación (vo Ic invitaiia a que profundizara en el tema) 
entre los coniponcntcs del Consejo escolar centro público 
y del Consejo escolar centro privado. Y clcsdc esa  pcrs- 

pcctiva se han introducido esas composiciones, que deter- 
minan csa aproximacibn que t iene q u e  haber entre ambos 
tipos clc Consc.jos escolares. 

En cuanto a las competencias del Consejo escolar de  
centro, la inclusión del cese y la elección del director, ya 
antes creo haber hecho una retercncia -cuando mcncio- 
ni- la tesis planteada por Minoría Catalana- de la ncccsi- 
dad de establecer aquí  u n  sistcnia de  gestión compartida. 
Eso es lo que dará equilibrio a la participación v lo que 
dará permanencia a un sistema de participación como el 
que nosotros propugnamos en este provecto de Lcy. 

En la medida en que se produjcran desequilibrios radi- 
cales entre unos y otro5 sectores, bien a favor del titular, 
bien a favor del Consejo escolar, en cuestiones tan dclica- 
das como la designación del director v la designación del 
profesorado, tendríamos el grave riesgo de que este 
proyecto d e  Ley naciera muerto. 

Por eso queremos atenernos al principio de  gestión 
compartida, que queda perfectamente rcfkiado en el sis- 
tema recogido, tanto por el artículo 60, como por el 61, es 
decir, por todos los artículos que se refieren fundamental- 
mente a la designación del director y a la designación del 
profesorado. Hay un sistema equilibrado de gestión com- 
partida, que a nosotros nos  parece tremendamente positi- 
vo y realista, y una auténtica esperanza para establecer un 
verdadero sistema de gestión compartida. Es lo que noso- 
tros pretendemos, pues consideramos que es un paso que 

ligiosa. 

se puede dar en este momento e n  el sistema educativo es- 
pañol. 

Por lo que se refiere a los planteamientos del señor PO- 
rez Royo, enmienda número 63, sobre las causas de  resci- 
sión del concierto, evidentemente se solicita una mayor 
precisión por su parte. As¡ se dice que en el momento d c  
sancionar por determinadas causas, al prescindir de  ma- 
nera manifiesta del regimen de  participación, no hace fal- 
ta que sea manifiesta, basta con que se produzca. Noso- 
tros estimamos que tampoco se deben establecer normas 
tan rígidas, porque aqui lo que se produce, por nuestra 
parte, es precisamente una aportación dc flcxibilización 
en el sentido de que no cualquier infra 
de participación determine la sanción, i n o  alguna que 
sea autcintica y suticicntcmcntc grave. Las otras. evidente- 
mente, pueden dar  lugar a sanciones, pcro no a la sanción 
más grave y total, como es la relativa a la i.escisión del 
concierto, que es de  lo que trata precisamente la cnniicri- 
da del señor Pcircz Royo. 

Tambicin podríamos repetir esta argumentación que 
acabamos de exponer a otra causa de rescisión, como sc- 

ria la de la inlracción, la reincidencia en la infracción, en 
la admisión de alumnos. 

Nosotros considerarnos que, cfcctivamentc, tiene que 
haber reincidencia, que para que se retire la financiación 
pública al centro n o  basta con que exista solamente una 
infracción. Creo que en buenos principios de orden Icgal, 
y sobre todo en los procedimientos de orden sancionador, 
hav que establecer un gradualismo. Pues bien. al introdu- 
cir la referencia a la reincidencia para imponer la sanción 
más grave. que es la retirada de la subvención, natural- 
nicntc estamos estableciendo un principio de gradualis- 
mo. porque si se praducc solamente una infracción, Iógi- 
camentc puede dar lugar al correspondiente expediente, 
a una anioricstación, a cualquier otro tipo de sanción. 
pcro n o  tiene por qui- sei- la rnás radical y la riiás total. 

En relación con las ultimas enniicndas planteadas por 
cl señor Pcircz Rovo, las relativas al articulo 65, que prc- 
tcndcn la introducción de u n  nuevo articulo, segun el cual 
se abriera un cauce para la integración de  centros priva- 
dos en el sector publico, la verdad es que este terna podia 
haber sido afrontado por el proyecto de Ley. 

Nosotros estimamos que, en este momento, quizi n o  sea 
adecuado afrontar semejante cuestión, y tarnbicin por otra 
parte. y abundando e n  nuestra argumentación. creemos 
que. de  acuerdo con la legislación vigente, los cauces posi- 
bles de integración n o  están cerrados; s o n  muy frecuentes 
los casos. Se pueden contar a título de  ejemplo, v traer 
aqui, cómo muchos centros d e  iniciativa privada se han 
podido integrar, han podido ser asumidos por parte del 
sector público e n  determinadas circunstancias - 
derivadas de  cierre patronal, de crisis-, de tal manera 
que la dcscscolarización que pudiera originar el cierre de 
un centro quedara suficientemente garantizada mediante 
el establecimiento d e  esta integración del centro privado 
dentro del sector público, con la correspondiente solii- 
ción para el profesorado que viene impartiendo allí sus  
enseñanzas. 

Y o  creo. señor Pkrez Royo, que, sin necesidad de esta- 
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blecer una regulación ex profeso cn relación a estos me- 
canismos d e  integración, ahora mismo se pueden contar 
múltiples ejemplos en  los que si no la integración a travtis 
de  una vía concreta, sí integraciones mediante la asunción 
d e  estos centros, e incluso del profesorado, por el sector 
público se han producido y se producen corrientemente. 

Estas serian las posiciones que nosotros planteamos en 
torno a las distintas enmiendas que se han hecho mani- 
fiestas aquí por parte de  Minoría Catalana y por parte del 
señor Pkrcz Royo, del Grupo Mixto. 

N o  obstante, dentro de  este Titulo, nosotros hemos ana- 
lizado la posibilidad de  incluir determinadas modificacio- 
nes y d e  admitir ciertas enmiendas d e  orden transaccio- 
nal. En ese aspecto, scñor Presidente, voy a limitarme 
ahora, como final d e  mi intervención, a expresar cuáles 
son los artículos, las enmiendas y el contenido d e  las tyan- 
saccionales que plantea el Grupo Socialista. 

En primer lugar, al articulo 52.4 se plantea una transac- 
cional d e  un nuevo texto en el que se dijera: ((Reglamenta- 
riamente se regularán las actividadcs y sci-vicios cornple- 
mentarios de los centros concertados, que, en todo caso, 
tendrán carácter voluntario y no podrán formar parte del 
horario lectivo». 

El señor PRESIDENTE: Señor Mayoral, le agradeceria 
que hiciera referencia a la enmienda precisa y n o  al ar- 
tículo. 

El scñor MAYORAL CORTES: Otra enmienda precisa 
seria transaccional con la enmienda 290, d e  Minoria Cata- 
lana, y de  aproximación con la enmienda 89. del señor 
Bandrks. 

La siguiente iria referida al articulo 53.1, y sería transac- 
cional con la enmienda 279, d e  Minoria Catalana. 

Por otra parte, proponemos tambien una mejora técni- 
ca al articulo 55, letra 0, de  la que se hará entrega a la 
Mesa, señor Presidentc. 

Hay otra enmienda rclativa al articulo 58, inicio, que se- 

ria transaccional con la enmienda 283, de  Minoria Catala- 
na.  

Por otra parte, y como última enmienda transaccional, 
en sí, tendríamos la referida al artículo 62.3, transaccional 
con la 286, de  Minoría Catalana. 

Por último, otra corrección t tknica al articulo 64.2, final, 
que entrego ahora a la Mesa para que pueda ser compro- 
bada por el señor Presidente. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Mayoral. 
Para un turno de  réplica, tiene la palabra el señor Pkre7 

Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Muy brevemente, senor Presi- 
dente. Me voy a centrar únicamente e11 algunos puntos 
que, a mi juicio, merecen una mayor atención. 

Antes quiero decir que dov por retiradas la enmienda 
número 187, al articulo 48, y la enmienda número 190, al 
artículo 50, número 5, manteniendo, en cambio, las res- 
tantes. 

Nosotros entendemos que, dentro d e  estas restantes, 
tiene una especial importancia la enmienda número 191, 
referida a la facultad del titular del centro para establecer 
un carácter propio, es  decir, para establecer el ideario. 

Nosotros entendemos que en esta enmienda n o  sola- 
mente existen, como dice el señor Mayoral, viejas y queri- 
das resonancias, sino que existe, sencillamente, coheren- 
cia con posiciones anteriores y existe, en definitiva, un 
planteamiento, desde nuestro punto de  vista correcto, de 
lo que es  la libertad d e  enseñanza. Es decir, a mi juicio es 
inadmisible establecer una ecuación entre libertad de  e n -  
señanza, libertad d e  creación d e  centros, libertad para el 
establecimiento de  un ideario propio del centro y finan- 
ciación d e  la enseñanza con fondos públicos. 

Nosotros, desde luego, admitimos, porque está cstable- 
cido en la Constitución, la libertad para creación de  cen- 
tros; incluso admitimos que esta libertad de  creaciún de  
centros pueda llevar aparejada la libertad para dotar a 
este centro de  un carácter propio. De ninguna manera en- 
tendernos que puede derivarse d e  esto el que esta doble 
libertad lleve aparejada necesariamente la financiación 
con carácter público. 

Nosotros entendernos quc si el Estado, si la colectivi- 
dad, si el conjunto d e  los españoles financia con s u  contri- 
bución estos centros, en concreto los centros conceiíados, 
a partir d e  ese momento dejan d e  ser centros cxclusiva- 
mente privados. dejan de  ser centros e n  los  cuales es pri- 
mordial la voluntad de  su titular y,  en consecuencia, pa- 
san a ser centros si n o  públicos, si n o  parncstatalcs 
-como se decia aqui la semana pahada-, si prbximos a 
los centros públicos y, en consecuencia, no existe razón 
para entender, incluso teniendo en  cuenta la sentencia 
del Tribunal Constitucional a la que hacia referencia, que 
de  aquí pueda derivarse, sin más, la libertad para estable- 
cer este ideario. Basta pensar e n  diferentes paises euro- 
peos -respecto d e  los cuales a nadie le cabe duda de  que 
se encuentra reconocida la libertad de enseñanza-, en 
los que no existe esta posibilidad d e  establecer un ideario 
e n  relación a centros financiados con fondos públicos; in- 
sisto, el problema es  que están financiados con tondos pú- 
blicos. 

N o  puedo admitir de  ninguna manera, aun reconocien- 
d o  el artículo 27 d e  la Constitución, que se ligue, sin más, 
libertad para creación d e  centros con derecho a la sub- 
vención. De hecho, la subvención con fondos públicos es 
un tema -yo no diria un problema-, un asunto, con cl 
cual nos hemos encontrado e n  Espana al advenir la demo- 
cracia. 

Hay países perfectamente democráticos, paises, incluso, 
d e  tradición mayoritariamente catúlica, fundamentalmen- 
te e n  los sistemas d e  enseñanza -como es el caso d e  Ita- 
lia-, que no tienen financiación pública de  la enseñanza 
en relación a centros privados. Es decir, ese es u n  proble- 
ma, u n  terna, una estructura determinada d e  la enserian- 
za, con la cual nos hemos encontrad; y con la cual, desde 
un punto de  vista realista, señor Mayoral, hay que contar. 
N o  se puede decir -aunque desde la izquierda, a los co- 
munistas, y creo que también a los socialistas, nos gusta- 
ra- que toda la enseñanza debe ser pública, porque tcne- 
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mos que contar con que hay una parte importante d e  la 
población escolar que S K  encuentra actualmente escolari- 
zada cn centros subvencionados, y n o  se puede hacer ta- 
bla rasa d e  esto. Ahora bien, una cosa es esto, y otra cosa 
K S  reconocer. consagrar, consolidar algo tan importante 
como es el dar un carácter confesional, o poco menos - 
porque éste K S ,  en definitiva, el carácter propio en la 
mayor parte de  los casos-, a centros que hoy  funcionan y 
se mantienen con fondos públicos. 

Nosotros entendemos que n o  planteamos ninguna con- 
tradicción con la doctrina del Tribunal Constitucional al 
entender que esa ecuación entre libcrtad de  creación de  
centros y dotación de ideario debe quedar restringida ex- 
clusivamente a los centros que se financian sin aportación 
pública, es  decir, que se financian con aportaciones priva- 
das. 

Este es nuestro criterio, que, como ha reconocido el se- 
ñor Mayoral, compartimos anteriormente con los socialis- 
tas, y entendernos que ellos tambicn comparten actual- 
mente. Quiero recordar que no  seria este criterio tan dis- 
par con la sentencia del Tribunal Constitucional, cuando 
en el primer borrador de la LODE que se filtró las cosas 

eran precisamente asi. y por la reacción que se produjo en 
ciertos sectores de la sociedad, en orden a este provecto 
filtrado. se modificó y se llegó a la situación actual que a 
nosotros nos parece claramente insatisfactoria. 

El tema de la gestión de los centros está conexo con 
&te. Nosotros entendemos que  se puede hablar de  ges- 
tión compartida; n o  nos parcccria mal hablar de gestión 
compartida, aunque preferimos hablar, en cualquier caso, 
de gestión democrática de estos ccntius, y al hablar de dc- 
rnocrática entendernos q u e  es una gesti<,n e n  la cual pri- 
men los criterios de quienes son los protagonistas fuiida- 
mentales de la enseñanza y, en cualquier caso, de la vida 
escolar. Se puede hablar, si ustedes quieren, de gestión 
compartida. Nosotros n o  negamos el derecho del titular 
del centro a participar en su  gestión; reconocemos que 
debe participar. Ahora bien. entendemos que el papel fun- 
damental en estos centros debe corresponer a quienes 
son los protagonistas fundamentales de  la vida escolar, 
como he indicado. v en razón de esto entendemos que 
debe establecerse tanto la constitución del Consejo esco- 
lar, en el cual. como he indicado anteriormente. debe dis- 
minuirse la representación del titular del centro K incre- 
mcntarse, en cambio, la d e  los alumnos, como la designa- 
cibn del director, tema central en relación al cual noso- 
tros entendemos que debe establecerse el principio de su 
designación por parte del Consejo escolar. es  decir, demo- 
cráticamente, por parte de  los protagonistas de la ense- 
ñanza, en sus  diferentes manifestaciones. y únicamente, 
en el supuesto d e  que esta via falle, debería recurrirse a la 
designación en  base a una terna propuesta por el director 
del centro. 

Insisto que son los planteamientos e n  los que anterior- 
mente nos hemos encontrado coincidentes los socialistas 
y nosotros, y n o  es que no seamos realistas, n o  es que n o  
nos haga mella la invocación al realismo que ha hecho el 
señor Mayoral. Yo comprendo que n o  podemos ser tan 
realistas cuando estamos en la oposición, aunque e n  este 

caso es una oposición d e  colaboración, como siempre; en 
cualquier caso no es una situación d e  las responsabilida- 
des del Gobierno, pero, aun reconociendo que las cosas se 
pueden ver de  manera diferente cuando uno se encuentra 
en un lado o en otro, haciendo incluso un esfuerzo de rea- 
lismo, entendemos que no nos apartamos d e  la realidad 
del funcionamiento al hacer estas proposiciones que, en 
cualquier caso. entendemos que son más democráticas. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Pkrez 

Tiene la palabra el señor Lópcz de  Lcrma para un turno 
Royo. 

de  rkplica. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Señor Presidente, 
si fuera posible querria oír las enmiendas transaccionalcs 
que han aportado, que creo n o  han sido leidas, sino sim- 
plemente anunciadas, y que podrian modificar el sentido 
de mi explicación. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Lazo va a dar  lectura a 
las enmiendas transaccionalcs. 

EI Señor VICEPRESIDENTE (LazCJ Diaz): Vanios LI dar 
lectura a todas las enmiendas transaccionalcs prcscnta- 
das. 

Al articulo 52.4, una enmienda transaccional con Mino- 
ria Catalana. la 299, y al niisnio tiempo de  aproxiniación a 
la ciirriieiida 89, dcl señor Bandrcs. Se pi'oponc u11 nuevo 
tex to ,  que diria exactamente: (~Reglamcritariarncnte se rc- 
gularán las actividades v servicios coniplenicntarios de 
los centros concertados, que en todo caso tendrán carác- 
ter voluntario y n o  podrán formar parte del horario lecti- 

. Al articulo 53.1, una enmienda transaccional con Mino-  
ria Catalana, la 279. Sustitución de la expresión: <cpodrin 
definir. por "tendrán derecho a definir,,. 

Hay una enmienda tambicn al articulo 55.2.1). En reali- 
dad se trata de una mejora tccnica. El articulo 55.2.t) quc- 
daria redactado asi: .Cuantas otras facultades le atribuva 
el reglamento de  rcgimen interior en el ámbito acadcrni- 

Enmienda transaccional al articulo 58, en su comienzo, 
con la enmienda 283, de  Minoría Catalana. El articulo sc' 

iniciaría asi: ((Corresponde al Consejo escolar de centro, 
en el marco de los principios establecidos en esta Ley:)); se 
anade, por tanto: «en el marco de los principios estableci- 
dos e n  esta Ley,). 

Al articulo 62.3, una cnmicnda transaccional con la c ~ i -  
mienda 286, de  Minoría Catalana. Se modifica el final del 
texto y se anade a continuación una nueva parte, con lo 
cual quedaría redactado de  la siguiente forma el articulo 
62.3: «En el supuesto de que la Comisión n o  alcance el 
acuerdo rcfcrido, la Administración educativa, visto el in- 
forme en que aquklla exponga las razones de su discre- 
pancia, adoptará provisionalmente las medidas oportunas 
para solucionar el conflicto y decidirá la instrucción del 

vo n . 

co )). 
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oportuno expediente en orden a la determinación de  las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir las 
partes en litigio». 

Y, por último, una corrección terminológica al articulo 
64.2, al final. Debe sustituirse la expresión: «en las más ge- 
nerales se establezca. por «que en las normas generales 
se establezca.. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Lazo. 
iEstán claros los tkrminos de  las enmiendas transaccio- 

Tiene la palabra el señor López de  Lcrnia. 
nalcs? (Asentiniierzlo.) 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Señor Presidente. 
querría retirar, como consecuencia d e  las transaccionales, 
las enmiendas número 299, 279 y 283; la transaccional 
aportada a esta última no lo es tanto, es  literal a la nues- 
tra; no es una transaccional, es una aceptación literal de  la 
nuestra. (Risus.) También retiramos la 286. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a intentar. si me permite 
el señor López d e  Lerma, ordenar un  poco las que quedan 
vivas para su réplica. Las enmiendas 272, 273, 274, 275, 
299,279,283 v 286 se retiran. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Exactamente, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Bien. Para un turno de  rgplica, 
tiene la palabra el señor López d e  Lcrma. 

El senor LOPEZ DE LERMA I LOPEZ: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

El primer punto que quería tratar es sobre la detcrmi- 
nación de  los costes de  la enseiianza. Para nosotros, e n  
esta Ley n o  queda suficientemente garantizado que el 
centro concertado será realmente gratuito, a todos los 
efectos. Nuestra enmienda precisamente tiende hacia ello, 
e n  cuanto a determinación dc los costes d e  enseñanza. M c  
ha gustado mucho oír por parte del señor Mayoral que 
precisamente la redacción que ha dado el Gobierno al tcx- 
to puede posibilitar el dia de  mañana una concreción mas 
exacta, casi he entendido -al menos asi hc creído enten- 
der- centro por centro, de  las reales necesidades de  cos- 
te real, y permítanme la redundancia, de  puesto escolar. 

Ello me ha alegrado -así lo reconozco-, pero e n  todo 
caso, nuestra enmienda más que intentar estipular o de- 
terminar las cantidades que deberían percibir los centros 
concertados a fin de  que la enseñanza en ellos impartida 
fuera realmente gratuita, tendería -y envio,  por tanto, un 
mensaje al Grupo Parlamentario Socialista- a que la Ley, 
efectivamente, con un texto concreto, garantizara, precisa- 
mente, la gratuidad d e  la enseñanza impartida en un cen- 
tro concertado. Repito que n o  es  tanto el estipular o con- 
cretar los aspectos que van a constituir las cantidades a 
recibir, sino que lo es  más la determinación por Ley de  la 
gratuidad total. 

A l  articulo 50. apartado 3, teníamos presentada la en- 

mienda número 277, y al no derogarse en la Disposición 
derogatoria cuanto hace referencia a este aspecto d e  equi- 
parar el salario del personal docente del centro concerta- 
d o  con el del centro público, al no derogarse, digo, queda 
mantenido el texto de  la Ley General de  Educación, del 
Ministro Villar Palasí, y creo que seria bueno -incluso 
para el Gobierno socialista y, por supuesto para el Grupo 
Parlamentario Socialista- que en esta Ley -que, en defi- 
nitiva, va a ser su Ley, y que deseamos. y en ese camino 
vamos, que sea tarnbicn nuestra Ley- quedara estipulado 
que los salarios del profesor del centro concertado tende- 
rán, al menos, a una equiparación al salario real del profe- 
sorado estatal. Creemos que es algo d e  justicia, algo que 
estoy seguro de  que el Grupo Parlamentario Socialista ha- 
ria suyo si los Presupuestos Generales del Estado lo hicie- 
ran posible. y, en todo caso, estoy convencido de  que los 
miembros d e  esta Comisión creen q u e  es  algo d e  .justicia 
el que a igual trabajo, a igual responsabilidad, exista real- 
mente igual salario. 

La enmienda número 298 viene como consecuencia de 
la presentada al artículo 50 con el número 276, c intenta 
precisamente que sea real la intención que subyace en la 
Ley de  que el coste del puesto escolar sea absolutamente 
abonado por la Administración competente; puesto esco- 
lar, se cntiende, d e  un centro concertado. 

Hav una enmienda importante para nosotros. como va 
destacó mi compañero Duran LLeida, n o  sólo en la maña- 
na d e  hoy, s ino el pasado mikrcoles, si n o  recuerdo mal, al 
articulo 54, que hace referencia a la admisión de los alum- 
nos. Para nosotros es importante que se respete el dere- 
cho de  elección de  centro docente, corno el señor Durán 
va expuso en su momento. Lbgicamentc, derecho d e  clcc- 
ción de centro docente implica derecho de elección de  
centro público y derecho de  elección de  centro privado, 
las dos opciones. y dentro de  esas dos opcioncs, cl dere- 
cho de  elección a cualquier centro. 

Es Ibgico. por otra parte. que existan unos requisitos d e  
matriculacibn, pero entendemos que estos requisitos de  
matriculación, de  admisión, debcrian darse despui.s del 
derecho d e  cleccii>n; es decir, si la demanda es superior a 
la oferta, deben, lógicamente, establecerse unos criterios 
de  admisión, pero si la demanda es inferior a la oferta, o, 
en todo caso, la oferta es superior a la demanda, lo que 
debe primar es el derecho de  elección de centro docente, 
y estoy convencido d e  que de  aquí al Pleno podríamos en- 
contrar y creo adivinar buena voluntad por parte del Gru- 
PO Socialista alguna fbrmula de  redacción que tuviera en 
cuenta precisamente esta oferta y esta demanda, y, e n  
todo caso, mediante este tipo de  redacción quedase ga- 
rantizado el derecho de  elección de  centro docente. 

Importante es para este Grupo Parlamentario, señor 
Presidente, que se haya aceptado la enmienda 283, por. 
cuanto con esta redacción, un tanto inocua aparentemen- 
te, entendemos que el Consejo escolar del centro supedita 
su actuación, sus objetivos -importantes objetivos-, d e  
origen participativo, a lo que establece la Ley, a los princi- 
pios establecidos en  esta Ley. Por tanto, entendemos no- 
sotros que este Consejo escolar, de  notable importancia 
en esta Ley, que puede significar, desde luego, la partici- 
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pación a más de  todos los elementos de la enseñanza, de 
la ciasc cscolai., en la educación, deberá supeditarse con 
esta rcdaccióri al cai ictcr  propio del ccnti'o. 

Nada nias. senor Presidente, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Lópcz de 
Lcrina. Para un  últinio turno de  replica. tiene la palabra el 
scnoi' Mavoid. 

El scfior MAYORAL CORTES: Scrioi. Presidente; en pi i -  
nicr lugar-, en i-claci¿>n con la intci.vcnción del sciioi- Pcrcz 
Royo, c i u ~  que dcbifi.ariios claiil'icai. dos cuestiones luii- 
clarriciitalcs. üiia pririicia cuestión es la relación que hu- 
bici.c clc cstablcccisc cntrc libertad de  crcaci6n de cent ro  
y linanciación automática de ese centro, por una parte, v, 
por. o t i a  parte, la rclacióii que hubiera de establecerse cn- 
trc libci.tad d e  crenci¿iii clc centro y el carictci. pi.opio que 
p~iccla tcncr ese centro. 

En i.clacibn con la piii i icix cucstion, nosotros rcchaza- 
I I K I S  -y en eso estarnos de acuerdo con  el señor Pcrcz 
Royo- cI autornatismo que por parte de. cici'tos sectores 
se quici.c cstablecci csritrc el principio de la l ibertad de  
c'I'L,, 'icion . de centro y cbI dc, Iinanciación de  ese centro. Para 
iiosotros, 121 linanciación clcriva -y lo henios repetido a lo 
largo clc- este debate- clc In aplicación y desai~ol lo  clcl ar- 
ticulo 27.5 des la Coiistilucion, cii i-elación, naturalrncntc, 
con cI  irt ti culo 27.9. cloridc se habla de la financiaci¿m ;i 

l o s  centros q ~ i c  reunan l o s  iquisitos que  la Ley establece, 
pciu, en iodo caso. los socialistas cuando hablarnos de f i -  
iiaiiciacitiri cstai i ios hablarido de un primer objetivo que 
ha clc tciici~ la Iirianciacióii cii un Estado social y dcniocra- 
iico de Dcrcctio. que es ascguriir el dci.ccho a la cducii- 
ci0n. Por tanto, ese autoniatisrrio nohoti 'os no lo cstablccc- 
inos. Sabcnios que hay iriuchos sistemas educativos don- 
de  la existencia clc u n  scctor públicamcntc financiado no 
cstli i.cñida con la existencia de  una libertad de  enseñanza 
entendida e n  el sentido de libertad cle creación. y tampo- 
co 1 0  está con la posibilidad de  que', .juntamente con los 
cciitius piupios del servicio público. colaboren a la prcs- 
tacion del sctvicio público clc cnscnanza otros centros de  
i n ic i a t i va p ri vacln. 

Por tanto. i ~ ~ h a z a i i i o s  c'se automatismo y c i ~ ~ i  que pú-  
blicamente va lo hemos manifestado con bastante rcitcra- 
c i 0 1 1 .  

Respec to  a la otra cuestión discntinios clcl planiearnicn- 
to del señor Pi.i.cz Rovo. Yo ci'eo que, incluso en ciertas 
publicaciones de su propio Partido, henios creído advertir 
que no se i.cchai.a de eba niancra tan tajante la relación 
existente entre libertad de creación v la posibilidad de  do- 
tar al ccntiu del carácter propio. Esta es una conscc'ucn- 
cia que nosotros hemos extraído, n o  solamente de la apli- 
cación de  la Constitución, sino tarnbiGn, y d e  una manera 
bastante clara, del contenido de la sentencia del Tribunal 
Constitucional. 

En relacibn a la intcrvcnción del señor López d e  Lerma, 
tcndriamos que expresar las siguientes posiciones: noso- 
tros entendemos que n o  es posible hacer la afirmación 
que se hace, cuando se dice que no se garantiza la gratui- 
dad por parte de  esta Ley en los centros privados concer- 

tados. Se garantiza una gratuidad que nosotros l a  vernos 
perfectamente refkjada en el contenido del artículo S2.1. 
donde se dice literalmente: ((El regimen de conciei'tos que 
se establece en el presente Título implica, por- parte del ti- 
tular de los centros, la obligación de impartir gratuita- 
rncntc las enseñanzas objeto de los mismos)). 

LA que tipo de cnseñan7.a~ nos estarnos refiriendo? 
Pues, naturalnicntc, a la que se cstli garantizando tambieri 
a t1'avi.s de la financiación que se i.caliza cii el  scctoi' pú- 
blico de ciiscñanm piupiaiiicntc dicho. 

Hay u11 niiriinio, unas cnsefian/.as i-cgiadas, que se i i i i -  

parten gratuitamente, que cii el sector publico están ii cal'- 
go del Presupuesto del Estado, nicdiantc la financiación 
directa de  los centros, Y cri cI scctoi. piivado van a cstnr ;i 
cargo tarribien de los poderes públicos, mediante el rtigi- 
mcn de conccrtacióri. 

A nadie se Ic v a  a exigir q u e  iniparta gratuitairicntc iiias 

enseñanza que aquella que sea oh,jctci del concicito, y 
cuando estarnos hablarido de enscnanza objeto del cori- 
cici'to, i.cpito q ~ i c  cstanios haciendo i.ctcrcricia a un con- 
cepto sini i lar o idciitico al que se refiere la l~irianciacióii 
en el sector públicxi: cii pi.inicsi. I~igai.. y básicarnciitc, las 
en se ñ a t i  / a s  re g lad as. 

En lo cl~ie* se- rclici.c a 1;i cq~iiparaci<in salarial, es LII I  

tenia que' iiosotiu n o  quci.ciii(is ocultat. n i  tcncnios n i n -  
gún tciii(1i~ a hacer lo. Existen csn este iiioincnto dos vías de 
cquipai.ación posible clc los salai.ios, por lo iiic~ios dos 
vias que se pucdaii cuplicitai. con un cicrto gi.aclo clc seg~i- 
ridad. En prinici. lugar. la subsistencia clc vigencia elel ai.- 
ticulo 124 de la Ley Cciicial clc Educación ?, poi. otra par- 

que cs Iii lijacicjri clci niodulo por el Pi~csupucsto Cicricriii 

del Estado. Nosoti-os critcndcmos que,  d e  hecho, iiicdiaii- 
te esa practica pi.csupucstaria que se va a iniciar, vanios a 
encontraimos con una v ia  pixctica, factible y clara, de  
aproxiniacioii clc  iii<iclulos elc equiparación salarial. 

Eii rclacióii ;I la últiiiia cuestión planteada poi. el señor 
LOpcz de L e i ~ ~ i a ,  la relativa a la admisión de  alumnos, no -  
sotros ci'ccnios q u e  habria que dilercnciai. varios supucs- 
t o s .  Hay u n  primer supuesto que está recogido en el Títu- 
lo Preliminar clcl piuyecto de  Ley, que sciia, en tcrminos 
generales, la i~y.placi<iii de. la libci.tacl clc elección. Hay 
una lihci.tad de elección que consiste en que por parte de 
cada padre se piicda optar entre acudir al servicio publi- 
co o elegir centro distinto a los creados pot los podcrcs 
públicos, en tazón a las distintas opciones y caractci'cs 
propios que estos ccnti'os pudieran ofcrtar. Esa sería la 
piinicra hipótesis. 

Hav que contemplar una segunda hipbtcsis, que es la l i -  
bertad de  elección dentro del scctoi' públicarnentc finaii- 
ciado, que es algo distinto. Nosotros creemos que las posi- 
bilidades de elección dentro del sector públicamente f i -  
nanciado derivan, naturalmente, corno n o  puede ser de 
otra manera, del alcance que esa financiación pueda tc- 
ner. Si la financiación pública está dotada dc recursos su- 
ficientes para que  exista un superávit o una abundancia 
d e  centros financiados públicamente -bien sean públi- 
cos, en sí mismos, o privados concertados-, no habría 
ningún problema. Si la dcmanda es inferioi. a la oferta, n o  

te', la V i i i  que  sc csl:ihlcce* a ti'rivcs de  este proyecto de Lc'., 
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hay ningún problema. se podría optar entre los distintos 
centros d e  financiación pública. El problema se plantea 
-y es a lo que hemos querido dar solución- cuando la 
demanda es superior a la oferta. Esto es lo que quiere re- 
gular nuestro provecto de  Lev, porque e n  el otro supuesto 
no hav ningún problema v p  por tanto, no es necesaria nin- 
guna regulacibn para cubrir dicha cuestión. Si n o  hav pro- 
blema, para que prever la norma. 

Nosotros planteamos una norma para la hipótesis en 
que la demanda sea superior a la oferta. En ese supuesto, 
e n  el ámbito e n  que nosotros nos estamos moviendo c n  
este momento, el sector públicamente financiado, n o  ve- 
mos otras posibilidades racionales v justas de  ordenar la 
admisibn de los alumnos e n  los centros públicamente f i -  
nanciados que las que se contienen e n  el articulo 20 v las 
que van a ser aplicables, por tanto, a los centros privados 
concertados d e  acuerdo con  el articulo 54 de este proycc- 
lo d e  Lcv. 

Nada más v muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Muchas gra- 

Terminado el debate del Título IV, pasnnim iiinicdiata- 

En primer lugar, van a votarse conjuntamente las cn-  

cias, señor Mavoral. 

mente a las votaciones. 

niicndas presentadas por el señor Pi.rcz Royo. 

Efecriiudu iu iwlucióti. dio ei sigiiiciite re.siilrui/v: votos ii 

fuvor, iitio; eti cotirru, 19; ahsreticioties. iitiu. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Quedan rccha- 
zadas las enmiendas presentadas por el señor Pi'rcz Royo. 

Enmiendas presentadas por el señor Bandres. 

Efecrirudu la wracióii, dio el sigiiieiire re.sirlruilo: Vut0.s ii 
fuvor, uno; eti cotilru, 20; uh.srericioiies. iiiiu. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo  Diaz): Quedan rccha- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 
zadas las enmiendas del señor Bandrts. 

Efectirudu ku vorucióii, dio el sigiiietite resirliudo: VOIOS e11 

cotitru, 20; uhsreticiorie.s, irtiu. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Quedan rccha- 
zadas las enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

Enmiendas presentadas por la Minoria Catalana. 

Efectuada la ilotuciciti. dio el siguietite residtudo: Voros u 
fuvor, irno; en contra, 21. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Quedan recha- 
zadas las enmiendas de  Minoría Catalana. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular v de  los 
Diputados del mismo Grupo que  firman las enmiendas a 
título individual. 

Efectuada Iu votucióti, dio el sigriietiie resultudo: Votos ei i  

co t i  rru, 2 1; a bstenciones, ii t iü. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Quedan rccha- 
zadas las enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. 

Pasamos a continuación a votar globalmentc las en- 
miendas transaccionales que se Icvcron con anterioridad. 

Efrcrirudu la votucióti, fiieroti uprohudus por iiiiuiiiitiidud. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Quedan apro- 

Votamos ahora la denominación del Titulo IV. 
badas las enmiendas transaccionalcs. 

Efec~trudu Iu iwucióti, fiie uprohudu p o r  i i i r u i i i t t i i d u d .  

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Queda aproba- 

Votamos. por último. todos los articulas del Titulo IV, 
da la denominación del Título IV. 

que incluye desde el articulo 48 al 64, ambos inclusive. 

Efecriiudu la i-orucióti. dio el sigitieiitc resiiltiiilo: Voros ii 
fuvor, 20; uhsrericiories, cio.s. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Queda aproba- 

Entramos a continuacibn cn el debate de las Disposicio- 

Para la defensa de sus enmiendas a este conjunto de 

do en su totalidad el Título IV. 

nes adicionales, transitorias, derogatorias y finales. 

disposiciones, tiene la palabra el señor PCrcz Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Las enmiendas son muy sirn- 
plcs. Prctcndcn suprimir, en la Disposición adicional pri- 
mera, relativa al desarrollo reglamentario de la presente 
Lcv, el último punto d e  esle apartado 1 ,  que dice: « S e  cx- 
ccptúan, no obstante, aquellas materias cuya regulación 
encomienda esta Ley al Gobierno)). ipor  que? Porquc cn- 
tendemos que la competencia es del Gobierno en csta ma- 
teria, v respecto d e  las que tienen las Comunidades Autó- 
nomas este deslinde se encuentra establecido e n  la Cons- 
titucibn v encontramos, e n  consecuencia, que cata Lcv n o  
tiene facultades para cstablcccr una atribución de compc- 
tencias excepcional o distinta respecto de  las que prcccp- 
túa la Constitución. 

De forma análoga, en el número dos, pedimos que se 
elimine el inciso d e  u v  por su propia naturaleza>). iPor 
qui.? Porque entendemos que las materias que se enume- 
ran en este inciso corresponden al Estado e n  todo caso, 
porque lo dice la Constitución y los Estatutos de  Autono- 
mia y n o  «por su propia naturale2a;iu. La naturaleza d e  las 
materias será un dato que habrá sido tenido cn cuenta 
para formar el criterio del constituyente o de los rcdacto- 
res d e  los Estatutos de  Autonomía de  que se trate; pero, 
una vez formado este criterio. no hace falta invocar la pro- 
pia naturaleza de  estas cuestiones para establecer su atri- 
bución, en todo caso, al Estado. Es una cnpienda  de  ca- 
rácter técnico y tambien político. 

En la Disposición adicional tercera, que habla de la va- 
loración presupuestaria, entendemos que debe comple- 

Disposiciones 
adicionles 

primera 
a sexta; 

tranaitoriüs 
primera 
a sexta; 

derogatorias 
finales. 

primera, 
Y segunda 
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tarsc con la siguiente redacción: [(dando prioridad, en la 
consignación de los fondos públicos, a los riivclcs obliga- 
tOl-¡OS». iPo r  que? Poiquc entendemos que, 'dada la esca- 
sez de recursos, debe atcndcrsc primero los nivclcs Icgal- 
mcntc señalados como obligatorios y gratuitos. 

Finalriiente, proponemos una nueva i.cdacción de la 
Disposición transitoria segunda, apartado uno, que diría 
lo siguiente: «Los centros privados que en la actualidad 
es1i.n subvencionados al cien por  cien, o tuviesen pedido 
el paso de sus unidades a tal tipo de subvención, que. al 
entrar en vigor el regimen general de conciertos previsto 
en la presente Lcv, n o  puedan acogerse al niisnio, por in- 
sulicicncia de las consignaciones prcsupucstaiias corrcs- 
pondicntcs. se i i i c o r p o i x i r i  a dicho rcginicn en la mcdi- 
da en que tales asignaciones lo pcimi ion.  Esta incorporn- 
cit in se ha1.i. en todo c;iso. de  acuerdo con cI sistema elc 
piioridadcs cstablccido e11 el articulo 49.4 de  esta Ley.)) 

Se trata, cii dclinitiva. como decirnos cii la rriotivacion. 
de no pi.cju/.gai. la i r i c o i p m c i ó n  al sistema de concierto 
de L I I I  i i ún ic iu  indctcimiinado y diticil de cuantilicai.. para 
iio hipotecar pai.tidas pi.csupucstatias importantes a c u ' -  

lo plil/.o. 

Esta es la últiiiia cniiiieiida que dclicndo a cstc proycc- 

Nada m i s ,  señor PCrcz Rovo. 
to clc Ley y con ello concluyo esta intciwmci0n. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Dial):  Para la dclcn- 
sa de las enmiendas d e  su Grupo. ticnc la palabra el señor 

LOpci de  Lcrnia. 

El señor LOPEZ DE LXKMA I LOPEZ: M u c h a s  gracias, 
sciioi. Pi.csidc-nic. 

A las distintas Y clivcrsas Disposiciones adicionales, 
tiansitoiias, linalcs y dcrogatorias mantenemos las cn- 
iiiiciiclas iiúmcius 288 a 297. 

I.:i pi'iiiicra de ellas, la 288,  se rclicrc a las letras a )  y h )  
clc*l i i R i i i c * i u  2 de la Disposición adicional primera. Entcn- 
clciiios que cI texto enviado por el Gobierno, y que la Po- 
nencia ha hecho suyo, invade notoriamente las competcn- 
c i a b  de las Comunidades Autónomas que o bicn y ticnc 
ti-aspasados sci,vicios o bicri v a n  a scr lcs traspasados pr.<i- 
sinianicntc. La actual es una rcdacci<in -entendenios- 
que podria ser ob.icto de rcctilicaciOn, incluso. por- pai.tc 
clcl Tribunal Constitucional a1 no rcspctai-se la Carta M a g -  
na.  

Pero hay mas: cuando en c s ~ a  misma Ley se estipula, 
por acuerdo alcanzado en Ponencia entre los Grupos Par- 
lamentarios Socialista y Minor ia Catalana, que la progra- 
maci6n gencial de  la enseñanza es competencia del Esta- 
do v de las Comunidades Autónomas. no  puede li,iarsc. 
mediante Disposición adicional, que esa misma progra- 
mación es ahora por  competencia exclusiva del Estado. 
Tenemos, por  tanto, además de lo que entendemos una 
clara inconstitucionalidad del texto, una sorprendente in-  
coherencia mantenida hasta hov en este propio proyecto. 

La enmienda número 289 lo es al ú l t imo inciso del pun- 
to pr imero de la Disposición adicional primera, sugiricn- 
do su supresión. 

La enmienda número 290 queda retirada, señor Prcsi- 

dcntc, por  estar de  dcucrdo este Grupo con la transaccio- 
nal aportada por el Giupo Socialista en fase de Ponencia. 

La enmienda núnicro 291 trata de dar un nuevo rcdac- 
tado a la Disposición adicional cuarta, por cntcndcr con- 
veniente contemplar tambicn los centros que son de diez 
unidades, como, por cjcniplo, aquellos que  tienen ocho 
unidades de EGB y dos de  Preescolar. 
La enmienda 292 persigue una nueva redacción para la 

Disposición adicional quinta del provecto de Lcv enviado 
por el Gobierno, a Iin de que sea respetado al articulo 
149.1.30 de  la Constitución. 

La enmienda número 294 propone una nueva Disposi- 
ción adicional que trata tlc mantener v asegurar los actua- 
les puestos de traba.jo v dar t iempo a todos los intcrcsa- 
dos a tornar las medidas adecuadas antes de lirniai. el con- 
cici.to económico con la Adniinistración educativa compc- 
tcntc. 

La cnrnicnda número 296 trata de anadir u n  nuevo pá- 
rrafo a la Disposicióii ti'ansitoria quinta, rncdiantc cl cual, 
los ccntios docentes privados que actualnicntc tengan au- 
torización sulicicntc qucdcri. s in niás, plenamente intcgra- 
dos a la clasificación que coritcriipla esta Ley. 

Finalmente, la ci ini icnda númciu 297 trata de  suprimii- 
cl ai.ticulo 101 del apai.taclo c )  del punto 2 de la Disposi- 
ción derogatoria, por cuanto los colegios menores qucda- 
rian, de aprobarsc el texto propuesto por el Gobierno y 
niantcnido poi. la Ponencia. sin norma legal alguna; e s  dc- 
cir.  los colegios nicnorcs estarían existiendo al margen de 
cualquier Ley. 

Nada más, señor Pi.csidcntc, y muchas gincias. 

El señor VICEPKESIDENTE (Lalo Diaz): Gracias, scnor 

P:ira turno en contra, ticnc la palahr-a el señor Mavoral. 
Lcrma. 

El scnor MAYORAL CORTES: Scnor Presidente, en pri- 
mer lugar riic voy a referir  a la enmienda planteada por el 
señor Pcrcz Rovo relativa a la Disposición primera. solici- 
tando la supresión del inciso final del punto primero, don- 
de se hace una refcicricia a aquellas materias cuva regula- 
ci6n encomienda esta Ley al Gobierno. 

Nosotros cstiinaiiios que esta rclcrcncia es correcta, 

puesto que esta Disposición primcia lo que trata es clc cs- 

tahlcccr un principio de armonización cntrc las cornpc- 
tcncias que corresponden a cada uno dc los niveles de Po- 
dcrcs públicos que se cs t i n  manejando en este momento: 
el Estado y las Comunidades Autónomas. 

En lo que se refiere a las referencias concretas relativas 
a las facultades del Gobierno v, por tanto. del Poder públi- 
co Administración del Estado. quisicramos recordar aquí 
el contenido de una reciente sentencia del Tribunal Cons- 
titucional, donde, de una manera clara, se cxplicita cuales 
son las competencias que, cn  todo caso y por su naturale- 
za, corresponden al Estado. que coinciden básicamente 
con e l  contenido del punto segundo de la Disposición fi- 
nal primera. En este aspecto, la sentencia recoge la ordc- 
nación general del sistema educativo, la fijación de las cn- 
señanzas mínimas, la regulación de las demás condiciones 
para obtención, expedición y homologación de títulos aca- 
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d h i c o s  v prolesionales v establecimiento de las normas 
básicas para el desarrollo del articulo 27, punto c ) ,  de  tal 
manera que quede garantizado el cumplimiento de las 
obligaciones de los Poderes públicos v la igualdad d e  to- 
dos los españoles e n  el c,jcrcicio de los derechos y el desa- 
rrollo de los deberes constitucionales 

En cuanto a la otra enmienda planteada por el scnor 
Pkrcz Royo relativa a la Disposición adicional tercera, no- 
sotros estimanios que tiene un sentido por sí misma, p~ics- 
to que se refiere a un conjunto de centros que son pccu- 
liarcs, puesto que se trata de centros de niveles no obliga- 
torios que se vienen sosteniendo con Iondos públicos y 
que. a la hora de entrar en vigor el proyecto clc Lcv que 
ahora discutirnos. tendrían que ser rcgulnclos mediante 
una disposición que  di. un tipo de salirla a la situacion 
planteada. Por tanto, aquí, señor PC;rcz Rovo, estamos rc- 
gulando lo que va a pasar con los ccritros privados cri ni- 
vclcs no obligatorios que en la fecha de  la proiiiulgación 
de  la Lcv cstkn sostenidos. total o parcialnicritc. con fon- 
dos publicos que tendrán que ajustarse a lo establecido 
cii la iiiisnia. 

La cuestión relativa a los niveles obligatorios creemos 
que constituve precisamente el cuerpo lundariiciital del 
proyecto de Ley y el ob,jetivo básico al quc Cate va dirigido 
y, por tanto, a la hora de  regular esta cuestión iriediaritc la 
Disposición adicional, estarnos hablando de un caso sin- 
gularizado que, por otra parte, alccta a uri n ú m e r o  m u v  
reducido de centros privados. 

En lo que se refiere a las enmiendas planteadas por el 
señor López de  Lcrma, apreciamos que, por ejemplo, e11 la 
29 1 propugna una nueva redacción que pcrmitiria que los 
centros que actualmente aparecen ahi exceptuados del 
sistema de designación de director pudieran ser amplia- 
dos en una unidad más. Nosotros consideramos que va ha 
habido sulicicntc flexibilidad por parte del Grupo propo- 
nente de este provecto de Lcv, en orden a la cfcctación de 
u n  cierto número d e  unidades sobre el mecanismo de la 
designación del director que, al l in v al cabo, dctcrniina la 
existencia en este punto del provecto de Lcv de una nor- 
nia excepcional. de  lo que pudiera ser considerado, inclu- 
so cri tcrminos de  tccnica juridica, como privilegio; privi- 
legio que, naturalniente, deriva de unas circunstancias pc- 
culiarcs, de  unas dimensiones que tienen los centros. Es- 
tamos ante una norma de carácter excepcional en cstc 

caso y nosotros estimanios que n o  se puede extender la 
cxccpcionalidad más de lo q u e  se ha establecido en el 
proyecto de Ley. 

En lo que se refiere a otras enmiendas, como la 294, que 
se propone como adicional nueva, donde sc pretende que 
se establezca una regulación relativa a la solución que hu- 
biera de  darse al profesorado que. e n  determinadas cir- 
cunstancias, quede sin puesto d e  trabajo, nosotros estinia- 
mos que esto más bien debiera ser objeto de una normati- 
va más específica relacionada con una hipótesis de  inte- 
gración de  centros privados en el sector público; y o  he di- 
cho antes que esta es una hipótesis que de ordinario se 
viene produciendo y a la que se vienen dando soluciones, 
siempre que se trate, naturalmente, d e  centros que estkn 
ya situados dentro del ámbito de  aquellos que pueden ser 

considerados como centros que colaboran en la prcsta- 
ción del servicio público, que  están públicamente h a n -  
ciados v que, p o r  tanto, se parte de  la hipótesis de que  es- 
tán prestando va un servicio al propio sistema educativo 
e n  cuanto que estan satisfaciendo necesidades de cscola- 
i-izac ión . (El serior Preside t i le  ocirpii Iir 1’resitlt.r t ciii. ) 

Pues bien, nosotros estimamos que,  e n  cuanto se han 
planteado distintas situaciones de este gkncro, la realidad 
nos indica que  se han encontrado soluciones. Nosotros rio 
consideramos correcto en este rnorricnto abordar la rcgu- 
lacicin de cate aspecto y cstiirin niis bieri en orden a la 
marcha del sistema educativo v a lo q u e  vaya o pudiera 
ocurrir a partir de la proniulgaciori clc cstc ~ ~ C J V C C I O  de 
Ley para establecer una rioimativa que acudiera a solu- 
cionar esas posibles coritirigcricias que iiiaiiilicstn conio 
inquietud el señor Lópcz de Lcrnia. 

En este nionicnío n o  sc trata precisaniente de una situa- 
ción que esti. gcncralimda, corno el cierre de cciitros v, 
por tanto, la dcscscolarimción o la falta de puestos doccn- 
tcs por parte de los prolcsorcs que en este centro hubic- 
rari cstado impartiendo sus cnscnanzas, no es la Iiipótesis 
iiiás generalizada; cii el supuesto de que la realidad cn al- 
gún rnorncnto nos rnanilcstasc quc cso se produce con la 
dimensión suficicntc corno para que  se tuviera que dictar 
una iioimiü e x  protcso, pienso q u e  C;sc e s  el rrionierito cn 
que el Poder público. las Cortes Gcncrales. clcbicrnii plari- 
tcarsc la necesidad de solucionarlo. En cstc riioriicnto 

consideramos que n o  es una rcaliclad que permita cl csta- 
blccirnicnto clc una norma gcnc-ral. 

Señor Presidente, para terminar r i i i  intcrvcncion y a r i -  

tcs clc que el señor Nieto haga use) de la palabra. quiero 
mencionar una transacciorial. que  can u n  principio miis 
bien se podria considerar como mejora tecnica, relativa a 
la Disposición adicional prinicix, punto 2, de la que hago 
entrega a la Mesa. 

El señor PRESIDENTE: i A  qué enriiicnda hace rclcrcn- 
c ¡a? 

El señor MAYORAL CORTES: Es una me.jora técnica. 
Por otra parte, hacer una propuesta en orden a la accp- 

tiición de la enmienda 510, del señor Diaz-Pincs, para la 
supresibn de la adicional quinta. 

El scnor PRESIDENTE: LAccptación de  la enmienda 
S I O ?  

El señor MAYORAL CORTES: Si. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: iQuicre acercarla a la Mesa, por 

Tiene la palabra el senor Nieto. 
favor, señor Mayoral? (Pausa.) 

El señor NIETO CONZALEZ: Señor Presidente, muy 
brevemente para referirme a las enmiendas presentadas a 

las Disposiciones transitorias, derogatorias y finales. 
El señor Pérez Royo ha presentado la enmienda 212 a la 

transitoria segunda, actualmente transitoria tercera en el 
informe de  la Ponencia. En csta transitoria tercera se re- 



- 
COMISIONES 

3431 - 
9 DE DICIEMBRE DE 1983.-NUM. 100 

coge un rcgimen transitorio de conciertos para aquellos 
colegios que  esten actualmente subvencionados y n o  puc- 
dan acogerse al sistema de conciertos por insuficiencia de 
las consignacioncs presupuestarias. Este sistema transito- 
rio se establece a lo largo de tres años con un rcgimen siri- 

giilai. de conciertos con este tipo de centros. 
La redacción de  la transitoria tercera va acogida a este 

rcgimcn transitorio durante este periodo de tres años a 
todo tipo de centros que actiialmcntc perciban subvcncio- 
rics, hicri al cien por cien o bien subvenciones al precio. 

La enmienda del scnor PCrcz Rovo  pretende. por un 
lado, reducir csta posibilidad solamente a los centros pri- 
vados qiic actualmente estcn subvencionados al cien por 
cicii, y,  por oti'o lado, que la incorpoi.aci<in a dicho rcgi- 
mcn no se haga a lo laigo de u n  periodo pi.efi.jado de tres 
años, conio se establece en la tiwnitoria tercera, s i n o  a 

medida que las consignaciones pi.csupucstarias lo vayan 
permitiendo. 

Evidcntcmcntc, seria i.cstringii. trciiiendanicnic, cri el 
supucsto de aceptación de  csta cninicnda, la posibilidad 
de que 10s actuales centros privados subvencionados fuc- 
scn al cien por cien o lo lucscn al pi.ccio, tuviesen la posi- 
bilidacl de acogerse a u n  rcginicn singular de conciertos 
para scguii. pcrcibicntlo subvenciones para su I'uncioria- 
inicnto, y ,  por otra p:ii.tc, n o  li,iaria tampoco u n  limite tcrn- 
poixl d u i x i t c  c-l cual se incorpoixeri dclinitivanicntc al 
sistcriia tlc concicrtos. 

El scnor Lopcz de Lcrnia prescrita u n a  ciiniicnda, la r i u -  
nici'o 296. a la transitoria cluinta. qiic se con\,crtiria en ~ii ia 
Disposicion traiisitoria quinta nueva, en la c~i;iI plantea 
quc los centros docentes privados que en la actualidad 
tengan autorizaciOri sulicicriic se considcraix que reunen 
10s requisitos previstos en 10s ailiculos d e  la p i u c n t c  Leby. 

Esta ciiniicnda, cvidcntciiicntc, plantea. desde nuestro 
punto de vista, dos cucstioncs distintas. Poi- u n  lado. quic- 
i'c que se mantenga la autorizaciciri a los centros docentes 
actualmente cri luncionariiicnio, pero, al riiisrno tiempo. 
que el simple hecho de rnantcnci. la autorización a estos 
centros, que, evidcntcnicntc, sc' mantiene en el proyecto 
de Ley, plantea que autoináticanicntc se diga que estos 
ccritros reunen todos los requisitos legales que csta Ley 
cstablccc. Esto pucdc ser cierto o n o  pucdc scrlo en todos 
los centros. Creo q u e  en una norma legal n o  pucdc csta- 
blcccrse esa segunda parte. Es dccii., se debe prever que  
los centros que actualmente están autorizados para lun- 
cionar sigan funcionando. pero n o  se pucdc decir que reú- 
nen todos los requisitos porque posiblemente hava algu- 
n o  que n o  los reúna. lo cual n o  quiere decir que n o  vavan 
a seguir autorizados para seguir funcionando, 

Y, fiiialnicnic. hav otra cnniicnda. csia presentada a la 
Disposición dci.ogatoria segunda, tambicn de Minoria Ca- 
talana, que propone suprimir la referencia al articulo 101. 
que queda dcrogado en la dcrogatoria segunda, apartado 
c ) .  

El artículo 101 de la Lcv General de Educación regula, 
efectivamente. como decía el representante de Minoría 
Catalana -es el Capitulo cuarto, Título I I  de  la Ley Genc- 
ral de Educación-, el rt!gimen de  funcionamiento de los 
colegios mayores, colegios menores, residencias y esruc- 

las-hogar. Evidcntcnicnte, la suprcsibn del articulo hubic- 
ra dejado sin aniparo legal a este tipo dc  instituciones. 
aunque hav que recordar que los colegios niavorcs han 
quedado contemplados va en la Lcv de Reforma ünivcrsi- 
taria, con lo cual ya tienen u n  marco legal al que está aco- 
gidos. 

N o  obstante, quisiera recordar al señor López de Lcrrna 
que  en la iwlacción de  la Disposición derogatoria segun- 
da, apartado c ) ,  se dice que los artículos 59, 61, 89.6, 101, 
136.3 y 4, quedan derogados en cuanto se opongan a lo 
prcccptuado e n  la presente Lcv, lo cual, cvidentcnientc, 
hacen que qiicclen amparados lcgalmentc este tipo de ins- 
tituciones. colegios menores, residenciales y cscuclas- 
hogar, e n  iodo aquello que n o  se oponga a lo pi.cceptuado 
en la presente Lev. Por tanto, no podemos aceptar esta en- 
niicnda porque pensamos que el proyecto de Ley deja el 
niarco legal suficiente a este tipo de instituciorics. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, scñoi. Nieto. 
iAlguria intcrvcnción m i s  poi. parte del Grupo P d a -  

Para u11 tui'iio de rCplica. ticiic la palabra el scnor Pt;i.c/ 
rncntario Socialista? (Paiisa.) 

Rovo. 

El señor. PEREZ ROYO: Rc-iiuiicio, seiioi. Presidente. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Ticnc la pa1ahi.a el señor Lópcz de Lcrnia. 

El señor LOPEZ DE LERMA I LOPEZ: N o  scrii pura- 
incntc de replica. sino, en primer lugar. para iwonoccr el 
crroi. de este Diputado al n o  retirar en su momento la c n -  
rniciida numero 288. que es a los apartados a )  y h )  del 
punto 2 de la Disposición adicional primera, toda vez que) 
ya en lase de Ponencia, conlo mis apuntes iiic han rclrcs- 
cado la nicnioi.ia. había sido incorporada. Por tanto, pido 
cscusas a la Pi.csidencia v ,  por. supuesto. al G i ~ ~ p o  Parla- 
incntririo Socialista, que va la había aceptado en Ponen- 
cia. 

En segundo lugar, es cierto ~ 1 i a i i t o  dice el rcpi'cscntan- 
te del Giupo Parlamentario Socialista y,  por tanto. acepto 
totalmente sus plantcaniicntos, cuando hace rclercncia a 
la enmienda 297, que trataba de suprimir el articulo 101 
del apartado c)  del punto 2 dc la Disposición derogatoria. 
por cntcndcr que, como digo, son ciertos sus plantca- 
mientos y que, en todo caso, ese artículo 101, en cuanto 
hace referencia a los colegios menores v porque n o  se 

opone al texto que hov estamos ya dictaminando, prevalc- 
cc. Estamos de  acuerdo, y nada mas, scñoi. Prcsidentc. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno de replica, ticnc 
la palabra cl Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor NIETO GONZALEZ: No hay turno de  rgplica, 
scnor Presidente. Aceptamos el planteamiento del reprc- 
scntantc de  Minoria Catalana en cuanto quc cntcndemos 
que retira la enmienda presentada a la Disposición dero- 
gatoria segunda. Sólo agradecer que por parte de Minoría 
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Catalana se ha,va asumido el contenido del tcxto en lo que  
hacia referencia a esta Disposición. 

El señor PRESIDENTE: Por lavor, señor Lópcz de Lcr-  
ma. para  tener claius los tCrminos de la votación, ¿que cn- 
r i i  ic iida r e  t i ra? 

El sci1or. LOPEZ DE LERMA I LOPEZ: Acabo de retirar 
la 288, y creo recordar que he anunciado e n  su momento 
que  retiraba la 290. Como consecuencia de la cxplicacion 
dada por el representante  del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, retiro tambicn la 297. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scñoi. Lbpci. de Lcrrna. 
Vamos a pasar ;I las votaciones de las enmiendas  ii l a s  

Disposiciones adicionales, Disposiciones transitorias, Dis- 
posicibn dcrogatoiia y Disposiciones finales. 

Priiiiciu votarenios conjuntamente las ciiiiiicridas dc- 
tendidas poi- los scfiorcs Bandrcs y Viccris. 

El Señor PRESIDENTE: Qucdaii i.echiii.iida.4 dichiih C I I -  

m icndas. 

das y mantenidas poi. el scnor P c i ~ z  Royo. 
Pasanios a votai. coriiuritaiiicntc las ciiriiiciiclas d e l n d i -  

El señor PRESIDENTE: Quedan ivchazadas dichas cn- 

Pas;imos a votar las cnniicndas del G i ~ u p o  Paihi i icnia-  
mi c n d a s .  

rio Vasco. 

El wñor PRESIDENTE: Qucdan recharadas dichas cn-  

Pasamos a votar las enmiendas delendidas v maiitcni- 

miendas. 

das por la Minoria Catalana. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 
miendas. 

Pasamos a votar las enmiendas  del Grupo Parlanicnia- 
rio Popular y las personales de los Diputados pertcnccicn- 
tcs a d icho  Grupo, menos la número 510. del señor Diaz- 

Pincs, q u e  ha sido aceptada por el G r u p o  Parlamentario 
Socialista, y que, por tanto. se votará aparte. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas cn-  

Pasamos a \~otai' la eririiicnda 510, del scñoi. Diaz-Pincs, 
111icndas. 

del <;rupo Parlamentario Populai.. 

El señor PRESIDENTE: Queda apiubada dicha cbriii i icn- 

Queda iihoia una cniiiicrida tiaiisacciorial del G i u p o  
Pai.1 a m e  n t ;i i.io socia i i s 1 a ;I la D i s pci s ic ion ad i c io nai p r i ni c- 

da. 

i'a, 2 .  c), a la q u e  \ 'a a dar Icclui.a el hcnor  Lazo. 

El scn01~ VICEPRESIDENTE ( L a m  D i a i ) :  Es, cri real¡- 
dad, una  nicioi.a tccnica a la Disposicion adiciorial pririic- 
i'a, 2, c ) .  El tcxto, tal y conlo esta i.cdactado e n  estos riio- 

iiicritos. dice así: «La lijaci¿)n de los contenidos hiisicos de  
la enseñanza y la regulación ... )), v d c h c ~ i a  decir: « L a  lija- 
cibn de las cnscnanzas niiniriias \ la rcgulaci<in ... )). y I U C ~ O  
cci n t i n LI a r i a igual. 

El seiioi' PRESIDENTE: Pasaiiios, pues. i i  su votacioii. 

El scñoi- PRESIDENTE: Ouccla iiprohada dicha ciiiiiicn- 

da poi. unanimidad. 
Pasniiios a vo~ai.  las Disposicioiics adicionales, las Dis- 

pos i c iori es t ixn s i t o rias, I a Di s pos ic i ¿ni d c iuga to i - i  a y I a s 
Disposicioiics finales, scpúri el texto del inl'ornic.. 

El señor PRESIDENTE: Quedan apiubadas dichas Dis- 
posiciones. 

En nornbrc de la Mesa.  y c s ~ o y  scguro de q u e  así inter- 
preto el parecer de todos los señores comisionados, da- 
mos las gracias a los servicios tccnicos por haber  hecho 
lacil con su trabajo la marcha de esta Comisión. TarnbiCn 
agradezco a todas SS. S S .  su participación. 

Se levanta la sesión. 
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